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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 23 de septiembre de 1943 por la que se nombra 
al Coronel don Eduardo Martín Losada, Inspector e 
Interventor de Serv-cios de la Zona de Protectorado.— 
Fágina 9581.

Otra de 27- de septiembre de 1943 por la que se nom- 
b.a Ayudante Perito Aparejador del Servicio de Cons
trucciones Urbanas de i<>*' Territorio^ Españoles del 
Golfo de Giunea a don Carlos Miró Lamothe.—Pági
na 9581.

Otra de 27 de septiembre de 1943, por la que se decla
ra en situación de excedencia voluntaria en el cargo 
de Botánico de la Dirección de Agricultura de los 
Territorios Españoles del Golfo de Guinea a don Ma
nuel López y Gómez Moreno.—Página 9681.

Otra de 29 de septiembre de 1943 por la que se designa 
a los señores que se mencionan, Jefes de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de Aduanas en los 
Servicios de Aduanas de lá Delegación de Hacienda 
de la Zona de Protectorado de España en Marruecos. 
Página <9581.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil).—Orden de 15 de septiembre 
de 1943 por la que- se declara con derecho a pensión 
a don Félix Gargallo Manauta y otros.—Páginas 9681 
a 9598.

MINISTERIO DE MARINA

Plaza de gracia.—Orden de 25 de septiemibre.de 1943 por 
la que se concede plaza de gracia a don Luis Alonso 
Cubells.—Página 9598.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Orden de .31 de julio de 1943 por la que se nombra 
Presidente y Secretario de la Junta Piovincial del 
Servicio de Libertad Vigilada de Huesca, a don Adol-

» fo Enrique Díaz y don Francisco Francoy Palacin, res
pectivamente.—.Página 9598.

Otra de 27 de septiembre de 1943 por la que se jubila, 
por haber cumplido la edad regí amentará a, a don Leo
poldo Goig Cas::añi, Agente Judicial del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Utrera.—Página 9598.

Otra de 28 de septiembre de 1943 por la que se decla
ra jubilado al Portero de los Ministerios Civiles don 
Gaspar Mora.es Plasenci'a, pcxr cumplir la edad regla- 
mentaria.—Página 9598,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 21 de septiembre de 1943 por la que se dan 

normas para la camp'aña pasera de Málaga 1943-444 
a . la par que se fijan sus precios.—'Paginas 9598 y 9599,:

Otra de 30 de septiembre de 1943 por la que se fijan 
nuevos precios a los quesos en cuya fabricación entra 
la leche de vaca.—Páginas 9589 y 9-600.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orclén de 7 do- jumo de 1943 por la que se declara revi-* 

sado el expediente de depuración de don Edgar Ru
bén Agostoni Banús, Catedrático que fue del Instituto ‘ 
«Pérez Galdós», de Las Palmas (Gran Canaria).—Pá-> 
gina £800.

Otra de 3 de agosto de *1943 por la que se dispone que 
la cátedra de «Francés)), vacante en la Escuela Pro, 
fesional de Comercio de Santander, se anuncie para 
su provisión a concurso previo de traslado.—Pág. 8600.

Otra de 12 de septiembre de 1943 por la que se declara 
jubilado a don José Pérez Quevedo, Jefe de Adminis
tración de tercera clase de este Ministerio.—Pag. 96-00.

Otra de 13 qe septiembre de 1-943 por la que rein
gresa en el servicio activo doña Mercedes Roldan Le*

- ciñena.—Página 9600.
Otra de lo de septiembre de 1943 por la que se declara 

jubilado al Jefe de Administración de primera clase •• 
don Porfirio Rahamonde Oliva,—Página 9600.

Otra de . 15 de septiembre de 1943 por la que se separa 
del servicio al Jefe de Administración don Eladio Pé
rez Sánchez.—Páginas '9600 y 9601.

Otra de 18 de septiembre de 1943 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Valencia a don Fe
lipe Matéu Llopis.—Página 9601.

Otra de 19 de septiembre de 1943 por la que se declara 
jubilado al Jefe de Administración de primera ciase' 
don Ramón Allamir-ano, y Martín tylontijano.—Pági
na 9601.

Otra de 20 de septiembre de 1943 por la que se agrega 
a las oposiciones a las cátedras de «Introducción a la 
Filosofía» la de la Universidad de (Murcia, en lugar de 
1-a de Salamanca, y abriendo un nuevo plazo para la ce
lebración de los ejeacicios.—Página Ü601.

M INISTERIO DE TRABAJO
Orden de 3 de septiembre de 1943 por la . que se desca

lifica la casa barata y su terreno número 3, tipo A, 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «El Hogar de Funcionarios de la Policía Gu
bernativa de Palencia», señalada con el número 1 de 
la calle do los Héroes de Baleares, antes Nicolás SaL 
me ron, solicitada por don Honorio Olmedo Valora,-*. 
Página 9601,
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 Orden de 21 de septiembre de 1943 por la que se declara 
vinculada a> don. Jaim e Corcelles Ferrer, la casa bara
ja  y su terreno núm ero 55, del proyecto 'aprobado a 
la Sociedad. Anónim a «Casas Baratas de M álaga», en 
dich-a capital.—Página ££02.

*ptra de 21 de septiem bre de 1943 por la que se desca
lifica  la casa barata y su terreno construida en ’a 
parcela núm ero 5, manzana 41, de la Colonia «Fo
m ento de la Propiedad1/), señalada hoy con  el núme
ro  5 de la calle de Poniente, de Cham artín de la R o 
sa (M adrid), solicitada por don Evaristo Castellanos 
G arcía, com o apoderado de don R am ón G arcía  del 
Carm en.— Página $602. 

fDtra de 21 de septiembre de 1943 por la que se declara 
vinculada a den Angel López del "'Hierro y M artin 
M ontijanó, de G ranada, la icasa barata y su. terreno 
núm ero 20, de la calle de Abén Humeya, del proyec
to  aprobado a  doña Blanca Jim énez Lopera, de G ra
nada.—Páginas 9602 y 9603.

O tra  de 21 de septiembre de 1943 por la que se declara 
vinculada a don Leopoldo Rodríguez Cas-illa, de Ma
drid, la  «casa barata y su terreno núm ero 32 del pro
yecto .aprobado a la s. A. «Los Previsores de la Cons
trucción;», señalada hoy con  el núm ero 31 de la calle 
de Angel Ganivet, de esta capital.—Página 9603.

O tra  de 21 de septiembre de 1943 por la que se desca
lifica  la casa barata núm ero 13 del proyecto aprobado 
a  la «Cooperativa de- P alono i a para la Construcción 
de Casas Baratas», señalada hoy con  el núm ero 3 de 
la  calle de G arcía  M orato, de dicha capital, propie
dad  de doña Julia Rivera Diez.— Páginas 9603 y 9604. 

O tra de 21 de septiem bre de 1943 por la. que se declara 
vinculada a doña Dolores Aldereite Sánchez la casa 
barata y su terreno núm ero 8 de la manzana segun
da, d é ! proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas Colonia Jardín. «Los Rosales», de Cham artin 
d e  la Rosa (M adrid ).—Página 9664.

O tra de 23 de septiem bre de 1943 por la que se declara 
vinculada a don M anuel Quiza Santamaría, la casa 
barata y su terreno ‘ núm ero 20, del proyecto apro- 

• bado a la Cooperativa de Casas ©araras «O breros P a 
naderos», de Bilbao.—^Páginas 9664 y 9605.

\

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA (DEL G O BIERN O .— Dirección General de 
Marruecos y Colonias.—R ectificando el anuncio de con 
curso publicado el 11 de septiembre del actual, para la 
provisión de una plaza üe Perito Agrícola afecto al' Ser
v icio  Agronóm ico de la Zona de Protectorado de Espa
ña en Marruecos.—Página 9605.

GOBERNACIONj—Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales*— Concediendo eü. ingreso en la Orden

Civil de Beneficencia, con distintivo blanco y catego
ría de Cruz de primera clase, al Reveiendo Padre 
Z oilo Sologaistoa, S. J., de San Sebastian.— Pag. 9605.

IN D U STRIA Y CO M ERCIO .— Dirección General de In
dustria.— Resolución  del expediente de . la  entidad in
dustrial que se cita .—-Página 9605.

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, 
(Dirección Técnica).— Anunciando el extravio de las 
cartillas individuales dé racionam iento que s»e citan. 
Páginas 9605 y 9606.

A G R IC U L TU R A .—Dirección General de ~ Agricultura,
(Tribunal del concurso a plazas de Pi-cparadores) .— 
Transcribiendo relación de los señores op os.lo .es adm i
tidos al concurso y señalando día. hora y local en que 
habrán de efectuarse los ejercicios.— Pá-g.na 9606.

EDUCACION N ACION AL.— S ubsecrc t ar ia.—An une i ando 
concurso-oposición para proveer en propiedad las pla
zas que se citan .— Páginas 9606 y 9607.

Declarando excedente en su cargo a José fíastán Eiizal-
- de, Celador d e l ‘Cuerpo Espec.al Subalterno del Museo 

Nacional del Prado.—Página 9667.
Declarando excedente en su cargo a don Juan Blázquez 

González, M ozo de Laboratorio de la Facultad de Ve
terinaria de C órd oba —Página 9607,

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica, 
D isponiendo que se publ.que en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO el Escalafón general de Catedráticos 
num erarios de Escuelas de Com ercio, cerrado en 15 
de ju lio  últim o.— Páginas 9607 a 9619.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas. (Cuerpo Fa- 
cultativo cíe Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 
Registro Central de la Propiedad intelectual).— Conti
nuación a la relación de obras inscr.tas en el Registro 
Central correspondlentes al primer trim estre del uno 
1941.—  Páginas 9618 a 9*620.

(Tribunal de Oposiciones a las cátedras de «Derecho Ro* 
mano», vacantes en las Universidades de Granada y 
La Laguna).—Señalando local, día y hora para la pre
sentación de los señores opositores a dichas cátedras.— 
Página 9620.

OBRAS PU BLICAS.—D irección General de Obras Hi
dráulicas.— Resolviendo declarar la caducidad del apro
vecham iento de aguas ¿e l río Palancia, en el término 
de Sot de Ferrer (Castellón), otorgado a don Vicente 
M anglano Núñez de Haro, representante le la señora 
Marquesa de la M esa de Asta, para usos industriales. 
Página 9620.

%

ANEXO UNICO.—-Anuncios oficiales y Administración de 
Justicia.—Páginas 3433 a 3438.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 23 de septiembre de 1943 
por la que se nombra al Coronel 
don Eduardo Martín Losada, Ins
pector e Interventor de Servicios 
de la Zona de Protectorado.

limo. Sr.:. De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General y 
oído 0J parecer de la Alta Comisaria 
de España en Marruecos, esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien 
designar a don Eduardo Martín Lo
sada, Coronel del Cuerpo de Interven
ción Militara-para el cargo de Inspec
tor e Interventor de Servicios de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,- 23 de septiembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Huno. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 27 del septiembre de 1943 
por la que se nombra Ayudante. Pe
rito Aparejador del Servicio de 
Construcciones Urbanas de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Gui
nea a don Carlos Miró Lamothe.

limo. S r .: En atención a las cir
cunstancias que concurren en don 
Carlos Miró Lamothe y como resul
tado del concurso que íué convocado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 24 de junio del año actual. ¡ 
y en el que quedó con el número uno, 
entre log designados con derecho a 
ocupar vacante con posterioridad a la 
resolución de dicho concurso, en el 

/  Servicio correspondiente/
Esta Presidencia del Gobierno (Di

rección General de Marruecos y Colo
nias) ha tenido a bien nombrarle 
Ayudante Perito Aparejador -del Ser
vicio 'de Corustrucciones Urbanas de 
los Territorios Españole^ del Golfo de ! 
Guinea, con el haber anual de siete 
mil doscientas pe/?etas de sueldo y ca. ! 
torce mil cuatrocientas pesetas de s o 
bresueldo, más los de recibos correspon
dientes, asignados a dicho cargo en el 
Presupuesto Coloniaíl vigente (Sec
ción VILI, capítulo primero, artículo 

/ primero, grujpo tercero).
Este nombramiento se hace con apli

cación d>e la Ley de 25 do agosto de 
1939, y por el turno de ex combatien

tes y ex cautivos, de los «éteblecidos 
en el artículo tercero de dicha Ley.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y de acuerdo con la pro
puesta formulada por esa Dilección 
General. .

Dios guarde a "V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1943.— 

P. D., d  Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 27 de septiembre de 1943 
por las que se declara en  situación 
de excedencia voluntaria en el car
go de Botánico, de la Dirección de 
Agricultura de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, a don 
Manuel López y Gómez M oreno.

linio. S r .: Como resol todo de la 
instancia presentada por don Manuel 
López y Gómez Moreno, al excedentí
simo señor Gobernador general de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, y que esta Autoridad trans
mite por radio núm. 362, €n ]<i que 
solicita ser declarado ¿n situación de 
excedencia voluntaria en el cargo de 
Botánico, de la Dirección de Agricul
tura de Ips Territorios Espafioles del 
Golfo d.e Guinea,

Esta Presidencia del Gobierno (Di
rección General de Marruecos y Co
lonias) ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, y en su consecuencia, de
clarar cesante, con fecha d£ hoy, a 
don Manuel López y Gómez Moreno, 
en el referido cargo, quedando en si
tuación de excedente voluntario por 
tiempo mínimo de un año y máximo 
de d i ° z .

I.o que comunico a V. I., de acuer
do con la propuesta formulada por 
esa Dilección General,

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid. 27 de septiembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Cerrero.

limo. Sr, Director general de Ma
rruecos y Colonias.

ORDEN de 29 de septiembre de 1943 
por la que se designa a los señores 
que se mencionan. Jefes de Ne g o
ciado de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas en los s ervici os 
de Aduanas de la Del egac ión de  
Hacienda de la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos.
Timo/ S r .: De conformidad con la 

propuesta elevada por V. I., ^ ta  Pre
sidencia <|el Gobierno ha tenido a bien 
desjgnar a don Antonio Guadan Las-

oohs, & don Federico del Valle Fernán.
dez y a don Angel Martínez O chago. 
vla, Jefes de Negociado de tercera cla
se dei Cuerpo Pericial de Aduanas en 
los Servicios de Aduanas de la Dele
gación dg Hacienda de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos, 
cargos en I05 que percibirán por el 
Presupuesto del Majzen la cantidad! 
de 7.200 pesetas de sueldo, 7.200 pe

setas de gratificación y otras 7.200 pe. 
setas de gratificación en compensación 
de los derechos obvencionales. x 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y el de los interesados* 

Dios guarde a V. I. muchos añps. 
Madrid, 29 de septiembre de 1943.-* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

M I N I S T E R I O  DEL  
EJ ERCI T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil) '
ORDEN de lo de septiembre de 1943 

por la que se declara con derecho 
a  pensión a don Félix Gargajo Ma

nauta y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Cornejo Supremo se dice con es
ta fecha a la Dirección Genera] de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

(cEflte Consejo Supremo fSalu de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 

'íjeyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm.. 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio, de 
1940 (<*D. O.» ¡núm. 105), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didas en la. unida relación, que em
pieza con don Félix Gargallo M m an
ta y termina con doña Carmen Gon
zález Sánchez, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se 
expresa en dácha relación mientras 
conserven la aptitud legal para el 
percibo.»

Lo que de orden del Exorno. Sr. Ge
neral Presidente tengo el honor de co
municar a V. K. par* su oóoocimien- 
to y demás «teotos.

Dios guarde a V. E. muchoe afio* 
Madrid, 16 de (septiembre de 1943. 

El General Secretario, P. Q.t Juan A¡L 
varez de Sotoonayar.
Exorno, Sr, , . , . A
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 R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

 A r m a  Cuerpo 0 
 Unidad a que per- 

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Dr'LFélix Gargallo Manauta ..............
D.a Lorenza Mañero Campos .............

D. Angel Fernández Pérez .............

Padres ......

j |

IInfantería ../.........
!
¡Teniente D. Prim itivo Gargallo Mañero .............

Id em

i
■i

TenienU D. José Fernández Luna ..........................D.a PurAleación Luna Luixa .............

D. Hermenegildo Sanjuán Várela ... 
D.a María Dolores Millarengo García

D. Columbiano Prieto Vázquez 
D.a Rosa Barroso Malpartida ........ L

D. Pedro Rx>selló Martorell ..............

Idem .
1

/

Alférez D. José Sanjuán Millarengo ...... ............. ;

ídem ,-.i.....
'  \

Brigada D. Lucio Prieto Barroso ............................

Idem ... ... Brigada D Juan Rosslló Suñer ......■.......... ......... .
D.a Margarita Suñer Sastr€ .............

D. Salvador Garduño Pérez ..... ........
Idem ..... .

Idem .....................
v».

Idem ..................... i Brigada D. Eusebio Garduño López .....................
D.a Agustina López Hernández ..........

D. Manuel Sánchez Fernández ......
D .a María Rollán Fernández ..............

D. Bernardo Mayo Lóurido .............  |
D.a M ana de los Remedios Abellán 

Contreras .......... .......................

D. José Laín G il .......................... ....

Carros 2 .... Brigada D. Santos Sánchez Rollán .......... .............
X r

l<ton Infantería 29

\

i

Brigada D. Manuel Mayo Abellán

TñAm n  -TrifiA Tidín Ovi£Lctíll
D.a Patrocinio Guasch M artín  ..........

D. Jesús Pem as Novo . 1............ T H OTY1 ‘R’tMOOrÍG TI 11Í11 A T̂PTTllAíCL
p.a Emilia Nieto Fernández <............

<
D. Agustín Mora Ruibdo ......

J-UcIU ........

Idem .........

xiiicLUiUtriia ..............

. Infantería 22 ....... Saigento D. Eulogio Mora Plaza ......•••:••...... .
u . i>tíriicti>ca x 1 ........

D. Herilberto Sacristán Azofra ;..... 
D.a Leonor Cañas Dueñas ............... .

- 1
D. José Mora Cabrera ...... ..............

Idem .......... ., Infantería 24 Sargento D. Gaspar Sacristán Cañas .........

1 .

Idem .rr...... , Legión ...........

/

Cabo José Mora Verguillos .................................. ..DA M a r í a  Encarnación VJerguillos 
García ........................ .................

Idem ......... . Idem .............

# „1

Cabo Angel .Beunza Urtasun ....................... ............D. Antonio Beunza Beniarán ..........
D.a Martina Urtasun Martínez

D. Manuel Fraga González ..............
D.a Antonia Laal Leal ..............1.........

D. Doroteo González Muñoz*...... ......

Idem .......... Idem ..........i.......... Caibo Ramón Fraga Leal i........... ..........................

, ídem Cabo Arturo Gofizáüaz RodrífinitiB ...... ...
P .«  EfladU Rodríguez Fernández ......

D. Julián Memendi Cabida .....
D.* Joaeía Lombqra Buxfidn.

D. Manuel V íre la  Barreiro

Idem ........

Idem ...... Idem

V Wü V w VI ■lICNIv* iWAU MWi • • * * HM

1

Cabo Pablo Momead! bombes* ___

Idecz

Idem

. Idem

THaiyi

/

Cobo Manuel Varóla San Martín

Cabo Mateo Lloná* Senovilla González -.....

Da  Concepción San Martín Booefa*.. 

D. Juan Senoyilla Perrino .............
DA Casimira González Zancajo ..... .
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QU E  S E  C I T A

P en sió n  a n u a l 
q u e se le s  c o n ced e

G ob iern o  M ilitar  o A u torid ad  que  d eb e dar  conocim ie n to  a. lo s  intere sa d o s

Leyes o   
reglam en to s  q u e  se 

les  ap lica

FECHA en q u e  d eb e  em p ezar e l ab on o d e  la  p e n s ió n  

D e leg a c ió n  de  H acien d a  d e  la  p ro v in c ia  e n  qu e  
se  les  c o n s ig n a  e l pago  .

(2)

R E S I D E N C I A  D E  LOS I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cio
ne

s

P e se ta s D ía  M es A ñ o
P u eb lo P rov in c ia

.7.500,00

7.500.00 

7^00,00 

5.000,00 

5.000>00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

4.500.00 

: ^*£00,00

3.500.00 '

3.500.00

3.500.00

-  3,500,00i
3.500.00

3.500.00

3.500.00

(i)

\

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 

.d e  octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia~ 
rio Oficial» nú
mero 264).

24 noviembre-i942

Teruel .........

Sevilla

La Coruña ....

Avila ..............

P . ele Mallorca 

Salamanca ....

Idem ...............

* La Cor uña .....

Tarragona ......

Lugo ..............

Gerona ....... .

A la v a  .............

Córdoba .........

Navarra .........

Lugo ........ ......

Toledo ...........i
Santander .....

La Cor uña ....

Avife ...............
«i»

1Castclscrás

Sevilla ...................

Montero ..............

Navaescurial .......

Palana de Mallorca 

Ciudad Rodrigo ... 

Navalmorales ......

La Coruña ..........

Tarragona ...........

Taboada ...............
•Palamós .......... T.-i

Vitoria .................

Cabra ................

Olaz^gutia' .......ú.

Villalba ......... ’......

Iglesuela ...;-.......
<

Ampuero .......... .

Santiago ................

Sinlabajos ...!.......

1Teruel .......

Sevilla .......-

La Coa-tiña...

Avila ...........

'Baleares .... 

¡Salamanca... 

Idem .........

L a  Coruña...

¡Tarragona ..

tu g o /........

Gerona .......j

¡Alava .........

Córdoba1 .....
/

'Navarra .....

Lugo ....... .
*

Toledo ........

Santander. ....

¡La Coruña... 

|Avila

V N
3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

cansantes

A r m a ,  Cuerpo o 
U niela tí o que per- 
tenecian ios cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Quíntela Pallín •.........
D * Aurora Ferro.ra Vareia ..............

D. Antonio Fernandez Pacheco ...
D.H Delíina del Pao Rodríguez ..........

D. Franci-co Sánchez González ......
D * MauJicia González ¿Sánchez .......

D. Juan Solís Tejada ........................
D. María Méndez Rentero ...... : .....

D. Andrés Rodríguez Díaz ................
D.tt Gregoria García Sánchez .............

D. D. Sergio Martínez Salgado 
D.a Purificación" Dacal Dacal .............

D. José Martin Guillen .....................
D.a Joaqu:na Arpa Sebastián ..........

D. Toribio Domínguez Amayuela ... 
D.a Trínidad Martínez O r t i z ........ .

D. Andrés de Miguel Barca *........ .
Dp Venancia Andrés Hernando ......

D. Armador Martínez Andaluz ...... .
D.a Raimunaa Izquierdo Puebla ‘ ......

D. Raimundo Montero Pulido .....i... }
D.H Felipa. Parro Jorge .......................  j

D. Luis Angel Estrena ......................... '
D .a Felipa ]/iño Mateo ....................... :

•
D. Tristán Sastre Inés ....................
D.a Joaquina Costilla .Alonso ..........

. D. Eulogio Martínez de Alegría 
D.a Dominica Lanas .... ....... ................

D. Manuel Martín García ...... ..........
D * Clara Franco Rodríguez .............

D. Francisco Sayago Amores .........
D .a Ma rgari ta Lozano . H erre ra .........

D. Guillermo Oliver F u lla n a .....;......
D .a Margarita Noguera.Puig ...^.........

D. Adriano Segurado Cav-ero .1.......
D .ft Isabel Domínguez Carrascal ......

D. Saturnino Pazo?; Acuña ..............
D.* Consuelo Piaiy Valladares .............

D. Bemardino Quirltas Blanco ......
DA Angele, Borrajo Rodríguez ..........

D. Román dei Hoyo Fernández ......
D A (Pascuala Alvarez Sanz^................

Padres ......

Idem .........

Idem ........

Idem ........

Idem .........

\

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem ........ •.

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

\
Idem .........

Idem .........
( x

Idem ....... .

Idem .........

Idem .........

Legión .... •.............

\.

Cazadores 7 .........

Infantería 26 .......

infantería 28 ...

Infantería 30 .......

Tcio. M.a Molina...

Legión ...................

Carros 2 ...............

Idem ......................

Idem „...T...............

Idem ...................

Flandes 5 ..............

Idem ..............’.......

Infantería 6 ..........

Idem .....................

Sicilia 8 ................

Infantería 17 .......

Infantería 18 .......

Idem ......................

Idem ............... ......
J

Cabo Francisco Quimela Ferreira ............. ...........

Cabo Manuel Fernández del Rio .........................

Cabo Cruz Sánchez González .................................

Cabo Bernardo Solís Méndez .................................

i
Cabo Miguel Rodríguez García .............................

iCabo Maximino Martínez Dacai ..........................

iCabo José Martín Arpa ................................. .........
i —

Cabo Félix Domínguez Martíne? .................. ........,

Soldado Cqf crino de Miguel Andrés ............ i ........

Saldado Emiliano Martínez izquierdo ....... ..........

Soldado Ujrbano. Montero Parro *............................

Soldado Pedro Angel Niño .......................;.............

Soldado Antonio Sastre Costilla ............................

Soldado Jesús Martínez de Alegría Lanas ....í...

i

Soldado Fernando Martín Franco ..................... ...

Soldado Francisco Sayago Lozano .................... .

í
Soldado Mateo Oliver Noguera ..............................

Soldado Gregorio Segurado Domínguez ............ .

Soldado, Serafín Pazos Piay ............................. .

Soldado Jerónimo Quintas Eorrajo ............. .......;

|Soldado Edoy del Hoyo Alvarez .........................
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Pensión anual 
que se  les  
c o n c e d e

G o b i e r n o  M i l i t a r  
o A u t o r i d a d  q u e  
d e b e  d a r  c o n o c i -  
m i e n t o  a los i n 

t e r e s a d o s

Leyes  o r e g la 

m e n t o s  q u e  se 

les a p l ic a

FECHA
en q u e  d e b e  e m p e -  

za r  e l a b o n o  de la 
p e n s ió n

D e leg a c ió n  de  
H a c i e n d a  d e  la 
p ro v in c i a  en  q u e  
se les c o n s i g n a  

el p a g o
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S   
I N T E R E S A D O S

 
O

b
se

rv
a

ci
o

n
es

P u eb lo P r o v in c i a
P e s e t a s D ía Mes A ño

 ̂3 .500,00 Lugo ' .................. Villalba .................... Lugo ..............

3.500,00 Orense .............. La Bola ...................
#

Orense . . . . . .

2.160,00 ' Cáceres .......... . . Gasas de D. Gómez Cáceres .......

2.160,00 Idem  .................. Salvatierra de S .. Idem .............

2.160,00 Sal-amanea Valdehijaderog ... S a lan íln ca  ...

2.1j6ü,00 Orense ............. Calvog de Randín. Orense .........

2.1)60.00 Teruel ............... M onreal del C. ...

\

'Teruel .........

2.160,00 Burgos .............. Badtoases .............. Burgos ........

705,50
A

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre ae 
1926 y Ley de  
6 de noviem 
bre de 1942 
<«D O » nú
mero 264).

Soria ............... .. Lumias .!..................
N

Soria ...........

795,50
►

Idem ................... Osma ........................ Ide;m .............
i

705,50 (1) 24 noviembre 1942 Cáceres ........ ‘ Zarza la Mayor ... Cáceres ...... 3

796,50 Soria ................. Baba jo ..................... Soria .......

795,50

\

V

Zamora . . ....... Toro ........................... Zamora

795,50

s

Alava ................. Vitoria \ .............;.... Alava ............

795,50 Sevilla  ............
(

Sevilla ...................... Sevilla

795,50 Idem  ....... ......... C antillana . .L ......... Idem .............

796,50 P. Mallorca Lludim ayor ........... Baleares m , .

... *85,50 Zamora ............ Entrala .....................
1

Zamora

795,50,

*

0

Pontevedra  

Orense ...........

Pontevedra .......

Pigueirido \ ...............

Pontevedra.. 

Orense .......

’ -* v v

795,50 Soria ................. Jaray ..................... . .

• 1

Soria



P á g i n a  9 5 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 o c t u b r e  1 9 4 3

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Claudio Sordo Cuevas ....................
DA M arcelina Hamos Sordo ................

D. Anselmo" S asa i Murillo ....................
D a María Barba Sanz ......................... .

D. Lis ardo Santos Estévez ..............
DA M aría Dom ínguez Fenreira .......... .

D. Agapito Sola Solá ........................
D a ‘W enoeslaa Sobada y Solá . . . .......

D. Leandro Sáenz Zam ajón .............
D a  M aría Solana Q uiñones ......*

D. Pedro de Máruei Chamorro .......
DA María Homero G onzález ................*

D. Isidro Oviedo Cepeda ..i ................
D a  Zba G utiérrez Rubio .................

D. Francisco su r ia n o  Sánchez ............
D a G uadalupe Fernández Olm os 

/
D .' Em ilio Muñoz Bravo .........................
DA Angeles M ateos Sánchez ................

D. Jnán Solano' Crespo ....... ................
D a Ascensión Donaire Floren tih
: •
D. Eduardo Sánchez- Rodríguez ......
DA María Carrasco Fernández .........

D. M anuel Novo Caudal ...... ............-.
DA .María López López ......... -

D. Higinio. Sanaire Carril ....................
D a Elvira Lema Alio ..................................

D. José M artorell París . . . .v ,
DA A ntonia B eltrán Perelló ...............

D . Bartolom é Horrach Quetglas' ... 
DA C atalina Sanz R o sse lló -.................. .

•D. Alvaro N avia Alvarez .................77.
D a  M anuela Fernández Sala*

D. Luis Ortiz Lavera ..................
D a Concepción Sierra Ortiz ......

' l
D. Claudio Sáenz G arcía ...^...-.-.¿7:.* 
DA M artina Aram endía

D. F élix  Sáenz Arévalo .... . . . . . . . .7*7777
D a  Ignacia Sáez Dom ínguez .....-..¿v...

D . D an iel San  M illán Esqijddfc 
D a C laudia M artínez D áez .........^ .,

D. Eugenio Sobral Durán .................7 7 . . . .

DA Dolores Collazo Iglesias

Padres .......

Idem

Idem  ¿ .¿ . . . 7 . .  

Idem

Idem ..... .. ..

Idem .........

Idem

Idem  ..... .. ..

Idem

Idem. ....... .. 1

Idem  . ] 

Idem  , . , í . . r . ,  1 

Idem  j  

Idem  . . . ¡ . . 7 . .  I 

Idem  * 

Idem  í 7 . . . . . . .  I

Idem  í v í . ......I

Idem  ... . . . . . .  I

íd em  . . . . . . . . . . .  I

Idem  . . , ¿ . . 7 . .  I

\
Idem  I

Infantería 22 .........

Infantería 23 .........

Idem  ........... .......... ...

Id em * ........... .................

Infantería 24 ..........

Infantería 25 ........

ídem ......................................

Infantería 27 

[dem ............................. . . . .

[niantería 28 ..........

[dem ....................................

infantería 30 ..........
>

infantería 32 .................

?. E . f £ .  G alicia  ... :

;níantería 36 . . . . . . .  1

dem  . 7 7 7 . . .7 7 7 . . .7 7 . . . .  \

V .  E. T . B adajoz... 

dem . . . . . . . . . . . 7 7 7 , . .  , ]

E. T. Navarra.. : 

A E. T. Logroño..:

■\ E. T. P a lencia ... i 

iegión . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Soldado Virgilio Sordo Ram os ..............................

Soldado Ricardo Sasal Barba ...............................

Soldado Cesáreo Santos Dom ínguez ..................

Soldado D aniel Solá Sabada ............................... .

Soldado Claudio Sáenz so la n a  ....................... ....

Soldado José de M iguel Rom ero ..................... .

Soldado José Oviedo Gutiérrez ............... .-.......

Soldado Lorenzo Serrano Fernández ............ .

Soldado Em ilio M uñoz M ateos ..............................

Soldado Eusebio Solano Donaire ........................

Soldado M anuel Sánchez Carrasco ...v...... .

Soldado Jesús Novo López .................. . .7 .7 ............
\

Soldado M anuel Sanaire Lem a . . . 7 .................. .
Falangista Elíseo Sanaire Lemja .......................

Sold¿do' M iguel ^LartoreOl B eltrán  ........... . . . . ......

Soldado Juan  H orrach Sanz . . ; . . . 7. - . . . . . . . 7. - ; . . . . . 7. . .

Falangista Francisco N avia Fernández. ......¿i.,.

Falangista José Ortifc Sierra ......................

Falangista M enuel Sáenz A ram endía ,..7. 

Falangista Dom ingo Sáenz Sáez ...7.. . . . . . . 7 - . . . . 7 ,

Falangista M anuel San  M illán M artínez  

Legionario Eugenio Sobral Collazo ... .. .. .7 . .. .. .. .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debo dar conocí 
miento a los in 

teresados

Leyes o regla- 
 mentos que se 

les aplica

FECHA 
  en que debe empe- 
 zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 

 provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

cio
ne

s 

 pesetas Día Mes Año
Pueblo  Provincia

  795,¿0

795.50 

*5,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

* 795,50

í
795.50

795 ¿0

795.50
795.50

795.50

796.50

795.50

795.50 

-  796,50

796.50

796.50

2.176,00

(1)

•

•

Estatuto de Ola- 
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1 9 42 («Diario 
Oficial» núme. 
ro 264).

1 ,

i

l '

24 noviembre 1942 

•

Pak-ncia ..................

Navarra ...........

Orense .............

Navarra ..........

Logroño ............

Avila ...............
i

Valladolid ......

Cáceres .......... .

Idem ...............

Idem ...............

Zamora ..........

Lugo .......

La Coruña .....

P Mallorca

Idem .................

Badajoz ..........

%

Idem ......... ......

Navarra ..........

Logroño 

Idem .......

Pontevedra ....

Polen tinos .............

Sangüesa ...............

Orense ......... ..........

Carcaj • •••..............

Logroño ..................

\

Horcajo de la

Utebo ............. ................

i

Valdefuentea . . . . . . .

Trujillo ............ ..

Salvatierra de S..

Fermoselle ..... .............

\
Castro del Bey . . .

Lage ...........................................

Inca i . . * . . . . - ....................

Consell ...............

Almemdralejo . . . . . .

Bienvenida ......................
!

Otelza de la Solana 

Igea

Logroño . .  h «íw « v . v 

\

.Pontevedra .......... ..

jpalencia .....

Navarra .......

Orense .........

Navarra .... 

Logroño . . . .

Avila ..........

Zaragoza ....

Cáceres .......

Idem ............

Idem ..... .

Zamora

Lugo ............

La Ooruña...

Baleare^ .....

Idem ...........

Badajoz ......

Idean ...........

Ñ avan^

Logroño .t—.
/ •

Xdiem .....

¡Pontevedra..

\

\

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causan tes

A r m a , Cuerpo o 
U nidad a que per
tenecían  los cau 

san tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M anuel V ara  M artínez  ....................
D .“ Rosa Sáez G a rc ía ' .............................

D. Angel M ontero  C astro  ....................

P a d re s  

Idem  ...........

Legión .............
/

Idem  ..........................

!
¡Legionario Ju a n  V ara Sáez ..................................... .

L eg ionario  M arine] M ontero  N>>ya ............................

L eg ionario  Ildefonso  M ata  Sa inz  ......*....,.............. .

T a n  Q/in i I /\ A/í ó c tlP^I p>r

D. U iie fon so M ata  M an t 'lia  .........
D .rt Iten ip 'á i S áinz M ar lin t z ................

D. Ju a n  M ás Can-ais ............................

Idorp ........... Idem  ....................

I d e m ...........D.* R a fae la  M a n a  B a ile ste r ................♦

D. José O livera  R uiz  ............................. Id em  ........... Id em T J*ct Í, \Ti *3 C\ TTVrl'lÍA {"VivPVTl r\'W/ÍPVO ......D .d M ilagros C ordero  G rillo  ................

D. D om ingo Paiva M oran  ................ Idem  ......... Id em T r\v \cí M anuel Paiva O rtiz  ....... .D .3 L eonor O rtiz  P a rd o  . . . . ^ ................

D. A ndrés Pérez G onzález ................. .. Idern  ......... Id em  ........................... L eg ionario  R am ó n  P érez  L ijo  ...............................D .a Jo a q u in a  L ijo  A ñón ........................
•

D. S a n tia g o  M uelledes B a ra ja s  ... 
D.a M aría  N a tiv id ad  U riax te  P re silla s

D. Diego López M ed ina  ........................

Id e m  ...........
i

Id em  .................. . L egionario  - Je sú s  M uélledes U ria rte  ....................

Id em  ........ . Id em  ....... . . - ............

i

R eg u la res 5 • * •

L egionario  F ra n c isco  López López ...........................D .a M aría  López Lozano ............ ............

D. M anuel M árquez  Ponce ....................
Idem  ........ Soldado M anuel M árquez M on tem ay o r ...................D.tt M a lí a M ontem ayor - R om ero  Fe- 

r m 1 ..............................................................................................

ex  H rv  TV/Tan h a I  TV^q T

!  ■
(

D. José  M árquez M ora .........................
-D.» G ra n a d a  Lóp^z H ern án d e z  ...........

D. F a u sto  A ntón C abré  ja s  ................

Iu em  ...................

Idem  . .  * C ab allería S oldado  Cíyune Antón C abrerizo  !Dí* R osa lía  C abrerizo  G órpez ...........................

p .  José  M artín ez  R ojo  ........................ ................ Id em  ........ . Z apadores 5 ........... S oldado F ran c isco  M artín ez  A rés ............  .............................D .H C onsuelo A rés G onzález ......i . . . . . . .

D. M áxim o M orgado Jim én ez  ....................

D.a M a rg a rita  B a rren o  M asero  . . .  ,

s

D. T om ás S a n  V icente d e  1* O ruc..; 
D .a A n iceta  A n to ñ a n a  R am írez

D. N arciso  Núfiez L eón  ................. * . ...........r..

Id em  ................... G u a rd ia  civil ...............
♦

G u a rd ia  N a ta lio  M orgado B a rre n o  .........................................

Id em  ................... Id em  ......................j, G u a rd ia  B e rn a rd o  S a n  V icen te  A ntofíam a

P ad f«  ............ . . In fa n te r ía  . . *  . . . B rid ad a  D  B enito  Núfiez F e rn án d /ís  .

D. A ndrés M a rtín  R eboredo  ........................... Id em Id em  ............. ............... B rig ad a  D Angel ReSxxredo G alloso  .  .

D. A le jan d ro  O te ro  M elóón .................... Id em  ......... .. Id em  .............................................. B rid ad a  D F élix  O te ro  A lvarez —

D. Je sú s  López M a rtin e s  .................................. Id e m  ................... In fa n te r ía  35-• • ............ B rig ad a  D José  López C a rre ra s
D. José  Ja sp e  G a rc ía  .................................... .. Id em  ................... A rtille ría  16.................. B rig ad a  D E n riq u e  Ja sp e  R iv as •, •• ./*
D. José  D elgado O rteg a  ......................................’. Id em  .................. Legión ................................

Id em  ............................... .. .
C abo A nton io  D elgado M aza . . .

D. José  B en ito  D om ínguez P érez  . . .  

D. Felipe  M artín ez  S áenz ..................................

Id em  ~......... C abo L uis D om ínguez C id ................................... .
Id em  ........ B ón. M elilla  5 ... So ldado  R ica rd o  < M artín ez  López ¡

D. Diego O rtigosa  Toledo ................ Id em  , S ic ilia  8....................... So ldado  V ic to riano  O rtig o sa  S án ch ez  • ,
D. A gapito  S a n  M a rtin  M ariezcu- 

r re n a  .................................................... Id em  ........... In fa n te r ía  22*.......... So ldado R a fae l S a n  M a rtín
D. F lo ren tin o  M artín ez  Dovoño ............ Id em  ........... In fa n te r ía  24-• • ....... Soldado A n astasio  M artín ez  M artín ez
D. B enigno  O tero  M a r 'ín e z  ........... Id em  ........... In fa n te r ía  35........... S o ldado  AngeL O te ro  B a rr ie n te s
D. ^Benito F e rn á n d ez  V illacorta Idem  .... i . . .  . ‘Legión ................. Legiónrio  E steb an  A n to lín  F e rn á n d ez  R odríguez 

S oldado  A n to n io  Nadad C a id en tey  *.................•‘ D . Ja im e  N ada¿ A n d ré u ,. . . . ......................... Id e m  A l t , ' M allo rca ..........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

4e

Día Mes Año
Pueblo Provincia

3
2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00 

• 2.178,00

2.178.00

2.178.00

i
795.50

1.565.00

795.50

796.50

3.465.00

3.565.00

5.000.00
6.000.00 
5.000,00

y  5.000,00 
*  5.000.00

3.500.00
3.500.00 

795 50 
795 50

i

795.50
795.50 
795 50

J  2.322 00
795.50

1

:cd.

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de ¡ 9 4 2  
(«D. O » nú
mero 264).

24 noviembre 1942 
« '

V

\

Valladolid' ..... .

La Coruña .....

Vizcay-a ............

P. Mallorca .... 

Badajoz .........

Idem i .....

La Coruña .....

Vizcaya ..........

Sevilla .. ....ítu.

Huelva r..vr......

Idem ..............

Lugo r.-;.... .

Badajoz ...........

Vizcaya

Badajoz ;.-.t.....
Lugo .................
León ................
Santander ,,
La Coruña ,
Granada .........
Orense .............
Alava ................
Málaga .............

Navarra ...........
Alava ................
La Coruña

. León .............
P. Mallorca,..

Muriel de Zapard. 

Santiago ..v.

Erandio ...................

Palma de Mallorca 

Bienvenida vn.. .7.-..

Almendralejo ........

Rfiveira

Orduña .........

Montellano ...........

Moguer ...V.arur......

Idem ....................... .

Fuenterreguil .....:

Fregenal de la S. 

Bilbao

Quintana Serena..
Lugo ........................
Láncara de Luna..
Liérganes ..............
La Coruña ........
Pinos Puente ........
Allariz ................. ...
Vitoria ............ .......
Aliara ate ...............

lodosa ............ .......
Vitoria ....................
Miiigia ..... ...............
T.-eón •.............. ..V..'
Manacor ............. .

Valladolid ,.. 

Lax Coruña... 

Vizcaya ..... 

Baleares ....

Badajoz .......

Idem ............

La Coruña...

Vizcaya .......

Sevilla ..........

Huelva .......

Idem ............
*

Soria ............

Lugo ..........

Badajoz .....

Vizcaya .......

Badaioz .......
Lugo ......i ...
León ............
Santander ... 
La Coruña ..
Granadla .....
Orense .........'
Álava ..........
Málaga .......

Navarra
Alava * ..........
La Corana...' 
L é ó r i ' . . " 
Baleares

i ' '  j
i
i -
i

a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

FECHA Unidad a que pertenecían los causantes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Teresa Zabala Clem ente ................
D .a Juana Sacristán Muñoz ................
D .a ¡Patrocinio Rueda Sardina ............
D .a Elvira- Marcos Valenzuela ..............
D .a M ilagros Oceja Sierra .....................
D .a A nacleta Milián Alquezar ...... i...
D .a Adela Lara Montazo .........................
D .a Antonia Nevado M éndez ....... .
D .a Carmen Reinoeo Peña .....................
D .a Isabel Moreno de la Corte ............
D .a M icaela Urrez Salas .........................
D .a Lucía Sosoaga Sáenz de Urturi.
DA Facunda Fraile M artínez ............
D .a Consuelo M ahía Canosa ...............
D .a Inocencia Villarino Fernández ...
D a  Lorenza Ortega G utiérrez ......;
D a C atalina Luna Camacho ................
DA Josefa González Michoso .................
DA M anuela G aícía  López ................
DA Ana Valle jo [ López .............................
DA C aim en Qucsada G arcía ...............
D a Josefa Lozano Toseano ................ .
D a J o se fa , Car col .....................................
DA G uillerm a Asenjo Martín ............
DA R afaela Fios Periz .................... ........
DA Consuelo San Miguel Fernández. 
DA A ntonia M iguel Campos .......... •••
DA Juana Blanco Núñez .........................
D a Paulina Cao  ̂ Cavón ................... .
DA Josefa Queijo Puente .......... ..........

.D A  Andrea Regueira Cañedo ............
D a Agustina Nieto Torres ....................
DA Isoíina Vi-o Villanueva .................
D a D ionisia Sánchez M artín ..............
DA M anuela Liñeira Dopago .................

DA Catalina Obrador Busquet ............
DA Saturnina Sanz- M iguel ................
DA Maura Gutiérrez Jorge ....................
DA Inés González Gómez ......... , ........;
DA l i a r í a  Zapatero Marín ....................
DA Adelaida Salguero G allego ...........
DA Julia Justina Rodríguez Ortega.i 
DA Milagros Navarro Troncoso ........

DA Trinidad Trobajo G onzález ............
p . Cándido Ramírez García .......... ;...
Carmen Ramírez Trobajo ....................
Alfredo Ram írez Trobajo ....................... .
Trinidad Ramírez Trobajo ...... ..............
DA Amparo R am írez Trobajo ............

*  \ »
D a Victoria N avas Villar ....................
DA Pilar Torres Gómez' ............. ..........
D a  Teresa Rodríguez M arín ...............

Madre 1
Î r>m ...........
Madre .........
Padre ..........
Idem ............
ídem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idean ...........
Idem ........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  .........
Idem ...........
Idem ... ,

/Idem  ...........
Idem ...........
Id em  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem .........
Idem  ...........Idem ..........
Idem ...........

Idem ............
Idem ....... .
Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ........... 1
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ....... ...'!
Viuda .........1
Idem ............
Idem ...........
Idem ..........

Idem  .. . . . . . . .

Huérfanos

Viuda ............’
Lüetn ............
Idem

Artillería .................
In fantería ..............
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
F. E. T. Zaragoza.
M ehal-la 3 ...........
Infantería ...........
Infantería ...........
In fantería 6.............
Infantería 22...........
Infantería 24...........
Infantería 30..........
Idem ...........................
Infantería 31...........
Legión ................... .
Infantería 25...........
Legión ....................
Idem ...........................
Idem , ..........................
Idem ...........................
Bón Las N avas 2
Infantería 2.............
Cazadores 6 ..............
Infantería 22....... .
Idem ......................... .
Idem ...........................
Infantería 25...........
Infantería 29...
Infantería 31...........
Infantería 33...........
F lechas A zules.......
F . E. T. O rense......
F. E. T. Salam anca  
A rtillería 15.............

Legión ....................

Idem  ...........................
Idem  ...........................
Idem  ....,.....................
Idem  ...........................
In fantería .......... .
Idem  ...........................
Idem ...........................
Idem  ...........................

Idem  ......... .

Idem  .......... . . ............
Idem ..........................
Idean ; . ....................... .

Capitán D. Fernando An?el Barrenengos Zabal
Teniente D. Doroteo Pato Sacristán ........................
Alférez D. Antonio Rueda Barrado ........................
Alférez D. Manuel López Marcos ............................
Alférez D. Luis Piñal Oceja .........................................
Alférez D. Miguel Félez Milián i ........................ .
Alférez D. Manuel Ferino ell Lara ..........................
Brigada D. Manuel Vega Nevado .......................
Brigada D. Antonio Pérez Rcinoso ........................
Brigada D. Manuel Carrasco Moreno ....................
Brigada D. Félix Cuesta Urrez .................................
Brigada D. Félix G arcía Sosoaga .............................
Brigada D. Irineo Díaz Fraile ....................................
Brigada D. Alberto Paredes M ahía ..........................
Brigada D. José Lapido Villarino .................... ........
Brigada D. Ansblmo Lara Ortega ............................
Cabo Juan G arcía Luna ................................................
Cabo Constantino M artínez G onzález ....................
Cabo Alejandro Par icio G arcía .................................
Cabo Ildefonso Oliva Vallejo ................. :...................

. Cabo Salvador Dom ínguez Q ucsada ........................
Soldado Casimiro Martín Lozano ............................
Soldado Vicente Q uintanilla Caricol ......................
Soldado Cipriano Garijo Asenjo .................................
Soldado Amadeo Fabregat Flos .......... ......................

. Soldado Ricardo Alonso San Miguel ......................
Soldado Antonio de la Parte Miguel ......................
Soldado Jesús Núñez B lanco ........................... .*........ .
Soldado Ramón Otero <pao ...........................................
Soldado Leonardo Queijo Puente ..............................
Soldado Alfon o Mallo R egueira ...............................
Soldado Antonio Nieto Torres .....................................
Soldado José Rivera Viso
Falangista Isidoro G onzález Sánchez .....................
Soldado Benito M ínguez Liñeira ...............................
Legionario José Figueroa Sanm artín .................... .
Legionario M anuel Figueroa Sanm artín ................
Legionario Roberto Obrador Busquet .....................
Legionario Valeriano Alvarez Sanz ................. ;......
Legionario Epifanio Pérez Gutiérrez .....................
Legidnario Casimiro Olivera G onzález ............

, Com andante D. Santiago Alonso Sáenz ................
Alférez D. Juan José G ajate M éndez ....................

, Alférez D. Angel Lapresa Albiz .................................
Alférez D. José Menacl^o Pérez .................................

, Alférez D. Quiliano Ram írez Jim énez ....................

. Alférez D. R afael M adueño Arrea ................ ......

. Alférez D. A neel López M artínez ............................
, AJíérfez D. Alberto Jurado Rodríguez ....................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

ijrobierno Militar 
o Autoridad que 
cbbe dar cónoci- 
micnto a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 
Íes aplica

PECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de f 
Hacienda de la 
provincia en que : 
se les consigna 

el pago
(2) .

RE S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

Pueblo Provincia
Dia Me* Año

í-------------
9.000.00
7.500.00 
5.000,00

• 5.000.00 
5.000.00
7.500.00 
5 000,00 
6.000,00

6.000.00
5.000.00
5.000,00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
6.000.00 
5.000.00
2.160.00
3.500.00 
3.500 00
3.500.00

3.500.00
705.50
795.50 

t  795,50 
*  795,50

795.50
795.50

795.50
795.50 
795 50 
795 50
795.50 
795 50
795.50
795.50

2.178-00
2.178.00

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

11.000,00
7.500.00 ' 

k, 5.000,00 
»  7.500,00

7.500.00

fe. 7.500,00 
í 7.500,00 
¡ 1500,00

1

i d

4/

1

\

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 

( Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 

* 6 de noviem
bre de 194 2 
(«D. O.» nu
mero 264).

il

24 noviembre 1942

Logroño ..........
Segovia ...........
Salamanca ....
Zaragoza ........
Santander ......
Teruel .............
Madrid ............
Huelva ............

Barcelona ......
Huelva ...........
Burgos
Logroño ...........

'Palencia .........
La Cor uña ....
León ...............
Córdoba ..........

‘ Sevilla ............
Lugo ...............
Teruel ......... .
Málaga ............

Granoda .........
Huelva ...........
Badajoz ..........
Soria ................
Barcelona ......
Bureos ...... ......
Idem ...............

►
Ira Coruña ....
Lugo ........... .
La Coruña .....
Idem ...............
Cádiz ' ..............
Orense ....... :...
Salamanca .....
La Coruña ....

VigO ...............

p  Mallorca....
Segovia ...........
Burgos ............
Badajoz ..........

Logroño
Cádiz ...............
Logroño 
Cádiz ..............

León

Logroño ......-ítt.
Idem . .............
Zaragoza

Logroño ................ .
Segovia ..............~ .. .
Alba de Tormes ...
Zaragoza ..................
Santander ..........
Allorá................'............
Madrid ......................
Huelva ...... ...............

Barcelona ................
Huelva ............ .
Villasur de Her. ...
Logroño ... ....... .
Fresno del Rio ....
La Coruña ...........
Villaquejide
Córdoba ................
Sevilla ...................
Lugo ................... .
Ojos Negros .........
Málaga ..................

Ogíjares ...................
Huelva .................... .
Bodonai de la S .j

Diruelo .................... .
Barcelona ..........
Cubillos del Rojo. 
Yudego .....................

Seijal ................ ........
Lugo ......................; .í
Laracha ................ ...
Idem ................... • •••’.
La Línea .................
Cortegada . . .t . . . ......
Lagunilla ...............
Santiago ------ . . . . . . . .

VigO ...... ......... ...........

Palma de Mallorca
Pinarejos ........'....... .
Grijalba ...................
Bienvenida .............

Logroño ...................
Tetuán,......................
Logroño ...................
Jerez ..........................

y
León

Santo Domingo C,
Logroño
Zaragoza

(Logroño ......
Segovia ......
¡salamanca... 
¡Zaragoza ; . . .  
Santander ...
Teruel ........
Madrid 
Huelva ......

B a ld o n a  ...
Huelva ........
Burgos .......
Logroño .....
Falencia .....
La Coruña...
León ...........
Córdoba .....
Sevilla .........
Lugo ............
Teruel ........
Malaga .......

Granada .....
Huelva .........
Badajoz .......
Soria .............
Barcelona ...
Burgos ........
Idem ............

La Coruña...
Lugo ..............
La Coruña...
Idem .............
Cádiz ............
Orense ....... .
Salamanca... 
La Coruña...

Pontevedra...

■ Baleares
Segovia ........
Burgos .........
Badajoz .......

Logroño ...v .-
Cádiz .........
Logroño .......
Cádiz ...........

León »»»••»'•>**

, Logroño
> Idem ........... .
/Zaragoza ^

S

í-,
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'n o m b r e s  d e  l o s  in t e r e s a d o s
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo oUnidad a que  pertenecían los  causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Luisa G arc ía  Casas ....... r..r.;........
D a Josefa Sosa Peí era  ........................
D .a Dolores Rubíes Roca ........................
D.a V alen tina M oreno S ierra  ........... ..;
D .a Josefa N estares M artelo ...............
D.a Rem edios Rizos B oira ................
D.a Isabel G uadalupe Sanees G arcía . 
D.a T rin idad  M orales S alin as .........
D.a M aría P érez M uñoz ......................
p . a M aría del R osario M uñio Gázcón
D.a Araceli M olina B locana ................
D .a R icarda Josefa  Ocho a V ida .......
D.a M aría O iite Jim énez ........................
D .a C arm en A rranz Mozo ................

D .a M anuela A rribas Alonso ................
D.a Isabel E steban  A rribas ........

D .a M ercedes Abreu H e rre ra  ----- ......
D .a M icaela M éndez H ernández ......
D.a R osario Eslava Vacas ---- -------
D a N icolasa Rodríguez Sánchez .......
D .a M aría del P ila r O chagavia Ocha-

gavia ..... .............. ......................... •••
D .a M aría -Gómez S ebastián  ...............
D .a M aría Rubio P alm er ........................
D a M aría Luisa Ju lián  D ucha ...........
D .a A urora G rac ia  Gómez ....................
D .a Felisa Góm ez T ovar ..... *...............D » C ande laria  T orres P anadero  .......
D a Isabel M ercado Aguilar .............. .*
D .a Consuelo M éndez F erreiro  ...........

. D.a V icenta S alanova Tremips ...............
D .a Africa Lobón M aganto .............•••
D .a Isidora Serrano  Sánchez ................
D.a Ju a n a  P ilar de S an  Vicente .......
D .a.A ntonia M ederos C añad a ........ .
D .a Ju a n a  T ala vera Nuez ......:............
D.ft M argarita  Rom ero C astesana  ...
D.a M atilde Alomo M eléndez .......

’ D.a F elic iana Lubiano A langua ...........
D .a C arolina P alla rés Pérez ................ .
D .a M aría del P ila r  Jim énez M ar-
D.a N ativ idad  C orral G u erre ro  ...........
D.a M aría de 10$ Angeles de la  M ena
D.a F ilom ena M artínez O rtega . . ..........

*D .a C lara G arc ía  Andrés .......................
D .a Josefa Morvlló V’c e n 'r  .................
D .a F e rc ita s  M artín  Zúñríra ........
D.a M aría  del C arm en Sánchez Ló

pez ............................................. .........D.a C arm en López G arc ía  . . . .. . .. .. . .. . .
D.a F rancisca de V argas B enítez ... 
D .a Jav ie ra  ;M árzó^A bos 1.......
D.a J u lia n a 'N ie to  ^ i

VJuda .........Idem  ...........
Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........Idem  ...........
Idem  ...........
Idem
Idem, ...........
Idem  ...........

Icvem .............
IcJem .............
Idem  .........
Viuda •••......
H u érfana  ...

Viuda .........
Idem  ..........
Idem  ,.........
Idem  ...........
Idem
Idem  .........
Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem

, Idem  ...........
Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ...........

✓ Idem  ...........
.Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  .............
Idem  .............
Idem  ...........
Idem* ........
'd em  .......
■Mem
Idem  ............
Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ...........

, Idem
Idem  ...Í.-.7.. 

i Idem  íüüm'mi

In fan te ría  ...............
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Carros 2...................
Cazadores 3..............
Idem  ..........................
In fan te ría  17...........
f'dem ..........................
In fan te ría  18..... .
In fan te ría  23...........
In fa n te ría  25...........

In fan te ría  26...........

In fan te ría  33........
Idem  ..........................
In fa n te ría  40...........
Idem  ....................... .
C aballería ...............
A rtillería 45............ .
A rt. M allorca........
A rtillería A n t..........
In tend enc ia  ............
.Legión .......................
R egulares 1........ ..
R egulares 2........ .
R egulares 5............
G uard ia  civil ........
I d e m '..........................
Idem  ..........................
Legión ...................
Idem  .......................
Idem  .......................
In fan te ría  ...............
Idem  .......................
Idem  .......................
Idem  .......................
IdeTn ................... .
In fa n te ría  3............
In fa n te r ía  6 ........é.~
In fa n te ría  21......... .
In fan te ría  24...........
In fa n te ría  26...........
In fan te ría  28...........
Idem  .......................
In fan te ría  2&...........
Tnfahtería 86...........

, A rtillería 1'4............
G uard ia  oivil...........

1 Idem

Alférez D. R am ón Oriol L abarga ....................
Alférez D. Angel Pérez González ..........................
Alférez D. F em and o  Rom ero Vázquez ................
Alférez D. Angel H ernández M urillo ..................
Alférez D. Víctor G u tiérrez Pérez ........................
Alférez D. Jesús M oreno Corella ........................
Alférez D. Ju a n  Roca Porcell .................................
Alférez D. Antonio G onzález O rtiz ...........
Alférez D. Manued M olina López ........................
Alférez D. M anuel M uniesa M uniesa ..................
Alférez D. F lorencio Rom ero Ríos ........................
Alférez D. R am ón Dos te F uen tes  ................ ........
Alférez D. Emilio M oraza Iñiguez ....................
Alférez D. Ezequiei del M oral R evilla ... ..; .......•.

Alférez D. José E steban  M uelas .tt;

Alférez D. R am ón Rodríguez R ollán ...r.^r.
Alférez D. A ntonio M urillo O ntiveros ...............
Alférez D. José M orilla M orales .1.................... X-
Alférez D. Benigno Baillo R ollán .......................
Alférez D. San tiago  Rico O jeda ...........................
Alférez D. Angel Yugue Arrue .......................
Alférez D. B arto ló n ^  Fiol M ontserra t ...............
Alférez D. José Gómez Boal .............................. ....
Alférez D. B ernabé M uñoz F ernández  ..............
Alférez D. Gabrietl Lozano Alvarez ...................
Alférez D. Emilio Collados A randa ...................
Alférez D. A ntonio R am os Jim énez ....................
Alférez D. José Iglesias M oreno ...........................
Alférez D. Leocadio Urdióla Lázaro ...................
Alférez D. Ju lián  E steban López .................. .
Alférez D. Eugenio Valdés Rodríguez ...............
Subtenien te D. Antonio C ardeña Bellido ..........
Suboficial D. Agustín Bordes B orrás ............ .
Suboficial D Ensebio Arévalo Vicente
b r ig a d a  D. José E steban B enítez ........................
B rigada D. J u a n  San R om án G arcía  ...............
B rigada D. Tom ás Berm ejo G arc ía  ...................
B rigada D. Teófilo Fernández V illagraz ...........
B rigada D. Francisco  Blesa Lahoz .......................
B rigada D. A ntonio M artín  Izquierdo ...............
B rigada D. José B adía R eyes ...............................
B rigada D. E duardo  G il González ......... .-.........
B rigada D. B ienvenido B arriocanal Tobías ...
B rigada D. F rancisco Jorge M artín  ...................
B rigada D. M ario M onfort D rim as ............. ....
B rigada D. Agustín H ernández M artín  ........
B rigada D. R am ón B asanta B e n . . . ................... .
B rigada D. T rim dad  Cabezón B arañano  .......
B rigada D. Nicolás López M oyano ................ i...
B rigada D. Sim ón (Pascual M orentín  ...............
B rigada D. Pedro R ulz C id ...................... ...... .



N ú m .  2 7 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 5 9 3

Pensión anual 
que se les 
concede

P esetas

Gobierno M ilitar 
o  A u t o r i d a d  
q u e  d e b e  d a r  
conocimiento a los 

interesados

L e y e s  o

re g la m e n to sq u e  

s e  le s  a p l ic a

FECHAen que 
d e b e e m p e z a r  

e l  a b o n o  d e  l a  
pensión

D elegación de
H a c ie n d a  d e  la  
p rov incia en  que
se  le s co n sig n a

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
 I N T E R E S A D O S

 
O

bs
er

va
ci

on
es

Día Mes Año
Pueblo  Provincia 

7.500.00 
5.000.00
7.500.00
5.01.0 00
7.500.00
5.000.00
5.000.00 
5.000.00
5.000.00 
0.000.00 
5.0O0t()0 
,5.000.00
5.000.00

5.000.00

5.000.00

7.500 00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

,7.500,00
•5.000,00
7.500.00

5.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
5.000 00
5.000.00

5.000.00 
'¿.000,00

5.000.00
5.000.00

5.000.00
5.000.00
5.000.00

5.000.00 
¿.000.00 
• 5.000.00
6.000.00

|

r

( i )

/  ' '

j

Estatuto de Cla- 
i ses Masivas del 
í Estado ele 22 
; de octubre de 

1926 .y Ley de 
6 de noviem 
bre de 1942 
(«Día no Ofi
cial» n.° 264).

\

1 i

24 noviembre 1942 

/

. V

/

A lm o r í ...........
Las P alm as ...
Lugo ..................
Zaragoza. / ........

Logroño .........
Zarngoza ..........
Idem  .......... :.......
M álaga .......... .
Idem  ..................
Zaragoza .........
Idem  ...................
Idem ...............

Valla dolid

Zamora ... .. . .r..

Tenerife ..... .
Idem ..................
Córdoba ...........
Salam anca .....

L ogroño ...........
Zaragoza ..........

P. M allo rea •••..

Zaragoza ......-...
Idem  ..................
Cace res .............
M adrid ...............
M álaga .......... .

• La Coruña ,..
Zaragoza ..........
Idem  ..................
M adrid ..............

Zaragoza
Madrid .............
Salam anca ......
Las P alm as ...
Logroño ...........
Valladolid .......
Alava .......... .

•Zaragoza

Badajoz ....... .
Sevilla ..............

Zamora ..... .. .. .
Logroño ...........

Zamora ...........
Castellón ...........
Salam anca

La Coruña .....
Madrid ....; .......
Sevilla  ...........
Vizcaya ........... .
Qtudeud Beaft...

¡A lm ería ...............
! Las Palanas .........
! Lugo ....................

Zaragoza .............
Logroño ...............
Za.ragoza ..............
Idem  ......... ...........
Mol illa .......................
Idem  .... ...............

! Zaragoza .................
! Idem  ................ ú.
¡ Idem  .........................

P cralta .....................

Valladolid

Zamora^ ...................

Tenerife .............. .
La Ovota va .........
Córdoba .*.............
Salam anca ..........

Logroño ................
Calatayud .............
Palm a de M allorca

Zaragoza .... .........
Idem  ....................
Torre de D. M iguel
Madrid ................ .
M elilla ........;.......
Idem ....................
Zaragoza .............
Alboi'gue ..............
M adrid .................

Zaragoza ....
Madrid .................
Ciudad Rodrigo ... 
Las Palm as ...........
Logroño ...............
V alladolid ...........
•Vitoria ..............
Zaragoza .............

Badajoz .....„ ........
Sevilla  .............

Logroño ................v
!

Toro .......^........ ...'
Castellón .............
Bañobaroz *..........

La Coruña ..........
M adrid .... ............
Escacena Campos.

Billbao ......,*.
Chutad Rea)

Almería 
Las Palm as..
Lugo ‘........
Zaragoza ...  
Irogroño , 
Zaragoza ....
Idem ......
M álaga ......
Idpm ............
Zr;ragoza.........
Idem  ............
Idem  ..........
N av arra  ......

¡
Valladolid ...

Zamora

Tenerife .... 
Idem ..........

S a lam a n ca ...
1
Logroño 
Zaragoza ... 
Baleares

Zaragoza ....
Idem  ..........
C áce les ......
Madrid- 
Má laíra 
La Coruña 
Zaragoza ....
Idem ..........
Madrid ......

Zaragoza
Madrid 
Salam anca... 
Las Pailmes 
Logroño 
Valla dolid ...
Alava .........
Zarago7,a ....

Badajoz
Sevillaii
Zamora ••••-
Logroñoi
Zamoaa ,.,
Castellón
Salam anca...

La Coruña,,, 
Madrid ....>••
Sevilla .....
Vizcaya •••.„ 
dudad Real '

r

4



P á g i n a  9 5 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 o c t u b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

DA Josefa Recio Martín ................
D.R Mercedes Sánchez Montero .....
D.R Juan^ Lo jo Lago .......... ..........
D.* Encamación Bravo Campos .....
D.» Marcelina Saavedm Otero.-........

D.» Eugenia Gómez Núficz ...............
D.a Angeles Villagrasa Solsona .....
D.a Adelina Seque iros Añdrade ........
D.^Antonia Servera Príá ..... ...........

' D* Aurora Sant-a Cruz Llórente .....
D.a Prudencia Sánchez Sánchez .....
D.a Consuelo Sáwehez Mesonero

D.a María Juana Seijo Corral ........
D,n María del Carmen Sonto Millán.
D.a Carmen Sanz Vallespin ..... ...... .
D.a Ana Sánchez Lobo ....... .............
D.a Antonia Santos Aranguren .....
D.a Filomen a San tapa Ibarburen .....
D.a Nareisa Soto López1.................
D.a Rosario Loros Martínez ...........

D,a Remedios Cordero Santos .........
D a María Salgueiro López ...... ........
D.a Antonia Ci-hcro Hermoso .........
D.a Angela sáenz González ............
0 .a Matilde Sánchez Pérez ....... .......
D.a Adelaida Guerrero Iziarra ........
D.a María Tapia y Tapia ...... ......

d ! José Quero *Agudo .....................

E).a Pilar Quesada Pintre ............ .....
D.a Pilar Puente Mofites .... .............
D.a Alejandra García Pérez .............. 

D. ' Mario Rodríguez de Linaza ..........
D. Arcadlo Rodríguez de Linaza ...

D.a Manuela Moreno Hidalgo ........

D.R Isabel Soneiro López ..................

p.* María del Pilar Tejerizo^ Oltra...
D.*-Emilia 'Almazán Riquer ........
D.a Josefa\de Gil Gil ......................
D.a Máríá de la Caridad Romeo Si-

gler. .............. ................. .......
Dé Josefa Sora Boned ..................
D.a*Mercedes Sol Pagán ....... .-.........

D.a Ana .María Sancho Tat-ay .:...... .
D a María Suárez-Bravo Ortembach...
Da Feimina Colomé Nadal*.............
D.a Urbana Casio1!0- Su a res ...........
D.a Paula PéreS Perddncs ...............
D.a María Esmeralda Ortiz Cecín ... 
D.R Concepción Rainal Cronpillo ...r.v
DA María Muñoz Martin.............
Da Abundla Medina Enjuto

Viuda
Idein ........

Idem ..........
Idem ........
Idem .........

Idem ..........
Idem .........
Idem ..... .
Idem ........
Ic.em ..........
Idem .........

Idem ..........
Idem ........

I d e m ............íJicm ..........
Idem ..........
Idem '....... .
Idem ........
Idem .........
Idem ..........

Idem ..........

[ Idem .....
I Idem .......

Idem .........
Idem ........
Idem ........

Idem ........

j Idem ........ .
l Idem .......

Idem ........

Huérfanos

Huérfana ...

Idem ....... .

Viuda
Idem ........
Idem ........

Idem ........
Idem ........
Idem ...,....

T.dc-m .......
Idem .......
Idem .....
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Id em  ...uvr.. 

*

. Güandie Civil
jInfantería 30........
¡Infantería 29..... .
Legión ................
Idem ..................

Infantería S....*.....
Idem .....u......... .
Inmutería 18..... .
Infantería lid........
Idem ................ .
Infante da lió..... .

infantería 23........
Infantería 8o*........
ídem ......... '...... .
F E. T. Aragón... 
F. E. T. Navarra..
Idem ................ .

.....................
Idem ................ .
Idem ..................

ídem ................. . .
Idem ................ .
Idem ..................

ildem ................ .
¡Transmisiones .....
Guardia civil........
Idem ........... '.... .

B. San Fernando 1

Infantería 18........
Legión .............. ^
Artillería 16.........

Guardia civil.........

Legión ................

Guardia oivil....... *

Artillería ......... '...
Infantería ............
Estado Mayor .....

Artillería' .... ........
infantería ...........
Idem ....;........... ..{

¡Idem ........... .
j ArLlleria ............
! luían te lía ......... '..

Ildem ................
¡Idem ....... .
¡Idem ....... ......
Artillería .... ........

¡Caballería

¡Brigada D. Joaquín Lázaro Tortajada .....
¡Sargento D. Eduardo García Couso ............. .
Cabo Andrés More ira Formoso ..........................
Cabo Manuel Serrano Bravo ........ ..................... .
Cabo Joaquín Bello Llamos .................................

Soldado Gregorio Ortiz Pérez ..... ............... *..
Soldado Eugenio OI aria Olaria .........................
¡Soldado Antonio Vidal Artnijo ....................
¡Soldado Maleo Calmes Llamé}* ...-.....................
¡Soldado Fortunato Martínez Aranda ..............
{Soldado Juan Bonilla Martín ..........................

isoUiado Valeriano González seco ................
'Soldado Marcelino Alonso López ..................
¡Soldado Benito Pía y Garrido .......................
¡Falangista- José Calmachc Martín ........ ........
|Falangista José Barranco Marín ..................... ;
¡Falangista Ezequiel Moreno González .............
¡Legionario Juan Chavero Meló ..........................
¡Legionario José Ortiz Soto ..... .............1........
¡Legiónario Bernardo Otero González .............. .

tLe^ionario Antonio Pichoto Palomares .........;
Legionario Teodoro Couto Chacón ...................
Legionario Manuel Ordóñe?, Mecías ...................

Soldado Fermín Bodeso La> Matas .............. .
Guardia Miguel'Pérez Onivéñez .........................

Alférez D. Domingo Quero Martín  

Alférez D. Miguel Quesada López .....................
Alférez D. x José Puente Barbadillo ............. ....
Brigada, D. Sofío García González ....................

 Brigada D. Higinio Rodríguez de Línaza Lor

Cabo Moisés Moreno Moreno ...............................

Coronel D. Adolfo Soneiro Diego Madrazo ...

Coronel D. Benito Sardá Mavet' .....'................
Teniente Coronel D. Tomás Oliver Martínez . 
Teniente Coronel D. Enrique Tudela Bonell

Comandante D. José Gil Otero ......... .......I
Capitán D. Rafael García Lcdesma .................
Capitán D. Pablo Valledo.r v Diez .....................

Capitán D. Manuel Cortea Lloret ......... :........
Capitán D José Velasco. Prieto' .................;...
¡Alférez D. Francisco Carbonero Macarro 
¡Alférez D Eulailio Cabañero Bueno ..........i

¡Alférei D. Pablo Berrocal Sala-ioes .................. .
¡Alférez D. Juan Laguna Florido ......................
Alférez t>. Rafael Pía* C a n ** »



N ú m  . 2 7 5  B O L E T I N  O F I C I A L    DEL E S T A D O  P á g i n a  8 5 9 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que, 
debe dar conoci
miento  a  l o s  

interesados

Ley e s  o  r e g la -  

mentos que se 

les aplica

.  FECHA
  en que debe empe- 
zar el abono de la 

  pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

 

 Pesetas.     Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000.00 
i-.oOO.OO 
2.160.00
3.500.00
3.500.00

793.5(K
795.50
795.50 

.< 795,50
795.50 '
795.50

795.50
795.50 
79-3.50
795.50
795.50 
•795.50

" 2.170 00 ,
2.178.00 '

2.178.00
2.178.00 

• 2.178.00
173.00

1.90^,00
795.50 

S. 485.00

3.485.00

7.500.00
7.500.00
5.000.00

5.000.00

3.500.00

17.000.00

17.000.00
13.000.00
13.000.00 
K

'#,000.00
9.000.00 '
9.000.00

9.000.00»
9.000 00
7.500.00 
7.500 00, 
7.50J1.00

. 7.500.90 
*7.500.90 
, 7^00.00 
t 5¿BOO,Ou

• /

(1)

' ),

- /
\

t

Estatuto de Cla
ses Pasivas de i 
Estado de 22 
de octubre de 

, 1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

I

h

*

(

\

‘

24 noviembre 1942 

/

■

Teruel • • •.......
Leu Cor uña .......
Idem ..................
Zaragoza .........
Pontevedra .....

\
Valla dolid .. ,,
Castellón ..........
Pontevedra ......
P. Mallorca.......
Soria .. . . . . . ........

«Cáceres ........... .

Salamanca 
La Coruña 
Pontevedra .... 

Teruel
Cádiz ...............
Navarra ...........
Badajoz ...........
Idem ..............

Pontevedra .....
Badajoz ...........
La. Coruña .....
Badajoz ...........
Logroño fc.. .....
León ..................
Badajoz ...........
Iderri .................

1
' Cádiz ................

Zar:-.goza .........
Málaga •••.........
La Canina .....

Barcelona ........

Cádiz ...........

Madrid ...........

Idem .................
Málaga ............
Madrid ............ .

Idem )................
*P. Mallorca ....
Zaragoza .........

Valencia ...........
Barcelona
Lérida ........
Málaga ..........
Madrid ............ .>
Santander ,
Madrid ...........
Barcelona y*--, 

i Madiid

Monrea-1 del C. ...
Teo .........................
Santiago ................
Zaragoza .................
Villagarcla ............

Curiel .......................
Vi 11 áltennos a del R.
Vi?,0  ....................
Sólier ..................
Deza ........................
SantibáiH z el Alio

. Raga m a ..................
Ernuz-Capela ........
Pontevedra # ......; ......
Urrea de Gaen ...
San Roque .............
Carear ....................
Bienvenida ............
Almendral ..............

Pontevedra ............
Badajoz ................
Santiago .................
Aceuchal ............... .
Autol ........ ......
Villadangos ...........
Badajoz ...................
Monte rrubio ..........

Lar a che ................

Zaragoza ................
MmTa .....................!
I..a Coruña ............

San Hipólito de B.

Tetuán . .í.-.-...v.:í......
\

Madrid ....................

Idem ............... .........
Rond^ .................
Madrid . . . . . . . ...........

Idem
Ibiza ...............
Zaragoza ....... .........

Valencia
Barcelona ................
Lérida ................••••..>!
Málaga ................... . 1
Madrid........................
Santander .............. ¡¡

Barcelona
Madrid, ■

Teruel ..........
La 1 Coruña...
Idem ......
Zaragoza ....
¡Pontevedra..
1

I
¡Valladolid .. 
'Castellón .... 
Pontevedra...
Baleares .......
C •• V; " : O

Cácores ........
i '
J  Salamanca... 
¡La Coruña... 
[Pontevedra...
jTeruel .........
¡Cádiz ....... .
í Navarra ......

Badajoz ,, ... 
Idem .............

Pontevedra..
ÍPadajoz ..... t
La Coruña... 
Badajoz ... . 
Logroño v ...-.
León .............
Badajoz , ... 
Idem ..;.........

Marruecos ..

Zaragoza .... 
Marruecos .. 
La Coruña...

Barcelona ... 

Cádta

Madrid ...r..

Idem ............
M álaga .........
Madrid

Idem ............
Baleares
Zaragoza

Valencia ..... 
Barcelona ...
Lérida ..........
Málaga ......  '
Madrid ..*••• 
Santander ... 
Madrid ......
Barcelona ^  
Madrid

4

\



P á g i n a  9 5 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 o c t u b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que  pertenecían los  causantes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Dainiana Asepjo Qil ....... .v;...... .
D .a Dolores Molina Ajenjo ...................
D. 'Fidel M olina Flores ..................¿...
D. Federico Molina Flores ...............
D.a Amparo López Tramoyeras ...........
D .a Juana Mundiñano Anda ...............
D.a Francisca Oleaga Bilbao ............. .
D.a Luciana Lozano Cestero ...............
D .a Felipa Martínez Zuazo y Aguirre, 
D .a María Fernández González ...........
DA Julianar Ramos Alvare^ C ien íu e/ *os ................................... ..................
D.* Amaña Urquiaga Arpa .......
D.a María' ZaTagoza García ...............
D. Francisco Manuel Vicente Coll...
D .a Francisca Ramón Arenas ............
D a  Elisa Martínez Caballero ...............
DA Carmen/Rodríguez sellés ...............
DA María Laguna Fernández ...............
D.^ Lucía Santamaría Garallo . ......
D a Francisca Santamaría Garallo ,..
D.a Luisa Sánchez Martínez , . . . ..........
D .a .Mercedes Anglielles Piñeiro
D.3 Victoria Gil Lóprz ............... ............
D .a Amelia Porto Franco ............... ../
D .a Manuela Torres Planells ........... .

D.ft Rosa Ortiz Maerírlfip ....................
D . Mn n ué’ Sá n chez 'Or-t-i z .................. .
D.a-'María Ros-a SAnohez OrtizD. Fausto Sánchez Navarro .......•.......
D, Fulgencio Sánchez Navarro  ̂ ,D, . José Sánchez Navarro ...................
D. Antonio Sánchez Navarra .............

' 1
DA Tom asa Gómez del Valle ,.t .....
D.A; Angela Garrido Marín ...................
D.a Dolores Santos Jarillo ..........:........
D. Perfecto Preciado Rábano ...........
D.ai María Rodríguez .............'.................  i

D.a'Carmen González Sánchez ........

Viuda ..........
Huérfanos .

Viuda Id em ........
Idem .........
Idem i .........Idem .........
Idem .........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Huérfano .. 
Viuda
Madre -----
Viuda
Idem ...........

• Huérfanas

Viuda ,ídem ..........
NIdem ...........
Idem .......;..\
Idem ...........

Idem ..... .

Huérfános...

/
Viuda
M a d re........
Viúda ........

Padres ,,✓
Viuda ..... »..

Caballería ...............

Ingenieros ...........
Idem ......................
Idem .......................Guardia civil...........
Infantería ......... .
Idem .............. ....... .

/
Ide m ........................
Caballería 
Idem .................. ..
Artillería ................
Infantería ...............
Idem ...................... .
Ingenieros ............
Idem .......................

Arapiles 1..................

Guardia Civil
Idem ..................
ídem  . . ...................
Marina .....................•
Infantería ...............

f

Ingenieros ........'.....
■,*. ■ -

t

Ing^dc FF. CC......
Caballería ......./.....
Guardia Civil

Idem .....! ......... .

M ear

Alférez D. Fidel Molina H e r r a j  ........................

Alférez D. Sebastian- Márquez Buitrago 
Alférez D. Francisco "Rebollar Gato ....................

Alférez D. Barílio Fernández Antón l ......
Alférez D. Pedro Montón Mara ............................Suboficial D. Francisco 'Orduña Ruiz ................
Suboficial D. Felipe Salvo Ros ..............................

*Suboficial D. Francisco García Jiménez .........
Suboficial D. Félix Marqués dei Pino ...............
Suboficial D. Joaquín Cuadrado Cárcamo .......
Suboficial D. Manuéj Viceiíte Gómez .....1.......
Suboficial D. Pedro Monzonis Viciano ..'............
Brigada D. Antonio Baztán Martínez .............

Brigada D. Antonio Bem ardino Vergara .......

Brigada D. Emeterio Santamaría Aristizábal 

* /Brigada D. Juan Gallardo Sánchez , . . . ..... .
Brigada D. Victoriano Fernández González ...
Brigada D. José Azcutia Camuñas ......................
Auxiliar segundo de navio D. Antonio Pardo :nández ..................... ................... ............................... ;
Sargento D.| Luca£ Ramón Cardona ..................¿

V  ‘ , V ■ ■ '

Sargento.,D. Fausto Sáríchcz Encobar . . ;.v. . . . .a .(

i  ‘ '  ^

i Ár ■Cabo José González Vázquez' ..............................

Cabo para dista Mariano Gilabert Garrido • *. 

Cabo Luis López Alvarado .........................................

, 7 •, -c 1 ’V  . "
Guardia .Felipe Preciado Rodrigues/ ...................

Guardia Pablo .Alfonso'Gutiérrez . . . . . . .

> . V - ■' ';•/ ñ



N ú m .  2 7 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 5 9 7

Pens ión  anual  
que se les 
concede

G o b ie rn o  M ilitar 
o  A u t o r id ad que  
d ebe d ar c o n o c i 
m ie n t o  a lo s in 

t e re sados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe em pe
zar el abono de la 

pensión

D elegación de 
Hacienda de la 

 provincia  en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
b

se
rv

ac
io

n
es

 

 Pesetas D ía Mes Año
Pueblo Provincia

7.500,00 M adrid  ......... M adrid  ...... M adrid  ......

7.500.00
7.500.00

Valencia ..........
Guipúzcoa ......

Valencia ................
San S ebastián  ...•••

¡Valencia*. ......
Guipúzcoa ...

7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00

5.000.00
5.000.00
5.000.00

5.000,00

'5,000,00

5.000.00

l  5.000,00
5.000.00

5.000,00

M adrid  ............ M adrid  ........... M adrid

- Guipúzcoa ......
Valencia

San Sebastián 
Valencia  ...............

Guipúzcoa .. 
Valencia .....

M adrid  ......... M adrid  .................. M adrid  .......

Bodajoz* ..........
M adrid

V illanueva de la  S. 
' M adrid  ....................

Badajoz ......
M adrid  ......

Idem  . . Idem  ..... . Idem  ............

P .^ M allorca .... 

Castellón

V illacarlos ........... Baleares .....

\ Benicarló ............... Castellón ....

M adrid  ......... M adrid ................... M adrid  ......

- Decreto de 18 de
Td A7Y1 Idem  ........... .......... Jdom ................abril de 1938
T\T Al q irn M elilla  ......... .'....... M álaga /

(B. O. del E. 
n.° 5490, Ley 
de 13 de di
ciembre 19 4 0

24 noviembre 1942
M adrid  ........ M adrid  ................. . M adrid r

5,000.00

(1 ) («D . O » nú
mero 292) y 
Ley de 6 de Hue1va . ... Huelva ................... Huelva

5.000.00 novbre. 1942 Ba rce’ onO/ Barcelona ...... •....... Barcelona ...
5.000.00 ( «D  O .» nú-f M a d rid M adrid ................... M adrid

5.000.00
4.500,00

mero 264).
La Cor uña ....
P  M allorca

Et Ferro l del C.... 
Lbiza ......................

La  Coruña... 
B a leares ......i r  # i,vxa i i\jx o f t i , ,  # #

4.&00.00 Oartagc-na , ... Cartagena ............

/

M urcia

4 •

1  3,500,00
•

M adrid  ............. M adrid  ................. M ad ’‘ i;j . . . . . . .

3.500,00
.

i •

Valencia ..... Valencia ............... Valencia

3.930,0o
> -

H uelva ............ Huelva ........................... Huelva ...........

3/iSó.OO
■ •

Pon tevedra „ M arín P on teved ra . . 3

*  3.465,00 Oviedo .................. Gijón ................................

i

Oviedo *

;
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dara tras- 
lado a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2 . Todas la s . pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas po¿- la Dirección General de 
la D euda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
-en  tanto conserven la .aptitud Iqgpal.

Los padres, mientras conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesi
dad de nuevo señalamiento,- en co
participación y en la-: murrias condi
ciones que en el-anterior se les con
signaba, pero a paiíir de i día 24-de 
viembre de 1942, día de la publicación 
de 'la  Ley de 6 del mismo mes, y les 
serán abonadas previa liquidación y 
deducción de ¡as cantidades recibidas 
a cuenta del anterior señala/miento, 
que queda anulado.

4. Percibirán la pensión que se tas 
señala mientras conservan. la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en € 1 anterior señalamiento se tas con_ 
signaba, paro u narlir d d  ría 2-1 do 
noviembre de 1942, en que se pubiicó 
la Ley-de 6 del mismo mes. y ios serán 
abonadas previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas desdA 
aquella fecha a cuenta del referido 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

Madrid, 15 de  septiembre de 1943. 
El General Secretario, P. S,, Juan A l 
varez de Sotornayor. -

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

 Plazas de gracia
ORDEN de 26 de septiembre de 1943 

por la que  s e  concede plaza de graci
a a don Luis Alonso Cubells.

. Dada cuenta de Instancia promovi
da por doña Adriana Cubells Busta- 

' tirante, viuda del que fué Coronel de 
, Artillería del Ejército don Luis Alon

so T ovar,. asesinado por los rojod en 
■ Paterna (Valencia) el dí-a 30 'de di

ciembre de 1936; y en ,cuya instancia 
aoflicit^ «plaflsa de grada» en las Es
cuelas y Academias de la Armada, 
para su hijo don Luis Alonso Cubells, 
se accede a lo solicitado por conside
rarlo comprendido en el punto prime
ro de la Orden ministerial de 3 de 
marzo de 1940 («D. O.» núm. 59)., 

Madrid, 25 de septiembre de 1943.
• MORENO

• Exentos. Sres. Almirante Jefe de la 
Jurisdicción Central y Vicealmiran
te Jefe del Servido de PewPtoL— 
W&BíOB. SBe*. rne'

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 31 de julio de 1943  por
la que se nombra Presidente y  
Secretario de la Junta Provincial del 
Servicio de Libertad Vigila d a  d e  
Huesca, a don Adolfo Enrique Díaz 
y don Francisco Francoy  Palacín, 
respectivamente.
limo. Sr.: En cumplimiento de !o 

dispuesto en el artículo 6 .° del Decre
to de 2 2  de mayo último, por el que 
se crea el Servicio de Libertad Vigi
lada.

E .̂te Ministerio ha teniclo a bien 
noigh'-ar Presidente de la Junta Pro
vincial d« • dicho .Servicio de Hue.sca- 
a don Adolfo Enrique Díaz, y Secreta.. 
riu, a don Francisco Francoy Palac

ín.
l.o digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 194á.

' AITNOS 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 27 de septiembre de 1943  
por la que se jubila por haber cum
plido la edad reglamentaria a don 
Leopoldo Goig Castañi, Agente ju
dicial del Juzgado d e  Primera Ins
tancia e Instrucción de Utrera.

. Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto de Ciases Fas ivas de 2 2  de octu
bre de 1926 

Este IvLni.srerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que per clasifica
ción le corresponda, a don Leopoldo 
Goig Castañi, Agente judicial que 
prestaba m s servicios en el Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción de 

•Utrera, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Dios guarde a V. E. mucho® años. 
M adrid,'27 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
E m no. Sr. Presidente de La Audien

cia Territorial de Sevilla.

ORDEN de 28 de septiembre de 1943 
por la que se declara jubilado al 
Portero de los Ministerios Civiles 
don Gaspar Morales Plasencia, por 

 cumplir la  edad reglamentaria.
limo. S r .: De conformidad con lo 

establecido en el artículo único de la 
Ley de 27 de diciembre de 1934, en 
relación con el 49 del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado de 2 2  de 
octubre dé 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado con el haber que por clasifi
cación (Le corresponda. & don Gaspar 
M ora les P lasencia  Costero segpndoí

del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles^ adscrito a la Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Teneri
fe, que cumple la edad reglamenta
ria <4 día primero de octubre próximo, 
fecha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios uuarde- a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 do Septiem bre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio. 

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

 ORDEN  de 21 de septiembre de 1943
 por la que  se dan normas para la
 campaña pasera  de Málaga 1943-44,

a la par que se fijan sus precios.
ILmo. S r .: Vista la propuesta ele

vada con fecha 2 0  de agosto último 
por la Delegación de I0 3  Ministerios 

 de Industria y Comercio y Agricultu- 
 ra en la Junta Sindical de Defensa 
 de la Pasa Moscatel de Málaga, y de 
 conformidad con el Ministerio, de In- 
 dustria y Comercio, de acuerdo con 

o establecido en el artículo cuarto 
 do la Orden ministerial de 17 d*e sep
tiembre de 1942,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Articulo 1 0 Au>tor!'/ar a la Junta 

Sindical de Defensa de la Pasa Mos
catel de Málaga para establecer du
rante la campaña 1943-44 I0 3  siguien
tes precios para la pasa moscatel en 
el tnercado n ación a!.

Predas de venta jaira el piodíictor, 
por caja de 1 0  kilos netos, en los al
macenes de Málaga, debidamente au
torizados»

Pesetas
Racim al! 7---------------------------- ------------

Extra  ......  6 6 , 0 0

Imperial y »♦.M.t .... 56,00
Royal ......................   53,00
Cuarta ........      51,00

Catites:
Extra . . . . . . ........  55,00

.Imperial .........     53,00
Roy al .........................   51,00
Cuarta  ........     49,00

\
G ranos:

RbViSO ••...... 55,00
Medio reviso .......   52,00
Aseado  ...........      50,00
Corriente .................................  48,00
Menudo  ........................   47,00
Escombro en sacos (en 10 ki

logramos) ............................  45,00
Precios de venta 4 ?or el mayorista < 

sobre vagón Málaga por caja de 1 0  ki. 
los no1.os, con enva.se: , m

Para el cálculo F. O. B. Málaga 
hay que añadir 0,30 pesetas por caja 
en sus diferente# calidades. .
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RACIMALES
Caja de 
10 k ilos  

1/1

2/2 cajas 
de 

5 kilos

4/4 cajas 
de

2 1/2 kilos

CATITES GRANOS

Extra ..............ív¿.-4..
Imperial ..........
R oyal ...........................

1 C uarta

70.00 
07,75 

. 05,25 

. 02,7*5

Reviso ......... ...........
Medio reviso .........
Aseado ....................
Garriente
Menudo ............ .....

09.01) 
65.25 

, 62,75 
• 60.25 

59,00

Imperial extra ......
Imperial .................
Ptoyal .....................
Cuarta ......7...... .

71,25
79.50
75.25
72.25 
00,60

82,25
78.00 
74.75 i
72.00 1

Precios de venta por el mayorista para la paquetería 
sobre vagón Málaga:

Para el cálculo F. O. B. Málaga hay que añadir pe
setas 0,30 por caja de 10 kilos en las diferentes calidades.

C A J A  D E

RECTANGULARES
20 p aq u e-  

te s  d e
500 grs.

40 p a q u e 
te s  de  

250 grs.

80 p a q u e - 
te s  de  
125 grs.

Imperial extra ....... 83.75 90,75 97,75
Im p eria l ............. 88.25 95.25
R ovai ............................ 33:7-5 85,75 S'2.75
Cuarta ...................... .. , 81,25 83,25 90,25

TRIANGULARES

Ünperial extra ...... 94. ,50 97,75 110.75
Im perial ............... . 95,25 108,25
Hoya 1 .............................. 89.50 92,75 ’ 105,75
Cuarta ...................... 87,00 90,25 103,25

Precios de venta por el mayorista para granos e n
despalillar en cajitas de cartón y botellas de celofana 
sobre vagón Málaga:

Para el cálculo F. o . B. Málaga hay que cñadl& p*. 
setas 0.30 por cada 10 kilos netos de pasks'en sus 
ferente3 calidades y empaquetados.

C A J A  D E
20 cajitas  
d e 500 grs.

40 caj i t a s
de 250 grs .

Reviso ......... .................... 74,50 76,25.
Medir» reviso .................... 70,7o' t  72.50
Aseado ................... 08.25 70,00.

C A J A  D E
2 0  b o ls i-  

tas de  
500 grs .

40 bolsi- 
tas de

250 grs.
100 bolsi-  

tas  de 
100 grs.

Reviso .......... ................ 1% 78; 50 79.2o 85.50
Medio reviso .......... ■72.70 75.50 82.00
Aseado ........................... 70.50 73,00 79,25

Art. 2.° D urante la cam paña ele 
1943-44 con tinuarán  vigentes las mie
ntes norm as de ordenación de la cam 
paña anterior.

Art; 3.° Se autoriza a. la Ju n ta  Sin_ 
dical de Defensa de l a s a r a  Moscatel 
de Málaga para' percibir el canon de 
0.50 pesetas por caja de 10 kilos que 
se destine a l m ercado nacional- <> al ex
tranjero, y ci de 0.20 pesólas por Cuba 
10 kilos d 0 pasa.' destinadas a la- m" 
dustria, do cuyo canon "pondrá un 
43 por 100 a ‘disposición de te Delega
ción de los M inisterios de Industria  y 
Comercio*y Agricultura p ara  sus a ten 
ciones propias. F a ra l a mversión de 
esta can tidad  la Delegación se some
terá  a tes norm as dictadas G que &e 
dicten sobre el particu lar por la  Se-

cretaría G eneral Técnica de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V,' I. p a ra  su co_ 
no-cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiem bre de 1943.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Secretario general Técnico 

de c-.tc Ministerio.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se fi jan nuevos precios 
a los  quesos en cuya fabricación ent
ra l a leche de vaca.

limo. S r . : Fijados por Órdenes de 
la Presidencia del Gobierno do 13 y 
20.de mayo y 15 de jqlio de 1942, los

precios de las diferentes clases de que
sos en cuya fabricación interviene la  
leche de vaca como m ateria  prim a^y 
habiendo sufrido, variación el^preciíT" 
de ésta, en virtud de Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 14 de mayo 
de. 1943. es preci.o fijar nuevos precies 
para  las ciascs de queso afectadas por 

¡ydicha variación, única que so tiene 
en cuenta en el nuevo -cálculo.

En consecuencia y previo acuerdo 
con la. Ju n ta  Superior de Precios, este 
M inisterio 'dispone:

Artículo único. Los nuevo3 precios 
de venta del kilogramo en origen’ para 
los quecos e r  cuya fabricación en tra  
la «;eche da vaca serán los «y guien tes. 
a p a rtir  de publicación de la pre
sente Orden:

Pesetas P e se ta s
Quesos de leche de vaca:

Queso fundido en bloques, crema de Gruyere 
• con el 40 por 100 mnvmo de grasa en la ma

teria seca y 50 por 100 máximo de,a-£ua#.........

Quesos de mezcla de leches de oveja y vaca:
✓

Mahón tierno .............................................................
Mahón curado ..............................................

i Mahón viejo ......................................................-v......
r Queso fundido en bloques, crema de Mahón. con 
{ él 40 por 180 mínimo de.^rasa en la,materia 
1 seca y BC por 100 Tnéximo de agua...,,..-

16,43

' 7,70 
10.25 
11,40

K 49

Gallego ................. v ........................... .......................
San Simón y Cabreros...... .......................................
Estilo Port-Salut ...............................................
Bola graso con el 40 por 100 mínimo de grasa 

en la materia seca:
Tierno .....................  ................................................
Semiduro ..f ......................................  •••..........
Duro .........• ....... .....................................-........ ...........
Bola¡, semigraso con el 25 por 100 mínimo de

grite a en y la materia seco............ > ...................
Nata ...... ....... •• ...........................................................
Estilo Gruyére ... .................................... .........
Cabralea y  estillo F . iefort-_v. ^ .......

8,30
10.15
111.15

é

l'l.Go
12,85
13.95

•0.10 
11 05 • 
16.00 
1*75
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Lo que comunico a V. I. para su oo. 
n caimiento y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 3*0 de septiembre de 1943.

PRIMO DE RIVERA

Rmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de -Agricultura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 7 de junio de 1943 por la
que se declara revisado el expedien
te de depuración de don Edgar Ru
bén Agostini Banús, Catedrático que 
fue del Instituto « Pérez Galdós>> de 
Las Palmas (Gran Canaria).

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración en trámite de revisión de 
6on Edgar Rubén Agostini Banús, Ca
tedrático que fué del Instituto «Pé- 
¡i*ez Galdós»,- de Las Pelmas. '• 

Eramáiado el expediente, da jpro. 
pue3‘a doV Juzgado Superior de. Re
visiones y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Media,
• • Este Ministerio, ha resuelto: de
clarar definitivamente revisado el ex
pediente de depuración de don Edgar 
JFtubéñ Agostini Banús y, en su.conse- 
•ncueneiji,' ratificar la Orden, de la Jun
ta Técnica del Estado de 20 de oc- 
túbio de 1937 que le separó definiti
vamente- del .servicio.

Lo digo a V. I. para su conoei- 
.miento y demás, efectos.

Dtor, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1943.

XBAÑEZ M ARTIN

Ulano Sr. Director general de En
señarla Media.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por 
por la que se dispone que la cáte
dra de «Francés», vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Santander se anuncie para pro
visión a concurso previo de tras
lado.

• limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con fo “.preceptuado en los 

’ artíciilós segundo del Decreto de 30 de 
‘mayo de 1941' y primero de la Orden 
de 10 de noviembre de 1942, ha teni
do a'‘bien disponer que la cátedra de 

' «Francés», vacante en la Escuela .de 
Comercio de Santander; anuncie 
para su provisión a concurso previo 
de trabado,

Los flspiranw e, p a ** po A ir *or «A .

 mitidos a este concurso, deberán cum- 
! plir las condiciones y requisitos que 
: se determinan en el anuncio corres- 
| pondi-ente. »

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 3 de agosto de 1943.

IBANBZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. ,

ORDEN de 12 de septiembre de 1943 
por la que se declara jubilado a 
don José Pérez Quevedo, Jefe de 
Administración de tercera clase de 
este Ministerio.

limo. S r.: Do conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto - de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926, Ley de 27 de diciembre de 
1934 y demás disposici ones vigentes 
en la materia,

Este Ministerio; ha tenido a bien 
declarar jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda a don José 
Pérez Quevedo, Jefe de Admlhistra- 
ción de tercera clase del • Escalafón 
del Cueimo Técnico-Administrativo de 
este Departamento, con destino en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia, de Jerez de la Frontera, que en 
el día de,hoy cumple la edad regla
mentaria, fecha de su cese en el ser
vició activo.

Lo > digo a V. I. • para su conoci
miento v demás efeetbs.

Dios guarde a V. I. muchos «ños. 
Madrid, 12 de septiembre de 1943-

UBANEZ M ARTIN

Iílmo. Sr. Subsecretario de es^e Mi
nisterio.

O R D E N  de 13 de Septiembre de 1943 
por la que reingresa en el servicio 
activo, doña Mercedes Roldán 
Leciñena.

limo. S r.: Vista la instancia sus
crita pop doña Mercedes Roldan Le- 
ciñena, Oficial de Administración de 
primera clase del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo de este Departamento; en 
situación dfe- exjdedencüa vohmtiaria, 
en la que solicita el reingreso en el 
SeYvjcto activo,  ̂ 'V

Este MÍnfs‘.erio. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 de-1 Re
glamento de 7 de 'septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a, lo solici
tado y nombrar a doña Mercedes Rol
dan , Leciñena, Oficial de Administra-' 
cíón de .primera clase en tumo' de 
excedente con él sueldo anual de pe- 

M »  Mrfmto prata* «ua •ar-

vicios en la Escuda de Comercio, de 
Cartagena.
, Lo digo a V. I. para su conoci- 
mirnto y demás efe-dos.

Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1943.

EBANEZ* MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Mi
nisterio.

ORDEN de 15 de septiembre de 1943 
por la que se declara jubilado al
J e f e  d e  Administración  de primera 
clase don Porfirio Bahamonde Oliva.

limo. S r.: De conformidad con ifc 
dispuesto en <4 Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre’ 
de 1926, Lev ds 27 de diciembre de 
193.4, y demás . disposiciones vigentes 
en la materia,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
declarar jubilado-con'el haber que por 
clasificación le corresponda a don 
Porfirio Bahamonde Oliva. Jefe de 
Administración de primera clase del 
Escalafón de funcionarios del Cuerpo 
Téonico-Ad'minlsíi rativo de este De
partamento, con destino en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media, 
de Patencia, que. en el día de hoy 
cumple la edad reglamentaria, fecha 
de su cese en él servicio activo.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de septiembre de 1943.

IBANEZÍ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario dé este M i
nisterio.

ORDEN de 5  de septiembre de 1943 
por la que se separa del servicio al 
Jefe de Administración, don Eladio 
Pérez Sánchez. 

lim o.' sr.: Vista la situación en que 
se 'encuentra don Eladio Pérez Sán
chez, Jefe de Administración de. tor
cera clase, del Cuerpo Técnico-Admh . 
nistrativo del Departamento, con des  ̂
tino en la Universidad de Santiago, 
condenado por el Tribunal Éspeciai de ' 
'Represión de la Masonería/y el Co
munismo a la pena de doce años y un 
día de prisión menor.

Este Ministerio, d£ conformidad, con 
\y, establecido en el artícftlo 8.° do la ; 
Ley de L° de marzo de 1940, ha dis
puesto la separación del servicio del 
mencionado funcionario, que deberá 
causar baja, en el Escalafón correspan. 
di«a*e.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 18 de septiembre de 1943 
por la se nombra Catedrático de la 
Universidad de Valencia a don  
Felipe Matéu Llopis.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado y cumplido el trá
mite a so refiere el Decreto de 18 
de septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de 
«Paleografía», de la Facultad de Filo
sofía y Letras de ia Universidad de 
Valencia, al Catedrático de la misma 
disciplina en la de Oviedo, don Felipe 
Mrféu Llopis.. con el mismo sueldo que 
actualmente disfruta..

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio^ guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1943 
por la que se declara jubilado al 
Jefe de Administración de primera 
clase, don Ramón Altamirano y  
Martín-Montijano.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en.^1 Estatuto de Clames Pa
sivas del Estado de 22 de octubre de 
1926, Ley de 27 de diciembre de l 934 
y demás disposiciones vigentes en la 
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
don Ramón Altamirano y Martín-Mon- 
tijano, Jefe de Adm;ni;tración de pri
mera clase del Escalafón de funcio
narios del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo de este Departamento, con des
tino en la Secretaría del mismo, que 
en el día de hoy cumple la edad re
glamentaria, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Lo digo a V. i. para su conocifriien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año?. 
Madrid, 19 de septiembre d® 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mifiis- 
. texiOg

ORDEN de 20 de septiembre de 1943 
por la que se agrega a las oposiciones 

a las cátedras de « Introducción 
a la Filosofía» la de la 

Universidad de Murcia, en lugar de la 
de Salamanca, y  abriendo un nuevo 

plazo para la celebración de los 
ejercicios.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

1.° Que quede sin efecto la agrega
ción de la cátedra d'e «introducción 
•a la Filosofía» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca, que por Orden de 23 de 
enero de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 28 del mismo) fué 
agregada a la convocatoria de oposi
ción, tumo libre, anunciada para las 
de la misma denominación €n la Or
den de 17 de enero de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24 
del mismo).

2.° Que a la mencionada convoca
toria, y al mismo tum o de oposición

(libre, quede agregada, en lugar de la 
«anterior, la cátedra de «introducción 
a la Filosofía» vacante en la Univer- 
isidiad de Murcia; y

3.° Que por haber transcurrido el 
tiempo reglamentario sin' celebrarse 
los ejercicios, se abra un nuevo plazo 
de dos meses, .a contar desde el.d ía  
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pera que los nuevos aspi
rantes presenten gus solicitudes,-ajus
tándose a las condiciones señaladas 
en la mencionada convocatoria de 17 
de enero de 1942.

Lo digo a V. I. para, su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa* 
años.

Madrid, 20 do septiembre de • 1943*
s

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 8 de Septiembre de 1943
por la que se descalifica la casa 
barata y su terreno número tres, 
tipo A, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de casas baratas «El 
Hogar de Funcionarios de la Policía 

Gubernativa de Patencia», señalada 
con el número uno de la calle 

de los Héroes de Baleares, antes 
Nicolás Salmerón, solicitada por don 
Honorio Olmedo Valera.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Honorio Olmedo Valera, de Palencia, 
solicitando la desear.ificación de su 
casa barata, número 3, tipo A del pro
yecto aprobado a lá Cooperativa de 
Casas Be ratas «El Hogar de Funcio
narios áe la Policía Gubernativa de 
Palencia», señalada con el número 1 
de la calle de los Héroes de Baleares, 
antes Nicolás Salmerón, de dicha ciu
dad;

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condición aimente por 
Real Orden de 2$ de marzo de 1930. 
con arreglo a] Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 19*24, habiendo recibido 
del Estado los beneficios de préstamo 
y prima;

Resultando que la indicada casa, 
cuya descalificación se solicita, se en
contraba h'potecRda a favor del Es
tado pera responder del préstamo y 
prima que como beneficiario recibió 
der-mi«mo;

Considerando que. las casas" califica- 
dflfl de baratas podrán ser descalifica*

das a instancia de parto interesada, 
conforme determina el artículo- 40 do] 
Real DecreteLLey citado de 10 de oc  ̂
cubre de 1924;

Considerando que el solicitante ad
quirió la propiedad de la casa por es. 
critura otorgada en Palencia en 15 áe 
septiembre de 1941 ante el Notario don 
Alejandro Nájera de ¡a Guerra, baje 
el número 529 de su Protocolo, in&. 
c-rita en el Registro de la Propiedad 
de Palencia. habiendo sido vinculado 
al mismo por Orden ministerial desTJ 
de mayo de 1943.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desea, 
lificar la casa barata y su terreno nú. 
mero 3. t:¡po A del proyecto aprobade 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El Hogar de Funoionaros de la Po
licía-Gubernativa de Palencia», seña, 
lada con el número 1 d® la calle de los 
Héroes de Baleares, antes Nicolás p a l 
merón, solicitada por don Honorio OI. 
medo Valera, debiendo cesar las exen
ciones de qué la misma venía disfru
tando, a cuyo efecto deberá ponersí 
esta Orden ministerial en conocimien. 
to def señor Delegado de Hacienda d€ 
la provincia, Diputación Provincial } 
Ayuntamiento de Paleneias a fin d€ 
que la misma satisfaga desde esta fe. 
cha todos los impuestos y arbitrios, 

Lo d :go a V. I. para su conocinaiQB* 
to y demás efectos.

Madrid, 3 de septiembre dé ,1243. .

GIRON DE VELASCO

Ilmo.  Sr. Director general del Ins& 
tuto Nacional de la Vivienda*
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ORDEN de 21 de septiembre de 1943
por la que se declara vinculada a 
don Jaime Carcelles Ferrer la casa 
barata y su terreno número 55 del 
proyecto aprobado a la S. A. «Ca
sas Baratas de Málaga», en dicha 
capital.

limo. S r.: Vidta la instancia de 
don Jaime Corcelles Ferrar, de Mála
ga, en solicitud de que, en lo suce
sivo. se entiendan con éH las notifi
caciones necesarias para que realice 
/Personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata núm. 55 deli proyecto 
aprobado a la Sociedad Anónima «Ca
sas Baratas die Málaga», en dicha ca
pital ;

‘Resultando que el interesado funda 
©u pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Málaga a 30 de marzo de 1942, 
ante don José Manuel Derqui Derqui. 
bajo el núm. 79 do su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Máflaga;

Considerando que con arreglo a la 
¡Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
•todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis- 
m-a, tiene derecho a que se gire a su 
hombre la amortización e intereses 
riel préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, 
(y según escritura de 17 de mayo de 
¿926, ante don Juan Marín Sells. co
mo sustituto de don Francisco Vi 11a- 
¡rejo, asciende .a 13.576,13 pesetas, más 
las costas e intereses deí 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casa baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario ;.que_ las, ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo "dis
puesto-oiue1!-. artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas la.s disposiciones l-egalcp apli
cables-al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar • vincullada a don Jaime Corcelles 
Peâ r-er la casa barata y su terreno, 
número 55 del proyecto aprobado a 
la Sociedad Anónima «Casas Baratas 
de Málaga», en dicha capital, quei c-.s 
la finca núm. 1.396 del Registro de 
la Propiedad de Málaga, tomo. 288 del 
archivo, folio 177; vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
Casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
par la compra del inmueble, los eré- 
diltos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se ha van ob
tenido de cuakurpr entidad o parti
cular y los derechos reservados al Es
tado, íhovinoia o Municipio, a los 
«fectog dél Real Decreto-Ley de- 10 
de octubre de 1924, sin qúe durante

el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 2 de júiio de 1929. pueda la 
finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-Ley, correspondiendo ex
clusivamente a eS:e Ministerio acor
dar la desvincolación si procediera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 21 de septiembre de 1943,

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de l»  Vivienda.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se descalifica la casa ba
rata y su terreno construida en la 
parcela número cinco, manzana 41, 
de la Colonia «Fomento de la  Pro
piedad», señalada con el número 5 
de la calle de Poniente, de Cha
martín de la Rosa (Madrid), soli
citada por don Evaristo Castellanos 
García, como apoderado de don Ra
món García del Carmen.

limo. Si*.: Vista la instancia de don 
Evaristo Castellanos Ga miau como apo
derado de doh Ramón García del Car
men beneficiario y propietario de la 
casa barata construida en ]a parcela 
número 5, manzana 41 del proyecto co
rrespondiente a la Coloma «Fomento 
de la Propiedad», de Chamartín de la 
Rosa, señalada hoy con el número 5 
de l*a calle de Poniente, de dicha Co
lonia ;

Resultando que solicita descalifi
cación-de la referida casa, que fué 
calificada condicionalmento por Real 
Orden' de 28 de julio de 1915 y con
cedidos los beneficios del Estado, por 
otra de 29 de noviembre de 1927, con 
arreglo al Reail Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924;

Resultando que la expresada finca 
fué adquirida por el solicitante, co
mo apoderado, para su poderdante, co. 
don Ramón García del Carmen, del 
Instituto Nacional de la Vivienda, se
gún escritura otorgada en Madrid, el 
9 de octubre d^ 1942, ante el Nóta
lo, don Julio Otero Valentín, bajo el 
número 680 de su protocolo;

Considerando que Las casas baratas 
pueden ser de calificadas a instancia 
de parte interesada, llevando apareja
da esta deseaUificación el reintegro 
al Estado de todos los beneficios re
cibidos por el inmueble, conforme de
termina 1̂ artículo 40 del Real De
creto-Lev de 10 de octubre de 1924;

Considerando que el interesado,' an
tes de formalizar la escritura d* ven
ta por el Instituto Nacional de la V i
vienda, aJtoartíBó totalmente el prés

tamo que como beneficiario había re
cibido del Estado sobre la casa do 
referencia satisfaciendo, además, en la 
Caja de dicho Organismo, la canti
dad de 1.700 pesetas de prima a la 
construcción, con arreglo a- la liqui
dación practicada por la Sección de 
Administración, según -informe de U  
de marzo de 1943 ;

Vistas las disposiciones legales apli
cables ai caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa barata y su terreno, 
construida en la parcela número 5, 
manzana 41, de la Colonia «Fomento 
de la Propiedad», señalada hoy con 
ti número 5 de la «calle de Poniente, 
de Chamartín de la Rosa (Madrid), 
solicitada por don Evaristo Castella
nos García, como apoderado de don 
Ramón García del Carmen, debiendo 
cesar las exenciones tributarias . que 
la misma venía disfrutando, a partir 
de la fecha de la presente Orden de 
descalificación, a cuyo efocto deberá 
ponerse en conocimiento de la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
y Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
m-Vnto y demás efectos.

Madrid, 21 de septiembre de *1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Instá-. 
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se declara vinculada a 
don Angel López del Hierro y Mar
t ín Montijano, de Granada, la casa 
barata y su terreno número 20 de 
la calle de Abén Humeya, del pro
yecto aprobado a doña Blanca 
Jiménez Lopera, de Granada.

limo. Sr.; Vista 1 a instancia de don 
Angw López del Hierro y M artin Mon
tijano, de Granada, en sol.citud de que 
en lo sucesivo se entiendan con e- 
notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de loa 
intereses y el reintegro del capital dea 
préstamo del Estado correspondiente >a 
•la casa, barata número -20 de la calle 
de Abén-Humeya, del proyecto aproba
do a doña Blanca Jiménez Lopera, de 
Granada;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hedía en 
Granada, a 15 de febrero de 1943, ante 
don Antonio García Trevijano, bajo ei 
número 207 de sai protocolo, inscrita 
en el Registro de la« Propiedad de Gra
nada;

Consideratidp que con arreglo a la 
Real Orden 4e 11 de mayo de 198%
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todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 11 de febiero de 19i2'8, ante 
don Antonio Pavés, corno sustituto de 
don Antonio García Trevijano, ascien
de a 19.068,70 pesetas, mas las costas 

1 e intereses del 3 por 10q anual de la 
c ifra citada;

Considerando que las casias baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de I1> dis- 
puesto en el artículo 10 del Real Decre
to-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso

Este iViuu¿,terio ha dispuesto declarar 
víncuiada a uon Angel ix>pez del Hie
rro y Martin Montijano, la ca¿a barata 
y su teneno, numero 20 ae la calle de 
Aben.Humeya, del proyecto aprobado 

• a doña Blanca Jiménez Lo-pera, de 
Granada, que es la finca número 16.943 
dei Registro de la Propiedad de Gra
nada, tomo 1.590, .libro 652 de la ca- 

' pital, folio 94. vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada. • salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la campra del inmueble, los créditos 
hipotecarios con anterioridad a ^  
adjudicación s,e hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y ios 
derechos reservados ai Estado, Provin
cia y Municipio, a los efeciog del Rea! 
Decreto-Ley de f0 de octubre de 1924. 
sin que durante el plazo de 50 años, 
a contar des.de « i  15 de febrero de 1943; 
pueda la. finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación |il 
heredero a quien* corresponda el dere
cho de suoesión. según la.s -eglas:«y las 
condiciones establecidas en el citado 
DecivtoVLey. corresoondiendo exclusi
vamente a osto Ministerio acordar la 
desvincuiación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 21 de septiembre de 1943.

G IR O N  DE VELASCO

ffimo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se declara vinculada a 
don Leopoldo Rodríguez Castilla, 
de Madrid , la casa barata y su te
rreno número 82 del proyecto apro
bado a la S. A. « Los Previsores de 
la Construcción», señalada hoy con 
el número  31 de la calle de Angel 
Ganivet, de esta capital.

rimo. Sr.: Vista instancia de don 
Leopoldo Rodríguez Castilla, de M a
drid, en .solicitud de que en Ib... suce
sivo se entiendan con él las notifi
caciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente ,a la 
casa barata número 82 del proyecto 
aprobado a la S. A. «Los Previsores 
de la Construcción», señalada hoy con 
el número 31 de la calle dJe Angel 
Ganivet, de esta capital;

Resultando que €l interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca y 
lo acredita con la escritura de com
pra hecha en Madrid, a 29 de abril 
de 19^3, ante don Julio Nieto Carrión, 
bajo el núm. 696 de su protocolo, ins
crita el Registro de la Propiedad 
del M ediod ía; /

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido'el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre 1̂  amortización e 'intereses del 
préstam o1del Estado'que corresponde 
a su casa, que en este caso, y según 

-.escritura de 20 de junio de 1930, ante 
don Fidel Martínez AJeayna, asciende 
a 18.144,12 pesetas, m/ás las costas e 
i n te re se s del 3 por 100 anual de la 
cifra oitada ;

Considerando que las casas baratas 
que ha van llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinciúadas a éste, en virtud de lo dis
puesto cn el artículo 10 dc»l Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas la«s disposiciones legales apli
cables a-1 caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Leopoldo Rodrí- 
^úez, Castilla la casa baráta y su te
rreno número 82 del proyecto apro
bado a la S. A. «Los Previsores de 
la Construcción», señalada hoy con e\ 
número 31 de la calle de- Angel Ga- 
.niverú de esta capital, que es la fin
ca núm. 4.317 del Registro de la Pro
piedad' del Mediodía, tomo 821. li
bro 231 de la Sección primera, folio 
174, vinculación que lleva consigo la 
imix>s;bil;dpd de que la casa quede 
embargada, satvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los crédito^ hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cua/L

quier entidad o particular, y los de- 
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a. los efectos del Real. 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 13 de no
viembre de 1932. pueda la finca Ser 
transmitida a títúlo distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las . reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Deere- 
to-Ley, correspondiendo exclusivam^ru 
<íe a este Ministerio acordar la des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 21 de septiembre- de 1943.*

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general del instituto 
Nacion¡ail de la Vivienda.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se descalifica la casa ba
rata número trece del proyecto apro
bado a la « Cooperativa de P alencia 
para la Construcción de Casas Ba
ratas», señalada hoy con el núm ero  
tres de la calle de García M orato , 
de dicha capital, propiedad de doña 
Julia Rivera Diez.

Emo. S r.: Vista la instancia de doña 
Julia Rivera Diez, de Patencia, solici
tando descalificación de ja casa ba
rata número 13 del proyecto aprobado 
a la «Cooperativa de Patencia para la 
Construcción de Casas Baratas», de 
dicha capital;

Resultando que la referida, casa cuya 
descalificación se solicita, corresponde 
al proyecto aprobado a la expresada 
Cooperativa y fué calificada definitiva
mente por Orden ministerial de 30 de ' 
abril'/ le  1941, habiendo recibido los 
beneficios de préstamo y prima a -la- 
construcción. con arreglo .a lo que de
termina  el Reai Decreto-Ley do 10 de 
octubre de 1924;

Considerando que doña Julia R ive
ra Diez adquirió la finca de que se 
trata por herencia de su difunto es- 

iposo. según escritura de liquidación,, 
división y adjudicación de bienes, 
otorgada en Pálencia, el día 18 de 
septiembre de 1942 ante el Notario don 
Alejandro Nájsra de la Guerra, bajo 
el número 609 de su protocolo.

Considerando que ‘las casas baratas 
pueden ser descalificadas a instancia 
de parte interesada, llevando apare-- 
jada esta descalificación el reintegro' 
al Estado de los beneficios recibidos, 
como determina el artículo 40 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Considerando que en el presento 
caso la interesada ha ingresado, con 
fecha primero de julio del presenta , 
atojen la Caja del Instituto ÑacionaJ ’
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de la Vivienda, la cantidad de pese
tes 12.301,87, como reintegro al Esta
do de los beneficios de préstamo y 
prima recibidos, de acuerdo con la li
quidación practicada por la Sección de 
Contabilidad de d ic to  Organismo;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso\,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa barata número 13 del 
proyecto ©probado a la «Cooperativa 
de Palencia para la Construcción de 
Casas Baratas», señalada hoy con el 
número 3 de la calle de García Mo
ra to, de dicha capita/l, propiedad de 
doña Julia Rivera Diez, debiendo ce
sar & partir de la fecha de esta Orden 
de descalificación, las exenciones4't r i 
butarias que la referida casa venía 
disfrutando, a cuyo efecto deberá po
nerse en conocimiento de i a Delega
ción de Hacienda y Ayuntamiento de 
Palencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

GIRON DÍE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se declara vinculada a 
doña Dolores Alderete Sánchez la 
casa barata y su terreno número 8, 
de la manzana 2.a,  del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Ca
tas Baratas Colonia Jardín «Los 
Rosales», de Chamartin de la Rosa 
( Madrid),

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña Dolores Alderete Sánchez, de 
Madrid), en solicitud de que en lo su
cesivo so entiendan con ella las no
tificaciones necesarias para qu^ rea
lice personalmente el pago de lc^ inte
reses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 8 de la man
zana 2.a del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas Colo
nia Jardín. «Los. Rosales», señalada 
hoy con el número 12 de¡ la calle de 
Alberto León Peraltando Chamartin 
de la Rosa (M adrid); 4 

Resultando qpe el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Chamartin de la Rosa a 16 
de septiembre de 1941, afile don Car
los Abra ira López, bajo el núm. 479 
de su protocolo, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido $1 dominio de la miL

ma tiene derecho a que se gire a su
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 21 de junio de 
1929, ante don Julián Aparicio Or- 
tiz Angulo, asciende a 18.582,94 pese
tas, más las costas e intereses ¿el 3 
por 100 anual de la cifra citada; .

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las' ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al cáso,

ílste Ministerio ha dispuesto/ decla
rar vinculada a doña Dolores Alde
rete Sánchez la casa barata y su te
rreno número 8 de la manzana 2.- 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas Colonia Jardín 
«Los Rosales», señalada hoy con el 
número 12 de la calle de Alberto León 
Peralta, de Chamartin de la Rosa 
(Madrid), que es la finca número 153 
del Registro de la Propiedad de Oob 
menar Viejo, tomo 42, libro 29 de la' 
Sección 3.a, folio 115. vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Mun-cipdo, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de *0 ^e 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el 
18 d-e septiembre de 1941, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda *1 derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecida^ en el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Minhterio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y demás efectos.

Madrid, 21 de septiembre de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. 0r. Director general del Insti
tuto Nacional de Ja Vivienda.

ORDEN de 23 de septiembre de 1943 
por la que se declara vinculada a 
don Manuel Quiza, Santamaría la 
casa barata, y terreno número 30 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Obreros 
Panaderos» , de Bilbao.

limo, Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Quiza Santamaría, de Bilbao, 
qn solicitud de que ten 1<? sucesivo se

entiendan con el las notificaciones ne
cesarías para que realice personalmen
te el pago de los intereses y 01 rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
ntunero 30 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas. Baratas de 
Obreros Panaderos, de Bilbao.

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que La adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Bilbao, a 1 de junio de 1943, ame 
don Aurelio Ortiz Ortiz, bajo el nú
mero 360 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bil
bao;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 7 de septiembre de 
1928, ante don Arturo. Ventura Sola, 
asciende a 12.053.51 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
¿el beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en él artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables ai caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Manuel Quizá 
Santamaría la casa barata y su terre- 
po número CO del proyecto probado 
a la Cooperativa de Ctsas Baratas de 
Obreros Panaderos, de Bilbao, que es 
1<V finca número 1.645 del Registro 
de la Propiedad de Bilbao, tomo 800, 
libro 4̂4, ¿e Begoña, folio 107, vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan "obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a ' los efectos del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 1 -de junio de 1943, 
pueda la finca, ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción ai heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condi dones est a ble cid as 
en el citado Decreto-Ley, "correspon
diendo exclusivamente a este Ministe
rio acordar la desvincuQ ación, si pro, 
cediere., . . . .  . . . . .  .
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás electos.

Madrid, 2'á de septiembre de 1943. ¡
GIRON DE VE-LASCO ¡

Erno. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional do La Vivienda. j

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos y  

Colonias 

R ec tifica n d o  el anuncio de concurso   

publicado el 11  de Septiembre  d e l  

actual pora  la provisión  de una p la-  

za de p e r i t o  A g r íc ola a fecto  al Ser -   

v ic io  A g ron óm ico  de la Z o n a  de P r o-  

tectorado de España en M arruecos . 

Habiéndole padecido error en ' el ¡ 
concurso anunciado para la provisión ¡ 
de una plaza de Perito Agrícola va- j 
canto en la Zona de Protectorado de ¡ 
España en Marruecos, perteneciente | 
al Servicio Agronómico de la misma, | 
queda rectificado en la forma si- I 
guíente: x ?

Dicha plaza está dotada con el $uel_ j 
do anual de ;7.200 pesetas y 7.200 pe- ¡ 
setas d’e gratificación, más las indem- ¡ 
nizaciones reglamentarias, con arre- ¡ 
glo a la> siguientes 'bases:

Primera.—Podrán tomar parte en ! 
el concurso quienes acrediten estar en 1 
posesión del titulo de 'Perito Agrícola ! 

• obtenido en Escuela Oficial de Es-paña ¡ 
yv pertenezcan- al Cuerpo de Peritos: 
Agrícolas del Estado. j

Segunda.—La edad limito para to- i 
mar parte en este concurso es la de | 
treinta y cinco años en' el de la 
fecha die la publicación del . presente 
anunció. •

Tercera.—C/as solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, antes de-las 
doce hyras del día 31 de octubre pró
ximo, ' acompañadas de los documentos 
justificativos'a que se refiere -la base 

‘ primera y de los siguientes:
a) Certificaciones expedidas por el 

' Gobierno /Civil y Delegación Provin.
. ciad' de F. E. T. ‘y de las J. O. Ni S.
de sus respectivas provincias, que jus
tifiquen la buena conducta del inte- ¡ 
resado y su .adhesión al Movimiento 
.Nacional.*

b). Certificado 0 -copia legalizada 
del. certificado de depuración de ad- ¡ 
misión 'aj servicio, sin sanción alguna.

c) Certificado que acredito que el 
solicitante goza de aptitud necesaria 
pana el desempeño del caago ©ofljour-

  d) Otros documentos, que considere 
conven iento.s adjuntar, ¿n justitic,ación 
de los méritos que alegue.

Cuarta.— Se tendrán en cuenta para 
la resolución de esto concur o tas pre/ 
lerendas que establece el Dahir de 
20 de noviembre ’ de 1939 a favor de 
Caballeros mutiladas, ex combatien
tes,, etc.'; para 1& provisión de .ras pla
zas vacantes en la Administración pú
blica del Majzen. A este fin, los soli
citantes deberán indicar^en sus ins
tancias el turno en que desean con
currir, acompañando ]os documentos 
precisos para justificar esta inclusión.

Madrid, 24 de septiembre de 1943 — 
El Director general, Juan Fonlán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficencia y 

  Obras Social e s
Concediendo el ingreso en la O rden  

c iv il d e B ene ficenc ia , con  d is tin ti
vo blanco y ca tegoría  de C ruz de 

  prim era  clase , al Reverend o Padre  
Z o ilo  Sologaistoa , S.  J . ,  de San S e 
bastián.

En virtud de expediente instruido 
de conformidad con lo dispuesto en el. 
Real Decreto de 29’de julio dé 1910 y 
Decreto de 26 de abril de 194Cj) y en 
atefición a los méritos que conciírren 
en el Reverendo Padre Zoilo Sologais- 
toa, S. J'., de San Sebastián, que se 
expresan en la Orden Comunicada, al 
efecto.
'  El Excmo. Sr . Ministro de la Go
bernación, por Orden de 14 último, 
ha tenido a bien concederle ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco y categoría de Cruz 
de primera clase.
• Madrid, 22 de septiembre de 1943.— 
El Director general, Manuel M. de 
Tena.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución  del expediente de la en ti
dad industria l que se c ita .

Cumplidos los trámites reglanien- 
tarios en el expediente promovido por 
«Telefunken Radiotécnica Ibérica, So
ciedad Anónima», solicitando autori
zación para ampliar su industria de 
fabricación de radio-receptores, con la 
fabricación de elementos sueltos con 
destino a la venta; ' .

Considerando que existe suficiente 
capacidad productora en ]a industria 
restablecida para el suministro de la 
nrayor parte de los accesorios de ra
diotelefonía;
v Considerando que por te qm  vea 

peet* f potonetometooi m n&bmié*-

te su elaboración, siéndolo asimismo 
que la entidad peticionaria pueda dis
poner d-, un sobrante de accesorios 
con que atender al repuesto' y con
servación de aparatos de su’ fabrica .̂ 1 
ción, ' \

Esta D icción  General, de acuerdo 
con el informe de ia-Sección correS- 
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Telefúnken Radiotéc
nica Ibérica, Sociedad Anónima» pa
ra la construcción y venta de domen- 
tos sueltos componentes de aparato© 
radio-receptores, limitada a la canti
dad anual de un diez por ciento de 
su fabricación de 30.090 recetores, 
autorizada, o sea «tres mil unidades» 
de cada uno de los accesorios siguien
tes : Tr ansforrr. a doros, condensa dores 
variables, condensadores de devanado, 
con desando res fijos, resistencias, con
densadores de acortamiento y con
densadores electrolícticos, y a la de 
«ocho ipil» unidades solicitada dex 
potenciómetros, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la Nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939- y a la 
espec i 1 s igu: ente: >v

1.a La autorización otoñada no 
supone ja de importación de.-Prime-, 
ras materias, que deberá soiieitarsé 
en la forma .acostumbrada, aconipá- . 
fiándose lin ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que se 
publique la resolución o copia auto
rizada de la misma, extendida por "la 
Delegación de Industria, y certificado 
expedido igualmente por ésta de la 
relación valonada de materias a que 
se contrae esta resolución.

Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid. 2:1 de septiembre de 1943. 

El Director general de industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Madrid. “*

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. (Dirección Técnica. V

A nunciando el extrav ío  de 'a s  cartillas  
ind iv idúa les de ra ciona m ien to  que 
se citan .

Habiendo sufrido extravío la carti
lla individual' de racionamiento de 
tercera categoría dé lia serie T. E., 
número 0H0.478,' se pone eix conoci
miento de todas (las Delegaciones Pro
vinciales, Subd-eíegaciones del Campo 
de Gibraltar, í>eQeg aciones Locales 'Es
peciales, Delegaciones Locales ele Abas
tecimientos y Transportas, y Delega
ción de Jtoonomía, Industria y'Comer
cio de la Alta Comisaría de España 
en' Marruecos, que la cartilla, de refe
rencia queda anulada a todos los 
e f e c t o s

Madrid, 80 d » septiembre de 1943. 
■  dQdmótb m m V  AbÚdo Betoilfc,
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Habiendo sufrido extravío la cartilla 
Individual de racionamiento del se
gundo ciclo, Serie BU. de 3.a catego
ría, número í 64725, se pone en cono
cimiento' de todas la» Delegaciones 
Provinciales, Subdelegación del Oamjp0 
de Gibraltar, Delegaciones Incalas Es_ 
pee U les y Delegaciones Lócale» de 
Abastecimientos y Transportes, así 
como de la Delegación de Eoohomía: 
Industria y Comercio de ■]* Alta Co
misaría de España en Marruecos, que 
la referida cartiila queda anulada a 
todos los efectos.

Madrid, 25 de septiembre de 1948.— 
El Comisario’general, Ruñno Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las carti
llas individuales de racionamiento de 
la Serie A, d-e 3.a categoría, correspon
dientes al primer ciclo y comprcndi- 

. das entre los números 75.607 al 75.615 
' (ambos inclusive), se pone ej¡ conoci
miento de todas ras Delegaciones Pro- 
•vinciale?, Subdelegación d^l Campo de 

■Gibraltar, Delegaciones Locales Espe
ciales de Abastecimientos y Transpor
tes y Delegación do Economía de In
dustria y Comercio de la Alta Comi
saría de España en Marruecos, que 
las referidas cartillas quedan anula-' 
das a todos los efectos.

Madrid, 27 de septiembre de 1943.—  
El tídmisari0 general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las carti
llas individuales de racionamiento del 
segundo ciclo, Serie T. F., infantiles, 
números 2956, 2054, 2055, 2056, 2057 y 
2058, sP pone en conocimiento de to-  
d a s  las Delegaciones Provinciales, Sub-  
delegación del Campo de Gibraltar,  

Delegaciones Locales Especiales y De-  
legaciones Locales de Abastecimientos  

' y'.¿Transportes,, así como de la,Delega-  
ción de Economía, Industria y Co-  
meroio do la Alta Comisaría de E :pa-  
ña' en Marruecas, que las referidas  
cartillas quedan anuladas a todos los  
efectos. 
.. isiadrid, 27 de septiembre de 1943.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido Axtravlo las carti
llas individuales de racionamiento del 
primer período, Serie O, de 3.a catego
ría, • números 627471, 627472, 599743, 
633986. 633985, 676870588937. 588939, 
595103.,. 627,470 , 692077 . 633008, 633984, 
63Í999, 588936, 588938, 588940 y 639881, 
£e pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones 'Provinciales, Subdelega
ción del Campo de Gibraltar. Delega
ciones Locales Especiales y Delegacio
nes Locales de  Abastecimientos y 
Transportes, así como de da Delega- 
oión de Efconomia, Industria y Comen 
do de la Alta Comisaría de Bopafia «n

 Marruecos, que las referidas cartillas  
 quedan anuladas a todos ios efectos.  

iMadrid, 28 de septiembre de 1943.—  
 El Comisario general, Rufino Beltrán.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura

T ribunal del Concurso a plazas de 
Preparadores

Transcribiendo relación de los señores 
opositores admitidos al concurso 

y señalando día, hora y local en 
que habrán de efectuarse los   
ejercicios .

Alvar.-?, Elicegui (D. Tom ás). 
•Ariirumy Navarro \D. L uis ).
Bajo Uidiales (S ita. Adela-ida). 
C;i,pdcVÍla y de Gu i liorna (D. José). 
Cuesta Sancho (Srta. Marja Isabel). 
Díaz C flaveia (Srta. Filomena). 
Díaz-Montero y Pineda (D. Enrique). 
Duque García (D. Antonio).
.Estad,ella Ayxela (D. Tomás);
Fuentes , Caste-lls (D\ Antonio). 
Fuentes Moreno (Srta. María Jesús). 
Gómez-Menor Ortega (D. Juan). 
López Artero (D. Enrique).' •  
Martei San Gil (D. Raimundo M .). 
M artí de Torta jada (Srta. Josefa). 
Matecj Martínez (D. Pedro).
Molerá Mayo (Srta. María Josefa). 
Peral Franco (Srta. Teresa).
Ruiz de Asín y Mirsó (D. Alfonso). 
Paúz de Huidobro (Srta. Mercedes). 
Raba-asa OI i ver (D. Antonio).
Santos Molero (Srta. Teresa), 
Vergara y Fernández Bobadilla (don 

José Joaquín),
Vicente Arene Gálvez (D. R icardo ).

Las pruebas prácticas se' celebra
rán el día 8 del próximo mes de oc
tubre. Lys concursantes relacionados 
•anteriormente deberán presentarse a 
las nueve en punto de La mañana del 
citado día en los Laboratorios del Ser
vicio de Defensa contra Fraudes (ave
nida del Generalísimo, número 19), 
previstos de pfluma estilográfica y los 
textos que consideren convenientes.

Madrid, 27 de septiembre de 1943.— 
El Secretario, Luis Videgain. — Visto 
bueno, el Presidente, I. G. del Barrio.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Subsecretaría

Anunciando concurso-oposición para 
proveer en propiedad las plazas que 
se c itan . 

Existiendo varias vacantes de per
sonal administrativo no escalafopado 
en .Centros dependiente» de] Departa
mento, dotadas obn ea haber anual de 
4.000 pesetas;

Sfeta Btfteecretarfo,' de eanlormidad

con las prescripciones establecidas en 
la Ley de 25 de agosto cié. 1939 y Or
den ministerial ele 3 de septiembre de 
1940, ha acordado convocar concurso 
oposición para la provisión en propie
dad de las plazas que a continuación) 
>e expresan, por los tumos que tam -. 
bién se indican:

Oficial de Secretaría de la Escuela 
 de Artes y Oficios Artísticos de Tole- ' 
 do, a tumo libre,
 Escribiente de La Real Academia ¿te 
 Medicina y Cirugía de Valencia, a 
 Caballeros Mutilados.

Oficial d^ secretaría del Conserva- 
 torio de Bilbao, a 'Oficiales provisío- 
 na les.
 Oficial de Secretaría de la Escuela 
 de Comerció de Santander, a ex com
batientes.

 Oñciíü de Secretaria del Conserva
to r io  de Mitdea de Murcia, a ex cau
tivos y familiares de víctimas de la 
guerra. 

La realización del referido concurso, 
oposición se ajustará a las siguientes 
bases:

1.a Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición los e pañoles de 
ambas sexos comprendidos en la edad 
de 20 a 45 años, que no se encuentren 
incapacitados para el ejercicio do car- 
gosypúblicos, ni padezcan defecto f í
sico o'enfermedad contagiosa que les' 
imp-ida e'l ejercicio del cargo.

2.a La provisión de las referidas 
plazas corresponde a lds turnos expre
sados: sin embargo, se admitirán a la 
aposición solicitudes tdc acogidos a otro 
turno, ,.L fin ele que si por no presen
tación o no aprobación de .lo? ejerci
cios jxjr los presentados en e] que co- . 
'íTesponde quedara aquella desierta, 
pueda cubrirse por cualquiera de los 
otros, guardando siempre el orden de 
preferencia que determina la Ley de 
£5 d.e agosto de 1939, a partir del tur
no a que se anunció.

3.a Los documento-, necesario- pa
ra tomar parte en el ccíhcurso-cposi- ' 
ción, serán lo» siguientes:N

á) , Instancia dirigida al ilusivísimo 
señor Subsecretario del M  nisterio, s°- 
licitando tornar parte en la opoñción 
y detallando la plaza que pretende.

b) Recibe de haber abonado en la 
Secretaría del Centro respectivo la , 
cantidad de 50 pesetas, en concepto 
de derechos de examen.

QuirUes soliciten cualquier p]aza, 
acogiéndose a turno distinto .clri anun
ciado y por proveerla por el que se 
anuncia, o por cualquiera <áe los in
termedios que correspondan no lleguen 
a ser examinados, podrán retirar el 
importe de los derecho? de examen, 
si 3 sí ;C do sean i dentro do les. treinta 
días siguientes al de formularse la 
propuesta por el Tribunal, siempre que 
ante'éste se justifique la concurrencia
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de esas circunstancias y así se auto
rice por esta 'Subsecretaría.

c) Partida,de nacimiento, debida
mente legalizada cuando el aspirante 
haya nacido fuera del territorio de la 
Audiencia correspondiente.

d) Certificado negativo de antece
dentes penales. ' \

e) Certificación facultativa de no ; 
padecer delecto físico, ni enfermedad I 
contagiosa que le impida e\ ejercicio i 
del cargo. j

f) Documento acreditativo de tener ¡ 
realizado por la aspirante el Servicio j
Social de la Mujer, -o de exención, en ¡
su caso. ' !

g) Los que acrediten fehaciente- i 
mente, con aiT<\glo a los preceptos le- ! 
gale; en vigor, la condición de prefe
rencia que so altgue.

h) Los documentos expedidos por 
Organismos oficiales que c-l solicitante j 
estime necesarios aportar para acredi_ i 
tar su plena adhesión al Nuevo Es- ¡ 
tado. ( |

i) Los que estimen convenientes j 
aportar para justificar los méritos o ¡ 
apthudes que posean. !

4.a’ Las documentaciones s<* presen- j 
tarán en la Secretaría del Centro res- | 
pectivo y se completarán dentro del ¡ 
plazo de treinta días, a contar de la | 
publicación de esto, Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los .pago? a que se refiere el aparta
do b) de la norma 3.a, los verificarán 
los solicitantes al tiempó, de presen
tar la documentación. El Centro te- 
tendrá las cantidades hasta finalizar 
el concurso, remitiéndose a la Habí-' 
litación del Ministerio las correspon
dientes a ‘quienes 'hayan actuado o 
podido actuar en él. a excepción de 
la? de quienes tengan derecho a reti
rarlas, que también remitirán si trans
curridos* sesenta días desde que se 
formuló la propuesta por el Tribunal, 
los interesados no solicitan gu devolu
ción.

5.* En el píaro de treinta días, si 
Director del Centro designará, entre el 
personal • dei mismo, el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios del concur
so-oposición, de cuya designación dará 
cuenta a esta Subsecretaría.

6A Los aspirantes verificarán dos 
ejercicios. El primero comprenderá dos 
partes: a) Escritura a mano de un 
párrafo al dictado y análisis gramati
cal del mismo; b) Resolución de un 

.problema de Aritmética (sobre las 
cuatro reglas fundamentales, con ente
ros, quebrados, decimales y regla 
tres).

El segundo ejercicio consistirá cn la 
copia a máquina de un texto que faci
litará el Tribuno! y en la redacción de 
una re-elución administrativa f debien
do obtener el opositor una velocidad 
mínima de ISO pulsaciones per mi- 
anta * • ~ *

Los ejercicios darán comienzo den
tro de los cinco días hábiles después 
de transcurridos tres meses de.-de la 
publicación de esta Orden én el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
lebrándose en €1 local del 'Centro res
pectivo, el que vendrá obligado a 
anunciar en su tablón de anuncios 
veinticuatro horas antes, cuando me
nos. el día y hora en que hayan de 
verificarse. Habrá una sola convoca
toria para cada ejercicio, decayendo 
de cu derecho quien por cualquier cau
sa no se presentase a ella.

7.a Una vez verificada la califica
ción de los ejercicios, ei Tribunal ele
vará al Ministerio propuesta del soli- 
lieitante que por haber obtenido cali
ficación superior a los demás deba ser 
nombrado para el cargo cuya provi

sión se anuncia.
8.a L o ; Tribunales quedan obliga

dos a l , riguroso cumplimiento de las 
normas generales que para esta clase 
de concursos-oposiciones establece la 
Orden ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9) y que sean de aplica
ción en v\ presento caso.

Lo digo a W . SS. para su conoci
miento y efectos.

D:'os guarde a VV. SS. muchas años. 
Madrid. 20 de septiembre de 1943.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
/

Sres. Jefe de la Sección Central del 
Departamento y Directores de los 
Conservatorios de Música de Murcia 
y Bilbao, E'cuela de Comercio de 
Santander, Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Toledo y Real 
Academia de Medicina y Cirugía de 
Valencia.

Declarando excedente en su cargo a 
José Bastán Elizalde, Celador del 
Cuerpo Especial Subalterno del Mu
seo Nacional del Prad o.

Vista la instancia suscrita por Jo'é
i Bastán Elizalde, Celador del Cuer- 
; po Especial Subalterno, del Museo Na
cional del Prado, en solicitud de que 

le conceda la excedencia voluntarla. 
Esta Subsecretaría, de conformidad 

con lo dispuesto €m el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, declarando excedente al 
‘mencionado funcionario, ciu. sueldo al
guno y por un período de tiempo n o  
menor de u<n año ni mayór de diez.

Lo digo a- V. S. para su. conoci
miento y efectos/

Di os. guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 23 de septiembre de 1943. 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe la Sección Oenínal dtel De
partamento.

Declarando excedente en su cargo a
don Juan Blázquez González, Mozo
de Laboratorio de la Facultad de
Veteri naria, de Córdoba.
Vista la instancia suscrita por don v 

Juan Blázquez González. Mozo de La
boratorio de la Facultad de Veterina
ria de Córdoba, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia voluntaria,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, declarando excedente en su , 
cargo al mencionado funcionario, sin 
sueldo alguno y por un perlodó de 
tyempo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo digo a V. S. para su conod- • 
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1943.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. .Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Disponiendo que te  publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
el Escalafón general de Catédrátic
os numerarios de Escuelas de Co

mercio, cerrado en 15 de  julio ú l
timo.

Esta Dirección General ha tenido' 
a bien disponer que se publique en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁ- 
DO el Escalafón general de Catedrá
tico numerarios de Escuelas d e -C o 
mercio. cerrado en 15 de julio último 
(véase anexo), y que se conceda un 
plazo de quince dias consecutivos,,,a 
contar desde eij siguiente al de la' 
publicación, para que los interesados 
promuevan las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.* • v v-

Dios' guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1943.— 

EL Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza* 
especíate* dé este Minísteerî ,,
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ADMINISTRACION CENTRAL
Escalafón general de Catedráticos num erarios de

NUMERO
NOMBRES Y APELLIDOS Títulos Fecha de nacimiento Naturaleza. Tí

tul
o Fecha de posesiónEn el Es c alafón

En la categoría

1

i2

S

4

5

) .
6

■ 7 
8 
9

10
' U  ¡.

i
.i' . 14 i

i?  1
• 1

J

; l v  *

1

2

3

4

5

1 \ /  2
3
4
5

.  6 

7

/ 8.

9
. 10 

V  i

Sección p r im e ra : 20.000 pesetas
D. R icardo Bartolom é y Mas ...............

D. Antonio Bartolom é y M as ................

D. José B u sq u es  y G orm a ...............

D. Francisco Téllez D u co in ......... : .........

D. M anuel Urech González ..................

Sección segunda: 18.000 pesetas
D. G erm án B erna /e r Tormo 
D. B runo Luis López Diego-Madrazo.
D. Adolfo D^libes y Cortés ...................
D. Francisco M arina y Adán
D. F rancisco Jav ier González Sarriá .
D. Isa ías  jgnacio  González C o b o s .......

\

' ¡ -

D. Antonio López Sánchez ............
D.' Arturo R om ani Réspedes . . . . .n ......

N

D. R aiael Rodríguez Estellés ...............
D. M anuel Palacios G arcía  ...............a .

t

Sección tercera : *16*400 pesetas 
D , José M aría Aba¿» j  Afead

B.-P. M -l O-.L. F. U

B.-P. M. .............

♦

B.-P. M ................

B .-P. M.-L. F . ..

B.-P. M .................

P. M .....................
L. F. L. ...............
P. M.-L. D...........
P. M .......................

P. M .......................

B.-C. M.-P. M. ..

B.-P. M.-L. D. .. 

B.-P. M .................

’B.-P m. .............
B.-P. M .................

Pv**. « * * * ’•’»“

23 octubre 1573 

20 m ayo 1879

33 Julio 1876 

12 agosto 1874

8 marzo 1876,

2© junio 1883 
6 octubre 1876 
W  agesto 1884 

14 séptfere. 1883
14 m arzo 1880
6 ju lio c 1885

12 m ayo 1887 
27 Julio 1876

16 novbre. i 883 
1 abril 1885

8 mayo 1882

Madrid 

i  M adrid

B arcelona.... 

Cádip ...........

Cádjz ...........

A licante ta ra g o z a  .... 
S an tander.... 
C iudad Real.
La Ocxrufia..
Salam anca...

M álaga ....
. M a n z  anillo 

(Cuba) ....
Valencia 
Cuba ...............

\

• /

Madrid ......

i
O.

° .

O .

0 .  

0. ¡

O. ! 
O . 
O . | 
O .

1

O .

0 .  ¡

0 .

0 .

ó . 
0 .  ¡

0 ,

1
1
! 14 mareo le°7 

. 3 mayo 1902

29 abril 1903 

| 17 m arzo 1904

¡ 5 mayo 1905.

23 mayo 1905 
| 29 mayo 1905 
' 13 junio  1906. 
¡ 19 jun io  1907
! 21 mayó 1908
J 18 mayo 19^8

26 m ayo 1908v
15 junio 1-90*8

; 15 junio 1909 
1 25 octubre 1909

21 Junio 1910
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA P R OFESIONAL Y TECNICA

Escuelas de Com ercio, cerrado en 15 de julio de 1943 

E scuelas en  qu e 
ha servido C A T E D R A

Escuelas en
que sirve O B S E R V A C I O N E S

•

M álaga ..............

l

Legislación M ercantil Comparada .... Madrid ......... | G ran Cruz de la Orden de Beneficencia, ex  
j Consejero del Superior de Fomento y del 
! Real Consejo de Instrucción Pública.—A. O.

Fomento de la Producción y. de] Co
mercio ......................................................

i
! Madrid .........; | Gran Cruz Roja, N. de C îrba, Académico co

rrespondiente de la Academia Hispano Apie- 
ricana de Cádiz, Presidente de la Asociación 
Nacional de Intendentes M ercantiles, ex *Co» 
misionado en A m érica, por el Ministerio de 
Instrucción Pública, Consejero Superior de 
Fomento de la Comisión Perm anente de éste 
y Vocal Consejero del Instituid Nacional de 
Industria y Comercio.—A. 0 .

Palma Mallorca 
y Valencia ..........

*

Cálculo Comercial ............................ .........

Física y Química ........................................

Barcelona ... 

Cádiz ............

\ %
E x Director, ex Secretario y ex Vicedirector.— 

A. O.
Director, ex Secretario, Académico de número 

de la de Medicina^ del D istrito e Hispano 
- Americana de Ciencias y Artes de Cádiz.— 

A. O.
Cádiz ............... ........ Legislación del T rabajo  en Fábricas 

y Oficinas ........ ................................*........ Madrid ......... Ex Vicedirector.

Alicante ...................
Vallado!id .......
Zaragoza ‘y G ijón. 
T e ñ e  r i l e  y S an 

tander ................. |
I

L e ó n ,  Salam anca, 
Ciudad R eal .... j

Oviedo y Valencia.

'

Física y Química ...................... ’.................
Lengua Alemana .......................... -.............
Legislación M ercantil Española ............

> Cálculo Comercial ......................................
Fisica y Química ......u . . . .........-................

Lengua Inglesa ............................................

Geografía Económica ................................
\

i

Madrid...........
Zaragoza .... 
Vallado!id ...

Sevilla .........
Valladolid ...

Bilbao ..........
i

Madrid ..........

Ex Secretario.—A. O. ’
Vieedirccjior y 'ex  Secretario.
Director,—A. O.

! Ex Director y ex Secretario.
Ex Pensionado en el extranjero, ex Secreta

rio y Vicedirector.

Ex Director. Obtuvo la cátedrk de Lengua fru 
glesa para Escuelas «de/ Industries por opo
sición y por concurso de traslado pasó al 
Escalafón de Catedráticos de Escuelas do 
Comercio.—A. O. 1 

Ex Secretario, Ex D irector y Consejero del 
Nacional de Cultura.—A. O*

Tenerife y Zara
g o z a  ....... ...............

Cádiz .........................
Palm a’ de M allor

ca. Tenerife, San 
Sebastián y Ali
cante .....................

¡ Lengua Francesa ........... .............................
! Lengua Alemana .........................................
i

M ercancías .................. ...................A...*......
\

M álaga 
Valencia .....

Valencia ....

Viced i rector.
Director. ’

E x #Dineotor y ex Secretario.

Oviedo ............ Lengua inglesa ...... -.............. S. Sebastián. Vicedinector, ex Director y ex SjcrOtario.*-*
A. O, ' i ' ' ; .  , '
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NUMERO

NOMBRES Y APELLIDOS Títulos Fecha  d e
nacimiento Naturaleza

Tu
rn

o 
   

   
   

F e c h a  d e
posesiónE n  e l

Escalafón

E n  
l a

categoría

l
17 |

. 18 I
19 ¡

20
21 ¡

i
22 ¡

1
1

' 23 ¡
1

24 ¡
25 |

26' | 

Ar: i

1 1 ' 23 ]
29 ¡

1:

'   30 I 
1 
í

- 1
1

, SI íj 
-  -32 | 

: i 
\ 
i 
!

1
' , • 1 

\ 
'\ 

33 
, 34

35
.3&'

37
38
39 
4 0 ,
41 <
42

2
3
4

5 .
6

7

8

9 
10

\U  * 

12

13
14

15
' i

1
2

3
4

5
6
7
8 
9

10 
’  11

12

1

D. R icardo Hodgson .Ealeslrino ...........
D. José M aría Oppel Saros ...................
D. R icardo Espejo de H inojosa .......

D. Dem ófilo Pons I-r uñeta ....................
D. Ja-cobo Butler y G arcía  ...................

D. Luis Mayor M oreno ........... ...........

D. Joaquín Mena Saras ate ....................

D. Laureano ch inch illa  M orales .......
D. Claro Allué Salvador ............... .......

<
D. M auro AnioTín Cántala piedra ......

D. Pedro Gil «al Villalbí ............... i...........

D. Emilio Ruiz Tatay .......................
D. Fabio Bergam in G utiérrez ...............
D.’ A lfredo Escribano R ojas ...................

D. José Civeira G arcía  ...........................

Sección cuarta: 14.400 pesetas

D. R afael P icó EL tela ..........................
D. José M aría Núñez Jover ................

D: "Diego Zaforteza ' M usolcs ................
D. José Alonso Tom ás .......................

D. M odesto Taléns V alero*'....................

D. José Pérez y G arcía  Furió .......... .
D. Fernando M antilla- Ruiz .................
D. R afael Arévalo y Capilla ...............
D. Luis Ruiz Soler ........... ....... ................
D. Antonio Hernández Pérez ...............
D. Felipe de la: Nuez A gu ilar' ... .i ........
D. Antonio Rodríguez Pong* ..............
D. Bernardo Olí ver Tous .......!...............
.D. José María Segovia y G anda ......

. \  •
' l

B.-P. M ................ 1
B.-P. M -L . F. ... 1 
B.-P. M.2D. D. 1VI

B.-P. M ..........
P. M. ..............

B .-P. M .-L. D.
\

B.-P. M ................

P. M .-B .-D . C. .. 
p. M.-D. C. ........

p. m .-d . c . ........

B.-M. E.-P. M.-l, M . .

B.-P. M ................
P. M .-L. D.-B. ... 
P. M ......................

B .-P. M .................

p  m ............
B.-P. M .-P. M. .. 
I. M .-P. Q .-L. D. 
B. .................1.......

. !

B.-P  M. .............
p . M .......................

P. M .-L. D . .. . . .

P. M .-L. D ...........
B -L . D.-P. M. ... 
B .J?. M .-L. D. ..
B .-P. M ................
M. El-P. M.-A. -S.-B,.
P. M .-L .D ............
I. M. ..............
B.ÍF, M.

■' B.-M. E.-P: M.-L: C. Q.

31 diebre. 1379 
18 junio 1884 
25 abril 1879

23 # m ayo 1885 
30 'octubre 1877

S
27 agosto 1879

13 diobre. 1883

17 m ayo 1886 
7 junio 1886

21 scptbre. 1878

20 nombre. 1885

21 abril 1881 
3 febrero 1880

25 octubre 1883

22 septbre. 1&85

• 12 febrero 1886 

13 junio 1877

\

23 agosto 1884
29 novbre. 1879

3 octubre 1886

16 septbre. 1880
4 junio " 1890

30 agosto 1890
24 m arzo 1884 
19' agosto 1883 
20 diebre. 1878 
15 junio 1884 
l l  octubre 1981

l' agosto 1891

M álaga ....... |
Málaga .......
Granada ....

M adrid 
Cádiz ...........

La Coruña..
i
i
! Navarra .....  ¡
i . | 
! M álaga 

2/aragcza ...

Vallado! id....

: Tarragona....

Jerez (Cádiz!
Málaga .......
Salam anca .

Cádiz ............

Alicante ..... 

Alicante

) Valencia .....
Oviedo ........

Valencia ....

Alicante .....
Sevilla ........
M álaga .......
M adrid .......'
Canarias ,.v 

i Canarias . .
Oviedo .......
Baleares .....
Cádiz ...........

j

O 
O. 
O .  i

O.
( 5 0 .

« 1
'O. 1

o ,
o.
o.

o.

° -

o.
o.
o.
o.

o.

o.

or
o
o.
o
G Oo
o.
o.

, ° r
! o. 
o 
o.

'29 diebre. 1910 
9 febrero 1911 

j 17 marzo 1911

24 marzo 1911 
i 8 junio 1911
i
! 7 ju lio 1911

11 -julio 1911

' 26 ju lio 1911 
i 23 marzo 1912

 ̂ 1 abril 1912
íj 1 abril 1912

• 13 abría 1912 
! 20 abril 1912 
¡ 13 m ayo 1912

j 30 m ayo 1912

| l junio 1912 

9 agosto 1912
i
1
1,

¡13 enero 1913 
i 25 m arzo. 1913

! 28 abril 1913

í  2 julio 1914 
.) 9 ju lio  ' 1914 
í '  7 ju lio ‘ 1914 
| 4 diebre. 1914 
’ 6* diebre. T914 
j 10 diebre. 1914 
! 5 marzo 19-15 
■ 22 abril 1915 
. 24 m ayo 1915
i

1
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Escuelas en que 
ha servido C A T E D R A Escuelas en 

que sirve O B S E R V A C I O N E S

Gijón .........
G i j ó n ,  Oviedo y 

Valencia .............

Gijón .....................

Málaga ..................

Gijón y Valladoücl.

La Coruña ............
'Zaragoza y Barce

lona ....................

La‘ Coruña y San
tander ...............

Valencia ...............
La Coruña’ .......
Vallado!id ............
•
Oviedo ...................

Tenerife y Cádiz.

Palana de Mallor
ca y Alicante ...

1

/
Zaragoza ..............
Oviedo ..................

Las Palmas, San
tander y Málaga.

Alicante ................
Palma Mallorca ...
Málaga ......... ........
Oviedo ..-................
Las Palmas...........

)

J

Lengua Inglesa ........................................
Física y Química .......... .........................

Legislación Mercantil Comparada ...

Mercancía* .............................. ........ ......
Arabe vulgar ...................................... .......

Legislación MerC'aniti? Comparada ...

Legislación Mercantil Comparada ...
'

Cálculo Comercial ........................*.......

Mercancías .......................... ........... ......

Mercancías ...................................... ......
Política Económica ...............................

Ampliación de Matemáticas ......
Legislación Mercantil Española .........

k Contabilidad1 general ............... .............

G eog r a i i a E oonóm ic a .............. ...........

Contabilidad general ...................•..........

Mercancías .................................................

N.

Geografía Económica ..... ....................
Legislación Mercantil Española ..........

Legislación Mercantil Española ..........
Cálculo Comercial ....................... i..........
Arabe vulgar .............................................

| Arabe vulgar ..•.........................................
Contabilidad general .............................
Cálculo Comercial ............................ TT...
Legislación Mercantil Comparada ...
Geografía Económica ..... .-.......... .........

| Física y Química ....................................
¡Mercancías .......................................... *......

Tenerife......
Málaga.

Barcelona ...

Valladolid ... 
Cádiz ..........

La Coruña..

Bilbao .........

Málaga .......

Madrid ......

Bilbao ........
Barcelona ...

Madrid .......
Madrid ......

Cádiz ...........

y

Valencia .... 

.Barcelona ...

P. Mallorca-
Gijón ............

Málaga ......
Barcelona ...' 
S. Sebastián. 
Valencia ....
Las Palmas 
Gijóíl .........
P. Mallorca. 
Tenerife .....

1 ' •

Ex Vicediredtor y Director.
• <

Ex Vicedirector, ex Director, ex Secretario y
Director. Medalla del Puente de Sampayo.-V 
A. O.

Secretario.— A. O,
Académico de la Real Academia Híspano Anw* 

ricaná de Ciencias y Artes de Cádiz.
Cónsul de Bélgica y Caballero de la Corona de 

Bélgica. Medalla de oro de la Cruz Roja Es- ' 
pañola.

Ex Director y Comendador de Isabel T& Cató
lica.— A. O.

Director.

Director y Consejero Nacional d-a Educación 
Nacional y Comendador de la Orden de Isa
bel .¡a Cairólica.— A. O.

Ex Director.
Ex V i ced; rector, Comendador de la Orden del \ 

Mérito Civil y miembro del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, etc. Medalla 
do Ultramar.-t-a. O.

Vjccdircctor.~A. O.
Ex Diputado a Cortes y px Secretario.
Jefe Superior honorario d-e Administración Cu 

vil y ex 'Viccdirector. Excedente en 36-10-40.
Viccd i rector y Académico de la Peal Acade

mia Hispano Americana de Ciencias y Arates 
de Cádiz.

Secretario. ,
• «

Ex Secretario, Académico de la Real Academia
de Ciencias y Artes de las Buenas Letras de 
Málaga, Medalla dg plata del Puente de Sam- 
paylo y de Ultramar, Cruz de la Orden de ' 
Isabel la Católica y Vicecónsul del Paraguay. 
En la actualidad. Director de la Escuela de 
Comercio de Sabadellt

Ex Vicédireotor y Director.
Ex Vicedirector y ex Pensionado en el extran

jero.— A . O. y
Excedente 7 , julio 1933. N
Excedente 3 ootubrle 1934.
.Ex Pensionado en Rabat.
•Ex Pensionado en el extranjero.
Director.— A. O...
Ex Director.— A. O. • ,v
Director, ex Secretario y ex Vicedirector.
Ex Vicerrector y Director.
Ex Vicesecretario.
Vicedirector y ex Secretario. Medí lia de oro 

dél Centenario de las Cortes de Cádiz.— A,. O, :
l



P á g i n a  9 6 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  2 o c t u b r e  1 9 4 3

NUMERO

NOMBRES Y APELLIDOS Títulos
Focha de naci

miento Naturaleza

T
ur

no F e c h a  d e  
posesiónEn el 

Escalafón
 En la 
 cate

goría

43

44

45

46

47
43

49

50
51 
62 
63

54
55
56
57

53

59

: 60 
• '61 

62

©

64
65

, : «

13

! M
)
1 15

!. 16-

! 17
! 18 
1 .

| 19

{ . 20 
21 
22 
23.

1
; .-2

3
4

5

6

7
8
9

10

11 
; 12

i

y  **

\
D. Andrés Pineda Z urita  ................ . . . .

D. Gonzalo Sánchez - Toscano y A.
Osorio ..................................................

D. Andrés R. M onreal y Jaén  ..........

D. José D aniel Amedo Ruiz ..............

D. Francisco de A. F ortuny F in io s . 
D. Luis Wi^&enthal M iranda ..............

D. Enrique F raga  G arcía  ........... ...........

D. R icardo Ibáñez Sánchez .............. .
D. Luis Gómez Puente  .................
D. Joaquín Cereceda de la Q uin tana. 
D. César Milego D ías .............................

Sección qu in ta: 13.200 pesetas

D. N atalio  Rivas Ruiz ..........................
D. Eugenio Buero G arcía ..... -.............
D. José M anuel AIvsrez y Alvarez ... 
D. Evaristo Crespo B aixauli ...............

.. ■ í 
D. Feliciano Aldazábal Alvarez ...........

1 D. Alfonso F. Canella M uñiz ......¿.......

D. Francisco Pérez-Pons y Jover ;.....
D. Luis Ballesteros M arín-B aldo ........
D. A taúlfo R a m í r e z  de Ocáriz

y , B albín *.................. 4 ......................
\

m

D. F em ando  Gómez Redondo

• ' > »*

D. Andrés Pérez Fe raudo ................ ...
D. Félix de Ferqda Ruiz ...................>..

D. P rudencio F ernández  H errero  ......

D. F em ando  P oter Mauiri

03.-P. M.-iP, E.~ 
P. M.-P. C.' N..

P. M .....................
P. M .....................

B.-P. M ................

»p. M. ..................
J . , . .

B.-P. M ................

P. M.-D. D. .....
p . m . . . : ............. •
B.-P. M. ............
P. M.-I. M.-R. 

Q.-P. M .............

D. D.-P..M ..........
B.-P. M. .......... .
P. M.-I. M.-L.D.-A. S.
P. M.-L. D ...........

\

B.-P. M .-I. M. ...

P. M.-L. D ..........

P. M. ..................
P. M. ..................

P. M.^P. Q.-P. M

B.-P. M.-L. D. ..

P . M. ...... .7.....
p . M. '. . . . ..........

p . M. ......... .

1

30 novbre. 1838

10 enero 1881
30 novbre. 1385

3 enéro 1888

21 diebre. 1891 
8 novbre. 1891

2 febrero 1894
r”

4 octubre 1874 
27 abril ^ 1887
31 mayo 1892

7 jun io  1887

1 septbre. 1894 
12 ju lio  1885“

• 6 julio 1892 
30 julio 1887.

2 febrero 1887

24 mayo 1883

30 septbre. 1884 
20 octubre 1878

6 novbre. 1876

. 30 jun io  1876

/

3 julio 1894 
16 séptbre. 1894

1¿ enero 18^1 

t  $ M ¡k  1883
4

Cádiz ..........

M adrid ......
N avarra .....

Pamfplona....

B arcelona....
¡ M adrid ......

La Coruña..

V alencia1 ....
Burgos ........
Cádiz ...........

Toledo ........
i

G ranada  ....
Cádiz ...........
Oviedo ..... :.
V alencia ....

Logroño .....

Oviedo ........

A licante .....
M adrid ..... ;

G ijón ......... .

i >

• Vallad'olid....

M adrid ......
M adrid ......

Oviedo

B arcelona ...

¡ La Coni&*.:

O.

O.
O.

O.

O.
O.

o.
o.o.o.
o.

o.
O /o.
0.

o.
o.
o.o.
o.

1

o.

. o. . o.
o.
o.

. o

1
i
| 6 junio 1916

i 16 Junio Í916 
| 2 julio 1916

| 2 Julio 1916
1

22 julio 1916 
! 16 a£°sto 1916
¡ * '

I

| 20 agosto 1916

| 11 d ieb re ., 1916 
¡ 10 diebre. 1916 
,¡ 19 diebre. 1916

S 16 diebre. 1916

22 febrero 1917 
•¡ 2 abril 1917 

1 mayo 1917 
1 mayo 1917

!
| 2 mayo 1917

j i mayo 19,17

j 27 jun io  1917 
' 27 jun io  1917

27 {Junio 1917

26 ju lio  1916

18 julio 1917 
'■ 31 diebre. Í917
!
■ 11 enero 1918L . v
| 17 enero 1918 

. | l 8  enero 1918



N ú m .  2 7 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 6 1 3

Escuelas en que 
ha servido

Las Palmas, Vigo, 
Santander y Se
villa .....................

León .....*.................
Oviedo ...................

León, Alicante y 
San Sebastián ...

León .......................
Las Palmas y Cádiz.

Alicante .................

Gijón ......................

Gijón ................. !...

Las Palmas y Pal
ma de Mallorca.

Santander y Má- 
'laga .....................

. La Coruña ...... ......
Cádiz y Barcelona.

Las Palmas y La 
Coruña . . ......*...

León y Santander.

Las Palmas, Ovie
do y Vigo ..........

Bilbao, y M adrid...

Santander y Valla-
dolid ..................,.

Santa Cruz de Te
nerife .......

C A T E D R A

Mercancías ............. rarer».»....»

Contabilidad genera; .............. .............
Lengua Francesa ....................................

Lengua Francesa ................ ...................
Lengua Inglesa .......................................
Lengua Alemana ...... ..............., .............

Lengua Alemana ............... .

Geografía Económica .............................
Geografía Económica .............................
Física ^ Química .................. ......... .

Geografía Económica .............. ..............

Lengua Italiana ...r......—........................
Física y Química ............................ .....
Legislación M ercant;l Española ........

Legislación Mercantil Española ........

Lengua Francesa ........................ .

Lengua Francesa .....................................
Contabilidad ............................................
Contabilidad ............................................

Contabilidad ...... .................... ............. .

Legislación Mercantil Española ........

Física y Química ............................

Física y Química ...... ...........................
Algebra Financiera ..... .........................

Cálculo Comercial ..........r....................

Cálculo Comercial .. ,rrri. ♦tíiívwt. n, . .a .. •

Escuelas en 
que sirve

Oádi? ........

La Coruña.. 
Gijón .......

Valencia ....
Málaga ......
Barcelona ...

La Coruña..

Valencia .... 
Valladolid. 
Zaragoza ....

Oviedo ........

Madrid.
Sevilla .......
Oviedo .......

Valencia

M adrid .....

Las Palmas.
Bilbao ........
Madrid ......

Gijón .........

/

P. Mallorca.

Tenerife. 

Gijón ..........

La Coruña^

O B S E R V A C I O N E S

4

Ex secretario..

Ex Director y Secretario.
Ex Director y Officler d'Académie, con día* 

tinrñvo de Palmas Académicas,,

Vlced i rector.
Ex. Vicesecretario. Medalla de Campaña.
Ex Director, ex Vicedirector, Secretario y Acá* 

démico de número electo de la Real Acade* 
mia Hispano Americana de Ciencias y .Artes 
de Cádiz.—A. O.

Consideración de Pensionado, Medalla de 1& 
Campaña.

Ex Director.

Secretario.

Ex Director y ex Vicedirector.—At O»

Secretarlo. Medalla de la Campaña.
Director, ex Secretario y ex Vicedirector.—A. O*

Comendador de la Orden de Leopoldo II de 
Bélgica y Caballero de la Orden de Car^ 
los III. Medalla de los Sitios do Zaragoza.

Officier de rinstruotion Publique y Cñevalieí 
de ja Legión d ’Honneur.—A. Ox

Vicedirector.
Vicedirector y ex Secretario.—At O*
Ex Vicedirector.—A. O.

Ex Secretorio, Medalla de plata del Puente de
Sampayo, Gerona y Cádiz, ex Concejal en 
Gijón, ex Diputado provincial en Oviedo, 
Cruz del Mérito Naval, Medalla de plata de 
la Sociedad Española de Salvamento de Náu
fragos y Medalla de placa en la Exposición 
Regional de Gijón de .1889, por Dibujo.

G ran Placa de Honor y Mérito de la Crua 
Roja, G ran Placa de Honor del Mériito Agrí
cola, Medalla de oro de la Cruz Roja de Bu-i 
dapes't y Medalla de plata de Sampayo. Ge-

, roña, Cádiz y Repatriación de Cuba y Fi
lipinas.—A. O.

Ex Secretario.—A. O.
Jubilado con sustituto personal (R. D. 9 d» 

marzo de 1923). '

Excedente 3 octubre 1930.

Ex Director y ex Secretario.—A, O*



P á g i n a  9 6 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 o c t u b r e  1 9 4 3

NUMERO

NOMBRES Y APELLIDOS Títulos
Fecha de  

nacimiento Naturaleza

T
u

rn
o

Fecha de  
posesiónEn el 

Escalafón
En la 
categoría

67 | 
66
69 |
70 |
71 |

.72 | 
1

73 |
74 | 

]

75'
76

1

78
79

80
, 81

02

83

84

86

87 1

08
89
90

01

92
93
94

14
15
16
17
18

19

. 20 
21

22
' 23

24

1
2

3
4

6

6

7

9

10

11
12
13

14

15
16 
17

<

D. César Silió Beleña ........................
D. Antonio A. Portóles Serrano ......
D. Francisco I. Comyn Sagúes .........
D. Salvador Mar quines e Isasi ..........
D. Manuel Mallén Garzón ......... *.....

D. Félix Aguilera Gómez ....................
D. José Rey Pastor ........ ................ .
D. Manuel González y Hernández 
D. Antonio R. de la Borbolla y Se

rrano ..............................................

D. José Hernández Amador ...... .
D. Joaquín García Naranjo ...........

/

D. Juan Colominas Maseras ....... .

Sección sexta: 12.000 pesetas

D. Juan Sanchis Candela ..................
D. Vicente Martínez-Pinna y Figuero. 
D„ Ramón de Asean io y Montemayor.
D. Rafael Díaz Montoro ....................
D. Juan José del Junco Reyes ..........

t/

D. Emigdio Rodríguez P ita  r;....r........

D.a P ilar Balairón Valderrama ..........

Q.a Mercedes Su aña M arti .................
D. Francisco Fioi Férez ....................

D. Antonio Lastreras Sanz •.......
D.a María Antonia de la Concepción 

' Bartolomé y Fernández de An 
gulo ..........................................i.....

jy . Aquile Petüenghí Jallot ...............

D. Laureano Corona Fernández .......
D. Pedro Zubieta Mazas ....................

D. Gerardo Abad-Conde y Sevilla ...

D. Domingo Fernández Lombardo ...
D. Antonio López Romero ..:.............
D. Félix Correa Pero ...........................

■
D. José María Comyn Sagíles

D. D. ...............
B.-P. M. D. D. 
P. M.-L. D. ......
B.-I. M.-M. ......
B.-I. M.-L. D. ...

L. D. .................
B.-P. M. ...........
P. M ...................

B.-P. M .-L. D. ..

B,-P. M ...............
B.-P. M JD  F. y 

L.-L.D .-M . ...

p. M .......... .........

p. M ....... ...........

B .-G M -P . M. .,
B -JP. M ..............
B.-P. M -C . M. ...

P. M .-I. M.

B.-P. M .-I. M ....

8 -P- M-P. M.-I. M... 
B. F M. L. D M.. . .

B.-P. M-H S-l. M..

B .-I.M . ............
C. M.-P. M .

LC -P M.-P I -A S-I.N
P. M.-I. M .-I. 1.. 
C. M.-P. M - I.  M

B.-l. M.-L. 0 -M. M..

C. M .-I. M ........
I. M -A . S. .......
P. M .-L.C . .......

P .M .

I abril 1889 
31 marzo 1884 
16 abril 1891 
3i mayo 1888 
23 febrero 1896

23 febrero 1886 
10 abril 1892
24 junio 1893

14 julio 1882

21 octubre 1877 

23 abril 1888

10 octubre 1883

12 febrero 1897 
21 marzo 1874

5 junio 1889 
8 sejptbre. 1885

5 agosto 1894

12 octubre 1898

23 junio 1896 
18 diebre. 1901

13 junio 1899

8 diebre. 1909 
23 enero 1894

| 23 enero 1904 
23 junio 188G 

1894

6 agosto 1909

I I  febrero 1893 
’ 5 junio 1911 
‘ U  junio 1892

14 1894

Valladol: tí.... 
Zaragoza .... 
Zaragoza ... 
Logroño 
Teruel ........

Granada ....
Zamora .....
Canarias ....

Sevilla ......

Canarias .... 

Sevilla

Barcelona....

Alicante , , 
Badajoz .....

Cádiz .i...'....
Cádiz ..........

Valladolid....

Madrid v..;..

Barcelona.... 
Las Palmas

Zaragoza ....

Madrid ......
. Málaga ......

; (¿ranada ...
! Santander ... 

Santander ...

i La Coruña..

! Málaga ......
Oviedo .......

í Barcelona....

i Zaragoza z***,

O
O.
o.
o.
o.
o.
o.
o.
c.

c.
o.

o.

o
c
o.
o.
o.

o.
o.
o.
o.
o.

o.
o.

o.
o
o.
ó .

o.
o.
o.

o.

(25 abril 1918 
j 8 junio 1918 
| 9 junio 1918 
¡ 25 junio 1918 
| 11 jumo 1920

j 11 junio 1920 
| 12 junio 1920 
| 18 junio 1920

( 1 abril 1920

1 sepitbre.. 1920 

15 mayo 1921

1 junio 1921

6 junio 1921 
20 agosto 1921 

¡ 28 abril 1922 
¡ 4 abril 1922 
j 12 mayo 1923

i

30 mayo 1923

14 ju lio 1923

17 ju lio 1923 
, 2 enero 1932

17 febrero 1932

3 soptbre. 1932 
3 septbre. 1932

12 novbre. 1932 
12 novbre. 1932 
12 novbre. 1932

1 díobre. 1932 1
|

10 diebre. 1932 
22 diebre. 1932 
22 diobre. 1932

22 diobre.. 1932



N ú m .  2 7 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O    P á g i n a  9 6 1 5

Escuelas en que 
ha servido C A T E D R A

Escuelas en 
que sirve O B S E R V A C I O N E S

Las Palmas y Bilbao

Málaga ..................

Cádiz y -Granada. 
La Coruña y Oviedo

i

Tenerife s y Cádiz.

N

Sta. Cruz Tenerife..
Alicante .................
Las Palmas ..........
Santander ............
Cádiz .....................

Tenerife, Oviedo y
Santander .........

V:go ................;......

Tenerife ................
León ......................

Málaga ..................

lia Coruña ..........
Las Palmas y G ijón 
S a n  Sebastián y

-Santander ........
Vigo y La Coruña.

Palma Mallorca ...

Palma Mallorca ...

Las Palmas y G ijón

Legislación Mercantil Comparada ...
Legisiac.ón Mercantil Española .......
Legislación Mercantil Española .....
Lengua Inglesa ......................................
Legislación Mercantil Comparada ...

Lensrua Italiana ........................»...........
Contabilidad ..........................................
Contabilidad ..........................................

Regente Sección Elemental :...............

Legislación Mercantil Española .......

Legislación Mercantil Española

Lengua Francesa .......... .......................

Lengua Francesa ............. .......... * .......
Legislación Mercantil Comparada ...
Lengua Ineiesa ...................................
Lengua Inglesa . .'.................... ............
Contabilidad ..........................................

Cálculo Comercial ...............................
Lengua Francesa .............................

Lengua Francesa .....v .........................
Lengua Inglesa .....................................

Teoría Matemática de los Seguros ...

Lengua Italiana ....................... ............
Lengua Italiana .................... ...... .......

Física y Química ............................. .
Mercancías ...................................*.........

Física y Química .................................
Legislacióti Mercantil Española .......

Legislación Mercantil Española .......
Cálculo Comercial ................................
Cálculo Comercial ................................

Cálculo Comercial ....... ........................

■ Vallado-lid. 
Zaragoza 
VJgQ.
Oviedo .......
Barcelona ...

Barcelona.

Las Palmas

S ev illa .........

Tenerife .... 

Sevilla .......

Barcelona.

* \

Alicante ..... 
Vigo.

Cádiz .........
Jerez de la 

Frontera...

Valladolid ... 
Vaiiadolidx...

Oviedo .......
Las Palmas.

Madrid ......

Cádiz ..........

Valencia. 
León ..........

Bilbao .......
Ciudad Real.

Málaea ......
Valladolid ... 
Zaragoza ...

Ex Vicedirector,

Medalla de la Campaña.—A. O.
Ex Secretario y CatedráUeo de Italiano po* 

oposición.—A. O.

Reingresado el 25-11-1941.
Ex Director y ex Secretario,

Ex Diputado a Cortes, ex Senador, ex Tenien
te ue Alcalde, ex Concejal, ex Diputado p ro - ' 
vincial de Sevilla y ex Vicepresidente de la 
Comisión Provincial Permanente de Sevilla*

Ex Vicesecretario.

Ex Vicedirector, ex Concejal y Diputado pro
vincial por Cádiz y Académico de la Real 
Academia Hispano Americana de Ciencias y  
Antes de Cádiz.—A. O*

Director y ex Secretario^

Excedente 25 abril 1925*
Ex Secretario.

Ex Vicedirector, Comisario Director de la Es
cuela Profesional de Comercio de Jerez de la 
Frontera, Cruz de la Orden de Alfonso X  el 
Sabio, Académico de la Real Academia His
pano Americana de Ciencias y Artes de Cá-

• d;z y ex Alcalde a hijo adoptivo de Jerea 
por homenaje de la ciudad.—A. Ox

Ex Secretario.— A. O.
Cruz de plata de Campaña y Dama Enferme* 

ra de la Cruz Roja Española.—A. O.
Pensionada en el extranjero.—A. O.
A. O.

Secretario.—A. O* '

Excedente 26-10-1940.
Secretario, Presidente de la Diputación Pro

vincial de Cádiz, qK Senador civil interino do 
Cádiz y ex Teniente de Alcalde de Cádiz.—? 
A. O.

1
Secretario.

Ex Director.
Director, Cruz M érito Naval.— A. O.

Secretario y Medalla de Campaña.
A O.
Director, ex Secretario, Cónsul honorario <$e 

Portugal, Medalla de Campaña y Caballero 
de la Corona de Italia.—A. O,

Excedente '9-10*1995.



P á g i n a  9 6 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 o c t u b r e  1943

NUMERO

NOMBRES Y APELLIDOS Títulos Fecha de naci- 
miento Naturaleza

Tu
rn

o

Fecha de pose
siónEn el

Esca-
lafón

 En la 
cate
goría

95

96

97

98

99

I lOO 
101 
102 |
103 1
104
105

'i
106

18

19

20

21

22

23
24
25
26
27
28

' 29

D. Ildefonso Cuesta Garrigós r..

D. Ramón Rodríguez Dorado .......
D. Miguel Caballero y FeUu ............
D. Maximino Montes Lúe je ...............

D.a Concepción Gallostra y Coello de 
Pouugal ...».................................

D. Francisco Sánchez García

D. José Guzmán Ressharo ................
D. Juan Fernández Rodríguez ..........
D. Enrique Martin Guzmán ............ .
D. Luis Wildpret Alvarez ...»..............
D. Eloy Juan bullón Ramírez ..........
D. Mario Mirmán Constantín ..........

D. José Pemartin Sanjuán ................

I. M.-B.-L. D,

p. M. ...............
C. M.-P. M ........
P. M.-I. M. t....

P. M ..................

P. M.-L. C ..........

B.-P. M ..............
p. M.- ...............

■M-P. T-.l. M -D. D...
B.-P. M.-L. F. ...
p. M ..................
B.-P. M.-M........

B.-P. M. .........

P
9

\

28 agosto 1909

20 julio 1895 
8 enera 1891
2 aeptbre. 1897

1698

31 Julio 1894

12 jimio 1901 
30 mayo 1901 
8 junio 1897 
2 febrero 1903

27 abril 1893

29 febrero 1888

Madrid

\iadrid ......
República D,
Valparaíso...

Londres (In
glaterra)...

Sevilla .......

Avila .......
Gijón .........
Madrid
Tenerife ....
Salamanca... 
Sévres (Fran

cia) ........
Jerez de la 

Frontera...

O.

O.
o.
o.

o.
o.
o.
o.
o.
o.
o.1
o. i 

o.

17 febrero 1933

14 marzo 1923 
21 abril 1933 
20 marzo 1933

20 marzo 1933

4 mayo 1933

3 ¿junio 1933 
8 mayo 1933
5 septbre. 1933 
8 mayo 1934 
8 mayo 1934

21 mayo 1934 

2 junio 1934

t ✓

Sección séptima: 10.600 peseta»

107
108

109
1L0

111
112
113

114

115

116 
117

m
119

1

1
2

\
3
4

■ 5 
6
7

8

. 10 
11

1
1 12 
1 13
1

D. Joaquín Fariña Sagredo ..........
D. Feliciano Aldazábal Viejo ...»........
D. Antonio Durán Cao .......................
D. Miguel Pérez Senty .................. .
D. Bernardo Pérez Sales ..................

D. Víctor José Rey Uñarte ......... ......
; D. Joaquín María Aracil Barra *........
j'D. Antonio Díaz de la Vega ............

D._ Daniel López Fernández .............

! D. Donato Gómez Fernández ¡v;.v.....

D. Pedro Mateos Campillo .v.'...».! 
D. Luis Corral y Feliú .....*.....*........ .

D. José García Rivas

D. Luis Gómez Mur .................vr.....v
D. José Antonio Estrago Estrago *.....

B.-P. M -C . M. ..
I. M ......... .........
B.-P. M. ..........
p M ..................
P. M.-L. D.........

I. M. ............... .
P. M.-L. D .........
P. M. .....

P. M. ...............

I. M.-Aparejado» 
B.-M.-L. D.-Pro.

I. M.-L. D ..........
B.-P. M.-L. D. ..

I. M.-L- C.-A. B.

p. M. ................
A. s . ...... .

24 mayo 1899 
15 mayo 1911 
14 marzo 1891 
27 enero 1900
25 abril 1909

17 octubre 1907 
3 agosto 1896

12 enera 1875

13 septbre. ¿887

20 febrero 1695
26 octubre 1908

/
21 octubre 1904

23 mayo 1899
17 novbre, 1910

La. Cor uña..
Bilbao ........
La Coruña.. 
Alicante .... 
Alicante .....

S. Sebastián. 
Valencia .... 
Sevilla .......

San Salvador 
de V. (Viz
caya)

Gijón .........

Murcia .....
Madrid

Madrid ...

Zaragoza .... 
Habana .....

o. 
o. 
O. i 
o . i  o.
o.
o.
o.

o.

o.
o.
o.

o.
o.

24 mayo 1934 
21 mayo 1934 
21 mayo 1934 
21 mayo 1934 
21- agosto 1934

21 agosto 1934 
21 agosto 1934 
18 septbre. 1934

| 9 marzo i935

2 agosto 1935

2 agosto 1935 
2 agosto 1935

| 23 agosto 1935

| 23 Agosto 1935 
| 23 agosto 1-935
i
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Escuelas en que 
ha servido C A T E D R A Escuelas en 

que sirve  O B S E R V A C I O N E S

*>
Bilbao ....................

SantancL-r .......... .
Tenerife .Y Oviedo. 
Alicante, Oviedo y 

Vigo ...................

León, Las Paireas
y Alicante ..........

Bilbao ...................

Santander ............
Vigo y La Corana.
Santander ......
Las P a linas ..........

Tenerife y León ...
León .................. .V
■Málaga y Palma 

de Mallorca 
León ......................

BiUbao y Sevilla

Alicante ................
/

Jerez de la Frontera

.Cartagena y S a n
Sebastián .........;

Jerez de la Fronte- 
« r a , y Bilbao ......

Oviedo ..................

Política Económica ............ ..................

Contabilidad .........................................
ü‘. ■ a t abdicad .........................................

Lengua Inglesa .....................................

Lengua Inglesa ....................................
Cálculo CoincTciál .................... ...........

Lengua Inglesa ........................... ......
Lengua inglesa '........................... ......
Estudios Superiores de Geografía
Lengua Alemana ..................................
Leng u a Alemán a .................................

Lengua Francesa ...... ...........................

Lengua Francesa ..................................

Lengua Francesa ..................................
Leng u a F r a’nccsa .................................
Lengua Francesa ........................... ......

. Lengua francesa ..................................

Legislación Mercantil Española .......
Legislación Mercantil Española .......
Legislación Mercantil Española .......
Lengua Inglesa .;............................ ».....

Contabilidad general .................... *.....

Legislación Mercantil Española .......

Legislación Mercantil Española .......

Legislación Mercantil Española (.......

Cálculo Comercial ........ ......................
Cálculo Comercial ...............................
Cálculo Cómercial .....................

Madrid

Málaga.
1

Sevilla , ...,

Madrid ......
Jerez de la 

Frontera... 
Valladolid ...
Gijón ...... .
Bilbao 
Tenerife. 
Madrid ......

Sevilla .......

Cad^ ..........

La Cor uña ..
, Vigó ...........

Tenerife

Tenerife. ’
S. Sebastián. 
Las Palmas.

‘ Jerez de la 
Frontera’...

Zaragoza

Almería

Murcia

León.

P. Mallorca.. 
Madrid . . . . .

Ex Pensionado en el extranjero, miembro del
• Consejo Superior de Investigaciones. Científi

cas y Vicepresidente del Consejo Superior de 
TAulares Mercan Lies de España,

Excedente 27.10-1941.

Director y ex Pensionado en el extranjero.— 
A. O.

\  ' ‘ v
Ex. Vic edirectora.—A. O,

Vicedireotor. .
A. O.

Ex Director y Secretario.
Director.—A.

Ex Secretario. , _ . v

Ex" Secretario. \ 1

Ex Director general de Enseñanza Superior y 
Media, Consejero de Consulta en j,a Comisión 
de Cultura y Enseñanza, Vocal del Patro
nato Raimundo Liüio ddl Consejo Suiperior 
de Investigaciones Científicas, Comendador 
de la Orden de Alfonso XII, Caballero Cruz

- de primera clase, Comendador del Aguila 
Alemafia, Comendador con Placa de la 'Orden 
Imperial del Yugo y las Flechas y Comenda
dor de la Orden imperial de la Medahuia,— 
A. O. '

i
Medalla de la Campana.
Ex'*Vicedirector y Director.
Excedente 29-1-1955,

. \
 ̂ ' v r '

Secretario. N
A. 'O. *' 1 ' á ;

Ex Secretario.—A. O.

A. O.. ' .

Medalla de la Campaña, dos Cruces rojas del 
Mérito Militar y Cruz de Guerra.

Ex TDireótor. L

\ /r

Excedente 5,3-1942.

Ex Secretario, Medalla de la Campaña, Croa 
roja del Mérito Militar y Cruz^de Guerra* '



P á g i n a  9 6 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 o c t u b r e  1 9 4 3

NUMERO
NOMBRES Y APELLIDOS Títulos Fecha d e  nacim iento Naturaleza Tu

rno
    

    

Fecha de posesiónEn el E scalafón
En la categoría

120
'
i
1
!

'121
122
123 J

124
í

125
126
127
128
129
130

. 131
1

132 |
i133 !134 |

135 |
136 ¡

1Z .137 ¡ 
al

• 143

14

15
16

r* 17

18

19
20 
21 
22
23
24
25

26
27 '22 i
29
30
31 
37

D. Ju an  Antonio P arera  M oreno .......

D. Jesús Costillas Sánchez ...............
D. A rturo  G.-.reia Hidalgo ...................
D. Ju an  Dorronsoro González Roldan

s.D. R icardo P. del Pobii y Chicherí ...

D. Luis G arcía Molíns ............ ..............
D. Alfredo Valdés Vaidés ....................
D. Eugenio López Diego M adrazo .......
D. Jesús Rom ero E lorriaga ...................
D. Luís M anzanares Pérez ...................
D. Luis Pérez Pardo ............ .................

' tD. Antonio Hoyos de Castro ...............

D. Víctor M anuel Pérez P rendes .......
D, Ju lio  Lkuréns E brat ...................*......
D. A rturo Rom aní Lluch ..... .................
D. J u a n  Casal Rey ........................... .......
D. Angel Vegas Pérez ..... -........................

\

Sección octava: 9.600 pesetas\
69 cáted ras vacantes. *
. ' Sección novena: 8.400 pesetas 
82 cá ted ras vacantes. #

I. M -D . C. ........

9
3.-L . C.-P. M. ... 
I. M.-I. I. . .. .. . ..
B.-P. M ................

P. M. ................
i

B.-P. M.-L. D. .. 
B .-P. M.-L. D. .. 
P. M.-L. D. . . . .. .
I. M. ..................
D.D.-l.LL.-I.M.-M.S, 

B.-I. M. ..............
I. M. ..............

B.-P. M. ............
P. M ................
p . m  . ...: .........
P. M ........... .........
p . M.-A. S .-B .,,.

(

27 agosto 1SQ3

19 enero 1896 
11 diebre. 1900
16 jum o 1874

17 enero 1877

21 septbre. 1881 
| 26’ novbre. 1893 

15 novbre. 1830
25 agosto 1895
26 agesto 1915
27 mayo 1917

26 jnayo 1885

14 marzo 1909 
21 enero 1900

/

B arce lo n a ...

Oviedo ........
¡ A 1 in o dóvar 

d e l  C a m p o .  
Cádiz ........

A licante .....

Zaragoza .... 
Oviedo Logroño .....
M urcia 
Barcelona ....

1 Logroño

¡ G ijón ...........
La Cor u ñ a .. 
Valencia .... 
La Coruña... 
M adrid ...

O. |

O. :
O. • 
C. i R 0.29-9-1919yP. D.¡ 26-8-! ÍS10
ld..j
Id.
Id.
lü.o .
o .
o . |

c .
o . 
O. o . 
o .  ]

21 octubre 1935

'21 octubre 1935 
!2:1 octubre 193o 
25 octubre 1935

¡ 21'septbre. 1939
¡

1 fiebre. 193S 
j 15 marzo 1940 
; 15 mayo 1940 
i 1 julio 1940 
i .11 enero 1942 ' 
¡ 10 ¿ñero 1942
| 1 'febrero 1942

| 11 febrero 1942
¡ 11 junio 1942 
j 26 ' mayo 1942 j 11 junio. 1942

V

M adrid, 15 dle ju lio  de 1943.—El D irector general de Enseñanza Profesional y Técnica, P. A., Luis Ortiz. .

Dirección General de Archivos y Biblio
tecas (Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos. Registro Central de la  propiedad 
I n t e l e c t u a l )

Continuación a la relación de obras inscritas en el Registro Central 
correspondientes al primer trimestre 
del año 1941.
76.901.—Composiciones «Mezqutda», 

número 2. Contiene: 1, «Canastera gitana»; 2, «Flora»; 3, «Santa Rit-a»; á, «La tonta»; 5, b a ila n  los calé»;

6, «Los hombres». Musical, por José Mezquida Jaén.Ejemplar manuscrito.. 13 hojas, más cubierta. Uno, en 4.° apaisado (1.996).
76.902.—«Colección clásica», núm. 1. Contiene: 1, «Torres de Granadas(danza); 2, «Embrujo de Málaga»; 3, «Luisita Pavana»; 4, «Zaragoza de fiestas» (pasodoble); 6, « iM  toro... 1» (pasodoble). M usical/ por Manuel Pont Fernández de la Henrán.Ejemplar manuscrilto. Uno, en ,4.° apaisado,. 5 hojas (1.997).76.903.-—((Colección clásica», núm. 2.

Contiene: 1, «Aragón por España» (pa- sodoble militar); 2, «¡Ole!» (pasodou ble); 3, «HispaHs» (marcha); 4,. «Jardines de Mui'i 11 o» (pasacalle andaluz); 5, «Llanto» (pasoooble miliUr). Musical, por Manuel FonJt Fernández da la Herrán.Ejemplar, manuscrito. Uno, «n 4.* apaisado, cuatro hojas (1998).
76.904.—«Colección clásica» núm. 3. Contiene: . 1, «Loa sinvergüenzas» (pa- sodoble humorístico); 2, «La sagrada lanza» /marcha fúnebre); 8, «La del pañuelo de Chiné» (sehóhs); 4, «Co- 

/  “
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Escuelas en que ha servido
C A T E D R A  Escuelas en 

que sirve O B S E R V A C I O N E S

Vigo .................... Física y Química ................. Barcelona ..v Ex Vicyedireotor, Medallá de la* Campaña, Cruz 
roja del Mérito Militar, Cruz de Guerra, Vi
cesecretario , nacional del Sindicato Nacional 
de Industrias Químicas y miembro del Conse
jo Ncci'onal de Ordenación Económica en la 
Delegación Nacional de Sindicatos.—A. Q*

Física 'y -Química ............................ Oviedo.

Física y Química .......... ............... León ...... . Director. '
Tenerife ..'.......... Oontabil idád ................................... Cádiz.

Cálculo Comercial .... Alicante ....

1 ’ ' •- ' . ■

Secretario, Vicesecretario, Comendador de. la 
Orden de la Medahuia y Comendador de la 
Orden del Aguila Alemana.

Geografía Económica ........ .............. Zaragoza.
Legislación Mercantil Comparada ... 
Legislación Mercantil Comparad^ ... 
Contabilidad y Cálculo .................

Gijón.
£¡£iragoza.
Murcia Director. \ iv

Estudios Superiores de Geografía .....
Geografía Económica ...»....................

Madrid .....
La Coruña..

Caballero, de :a Orden de la Medahuia.—A; Q  
Agregado provisionalmente a la Escuela de AL 

tos Estudios Mercantiles de Barcelona. 
Agregado provisionalmente a la Escuela í̂ re- 

paratoña de 'Comercio de Logroño y Secre 
taño de la misma.

Pensionado en e¡ extranjero y Medalla de la 
Campaña. •' 

Viced i rector.

Geografía Económica ...» * .............. Murcia' ......

Oviedo ................ Lengua Alemana ...........  /.......... . Gijón ....... .

lengua Inglesa ................................ Barcelona ...
;i Granada ..........

Cartagena ...........
Lengua Inglesa ................. „..............
Lengua Inglesa ................. ..............
Cá leu lo Comérci al ....... ...................

Zaragoza.
La Coruña. .
León ......... Agregado temporalmente a la Escuela Centra 

Superior de Comercio. ^

%# - 

*

i

i

s

/ 1

i

rreo de Andalucía» (pasacalle). &, « i Y  
ahora.;,!» (pasodoble flamenco). Mu- 
sfJcal, por Manuel Font Fernández y 
de la HeiTán.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4-°
apaisado, tres hojas (1.999).

\

76.905.—«Colección clásica», núm. 4. 
Oontiene.: 1, «Faetón» (galop.); 2, «No 
Bo» (marcha militar); «Capricho 
turco»; 4, ««Cantos inf antiles» (pasa
calle); .5, «Fiesta en el Roclo» (pasa- 
calle flamenco).’ Musical, por Manuel 
Pont Fernández -y de la Herrán.

j Ejemplar fnanuscritq. jUno, en 4.*
1 apaisado, dog hoj^s (2.000).

76.906.—Colecciones «Rubio». Cua
derno núm. 1. Contiene: 1, «More-, 
na...»; X  «Canta el legionario» ; 3, «El 
arco de la Macarena»; 4, «Flor gi
tana»;. 5, «La hija del herrero». Li
teraria, por Miguel Rubio Carrasco.

Ejemplar escrito  ̂máquina. Uno, €n 
4:°, cinco hojas, má® cubiertas (2.002).

76.907.—Colecciones «Lys». Contie
ne: l/  «Pucha que sotreta»' (tango- 
canción) ; X «Nata; no nte caso» (ran
chera). Musical y literaria, por Mi

guel Orts Górriz, de la letra, y José " 
Estéllés Vicente, de la música... 

Ejemplar manuscrito, i. hojas, / rpás
cubierta (3.266). • . V-.

✓  r ¡ '

76.908.:-«Liriog abandonados». Lite- 
raña, por. Regina Oipisso, del textp’ 
(con seudónimo «Rosa González»} ¿ y . 
Portegás Ferrer Enrique, ¡de las ílus-, 
traciones. • - • .’ . ¿

'Editor, Enrique Guem/# Grácomelll/ 
Dos, en 8.°, 3.308 páginas (3,290');, y.

76. 909.—«El Niño Redentor» (drami. 
sacro-lírico, \en tres1 actos y . catÓrcS,



P á g i n a  9 6 2 0  B O L E T I N    O F I C I A L   D E L  E S T A D O  2 o c t u b r e  1 9 4 3

cuadros). Dram ática, por Facundo 
Rochera Mora'lfes.

Uno, en 4.ü, 220 páginas (3.294).
• 76.910.— «T re in ta  años de política an
tiespañola». Científica, por Anton io 
R oyo  V íllanova.

Editar, Santarén.— Im pren ta Caste
llana. Uno, en 4.°, 388 págs. «69.0).

76.911.— «El P ilar, la 'T rad ic ión  ’v H  
H is ior ia ». Obras. M ilagios. Cul.os. E fe 
naéri-des. L iteraria , por Leandro Am a 
Naval.

Ta lleres  editoriales «S I Noticu-ro». 
Uno, "en 4.°. 240 páginas, más 1-6 lá- 
ifiina«5 (1.328).

76.912.— «L as  tunas» (danzónb M u
sical, por M anuel Serrano M áreén.

L it. M ora. Uno, en 4.° m ayor, 5 h o
jas (1.329).

• 70.913.—  Colección m usical «B ry ro », 
número 1. C ontiene: «H im no ex cau
t iv o s »; «S iem pre a ti», (v a ls );  «C r ln jm  
de otoño» (v a ls ); «Am an ecer» tvairo. 
IvIuTcaT por A le jandro B o iry  Ga.vcm, 
seucló'o ur/e, «TU 7 1 0 »

FjeirypJar manuscrito. U no; en folie, 
13 hojas, )n,i.q cubierta-s (1 339j.

76.914.— Colácrjón musical «B r-vw », 
número 2. Con:; míe: « ...n i m ucho i»e -  
nos» (s ch o tis ); . «L a m e n to »  (danzón »; 
« L a  edlocá» (pasodob’e torero). M usi
cal, por A le jandro  ’ Borry G arcía  (Seu
dónim o «B ry ro »). *

E jem p lar manuscrito. Uno, en foho, 
12 hojas, má.s cubierta (1.331).

76.915.— <(En el país d.¿ las m aripo
sas». Cuento original. L ite ra ria  y ar
tística, por Concepción Eonsá O orina 
(seudónimo «B lan ca»),, del cuchi o, y 
M aría  Luisa de Lam or Raurell, de los. 
dibujos.
" Sociedad G enera l de Puibficaciqnos. 
Uno, €n folio. 13 hojas (21.546).
• 76.916.— «M aTh ú » (son cubano). M u-: 

slcal, por José M aría  Jarclí Sábamr-
E jem plar manuscrito. Uno, en 4.° 

apagado, 2 hoja¿ (21.547).
76.917.— «H onradavha>ta c] sacrifi

c io » (c inem atográ fica ), por Salvadora 
G arigosa Ghona.

Imprenta. R e íd a . Uno, en 8.°; seis 
páginas (21.548).

76.918.— «D e l'p u e rto » (ja va  música1!), 
por Salvador DuráiT Blan.quer.

Ejemp&ar manuscrito. Uno, en folio^ 
una h o ja  máq cubierta (21.54)9).

76.919. ♦—«Bailables a Terres». Con
tiene.; 1, «V aya  una n iñ a » (¡pasodoble); 
2 ^ «E m ilia » (fo x tro t m usical), por An 
ton io  *Te¿ es Puig. N

E jem p lar manuscrito. Uno, en 8.°
apaisado, dos hoias (21.5'5w.

76.920.— «Album Cor tés». Con ti ene: 
1, «Mi quimera» (canción); 2, «Ama- 
poHdta morada» (musical), por- Diego 
Sánchez Cortés.

E jém plar manuscrito. Uno, en 4.°
apaisado,-cuatro hojas (21.551).

76.921.— «In fa n c ia  do hoy. juventud

  de m anan» (guia de la madre nacional
.:.i:idicaiisui». L iteraria, por M erce- 

¡ des Suarez Valdé¿ y A lva iez.
: Im pren ta Aldus, de Artes Gráficas. ;
¡ Uno, en 8.°, 146 páginas (48.236).
! 70.922.- - « M edalla  de sufrim ientos i
| por la Pr. lr :a » (literaria ), por José M a - ; 
| i*ia H idalgo Redondo. |
i Im pren ta M ilitar. Uno, en 8.°, 238; 
I pé g u ia s  <43.237). ’ j
! 76.923.— «V iva  Alcorcón que es m i ¡
! pueblo» (comed-i^ cóm ica en tres actos i 
i  y en prosa. D ram ática ), por Francis- : 
i co Ram os do Castro y Anselm o G arre, 
i ño Cuadrado.
! Sociedad de Autores Españoles. Uno,
; eñ 8.°; 96 hojas (48.238). 
i 76.924.— «M ira  que bonita e ra ... !»  
i (d ram ática ), por Francisco Ram os de 
■' Castro.

Sociedad de Autores Es/pañoCbes. Uno,
| en .8.°, 116 páginas (47.239). i
i 76.925. «E l Pa le to  de .Borox» (co-j 
¡'rvK'día conrea. en tres' actos. D ra m á ti* ' 

0 2 ’ , ix ’v Francisco Rarnos d « Castro | 
í y  P n ’ me Cu adrado C a r reno. j
1 «L a  Farsa». Uno, en 8.°\ 96 pági-1 
i n a-3 (43.240 >. ' |
| 76 926.— «Colección Alm a H ispana» i
i (c.aad' T n o  n ú m e ro  1), O u i t ^ n r :  1. «.A l. j 
i bairin  en jix T g o »  (b a ile ); 2, «A n d a lin  
| ciíjnií))) (cu p lé ); 3, «A legría s  de j.a. T rL  
,ni> (a legrías); '4, «A  defin irse tocan » 
¡(cu p lé ); 5 r «; ¡Áousucusun!!»  junaba 
¡típ ica  cubana), por M a n u e l,Pon t y  de 
| Anta.

E jem plar manuscrito. Uno, en 4.° 
¡apaisado, cuatro hojas (48.241).
! 76.927.— «Colección Alm a H ispana» |
| (cu-ada.no número 2). Contiene: 1, i
¡ « ¡A g u a  v a !»  (cu p lé ); 2, «A  ver -fju-e i 
j pasa» (cu p lé ); 3, «A-logoas»* (fox  ru nr [
! b a ); 4, « ¡ A y !...»  (h a b a n e ra ); 5 « M a 
yo y ab ril» (pasodoblc m usical), por j 
M anuel Fon t y de. Anta. . ¡

Pijomplar manuscrito. IJno. en 4.° j 
apaisado, cuatro hojas (48.242). ' |

{Continuará-) |

Tribunal de oposiciones a las Cate-  

dras de «Derecho romano», vacantes  
en la s  Universidades de Granada y  

La Laguna 

Señalando local,  día  y  h o ra para la  
presentación de los señores oposito -   
res a dichas cátedras. |

Se convoca a los señores oposito- j 
res a las re feridas Cátedras para que ¡ 
concurran e i d ía 27 de . noviem bre 
próxim o, a las trece horas, al Salón | 
de Grados de la Facu ltad  d e  Dere-1 
cho de la U n iversidad Central, a fin  | 
de dar com ienzo a los ejercicios y j 
para conocer el sistema acordado por I 
e l Tribunal en orden a la práctica I 
de los dos ú ltim os ejercicios. I

  En dicho acto, los señores oposito
res entregarán  a-1 Tribunal los i-ra- 

i bajos científicos y la exposición es- 
! critá del concepto, método, fuentes y 
I program a de lu disciplina sobre que 

han de versar los dos primeros e je r 
cicios, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 13 del R eglam ento  de Opo
siciones a Cátedras Un iversitarias de 
25 de junio de 193-1. Asim ism o en tre 
garán el recibo de haber satisfecho 
en le  H abilitación  del M in isterio da 
Educación Nacional los derechos re
glam entarios para tom ar paute en las 
oposiciones.

M adrid, 22 de septiem bre de 1943. 
E l Presiden te de¡ Tribunal, M anuel 
Torres  López. *

M IN IS T E R IO  BE  OBRAS PU B LIC A S

Dirección G eneral de Obras Hidráu
licas

Resolviendo declarar la caducidad del 
aprovechamiento de aguas del río 
P alancia en termino de Sot de Fe- 
rrer (Castellón )t otorgado a don Vi
cente Manglano y Núñez de Haro, 
representante de la Sra. Marquesa 
de la Mesa de Asta, para f ines  
i n d u s t r i a l e s .

Visto e l expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a don V icen te 
M anglano Núñez de Haro, d - un 
api-ovecham ienio del rio  Fa lancia en 
térm ino m unicipal de Sot d e  Fe rrer 
(Castellón ), asunto en el cue! se ha 
oído al Consejo de Obras Públicas,

Esta D irección  General, de acuerdo 
con el ̂ d ictam en  om itido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto decla
rar la .caducidad del aprovecham iento 
de aguas cH  río Falancia, en térm ino 
de Sot do Fe rrer, otorgado a don V i
cente M anglano y Núñez de Haro, 
representante de la Sra. M arquesa de 
la Mesa de Asta, para usos industria
les, con Pérdida de la lianza, sí la 
•hubiera, y la de que queda libre el 
tram o de río correspondiente.

Lo  que ■ comunico a V. B .. para su 
conocim iento, el del interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado 
de esta com unicación a la Delegación 
de Hacienda^ con reseña del resguar
do de la  fianza constitu ida en la C a ja  
G enera l de Denósitos (si ésta lo hu
biese sido), a los efectos de incauta
ción de la misma.

Dios gu ard e , a V. S. muchos años. v 

M adrid, 18 de Septiembre de 1943.
E l D irector general, Francisco G arcía  
de Sola. %

Sr. Ingen iero  Jefe de A gu as 'd e  
Confederación  H idrográ fica  d êl Jó- 
car.
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